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16.-         ANUNCIO 

 

 Corrección de errores del anuncio con número de orden 10, publicado en el B.O.C.CE 

extraordinario nº 7, de fecha 28 de enero de 2020, relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto 

General de la Ciudad para el ejercicio 2020: 
 

La Base Adicional Sexta se sustituye en su totalidad por la siguiente Base Adicional Sexta. 
 

SEXTA. BASES REGULADORAS CONCESIÓN AYUDAS, SUBVENCIONES, ETC. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones, se anexan las bases reguladoras de las distintas subvenciones y/o ayudas de la Consejería 

de Educación y Cultura: 
 

I- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS Y OTROS.   
II- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS DE EXCELENCIA 

ACADÉMICA.  
III- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIOS EN EL 

INSTITUTO DE IDIOMAS Y EN EL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA.  
IV- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIOS EN 

CENTROS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS.  
V- BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REPOSICIÓN DE LIBROS 

EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA  Y 

ESPECIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA.  
VI- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS PARA 

ESTUDIANTES DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 

PARTICIPANTES EN PROYECTOS DE MOVILIDAD ERASMUS+.  
VII- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS DE LA MUESTRA 

DE TEATRO.  
VIII- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 

PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y SOCIOCULTURALES EN LIBRE 

CONCURRENCIA DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD ISLÁMICA.-  
IX- NORMAS REGULADORAS DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS.  
X- NORMAS REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LOS CENTROS 

ESCOLARES PARA PEQUEÑAS REPARACIONES. 
XI- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE CEUTA. 
 

 

I- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS Y OTROS  
 

PRIMERA. – OBJETO.- 
Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras para la concesión de 

ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado que se halle realizando estudios en 

cualquier centro del territorio nacional o de un Estado miembro de la Unión Europea, en algunas de las 

enseñanzas que siguen:  
 

a) Enseñanzas universitarias adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior 

conducentes a títulos oficiales de Grado o enseñanzas universitarias a extinguir, en los 

siguientes casos: 
a. Cursadas en Ceuta con carácter presencial o a distancia. 
b. Cursadas fuera de Ceuta, excluyendo aquellas que se puedan cursar, con 
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carácter presencial, en la ciudad de Ceuta; o en el supuesto de las ayudas 

extraordinarias contempladas en la Base 12.2, excluyendo aquellas que se 

puedan cursar en el ámbito de estudios que se imparten en el Campus de 

Ceuta (incluidos los estudios que se puedan cursar a través del Centro 

Universitario UNED Ceuta).   
b) Enseñanzas de formación profesional de grado superior, pertenecientes a ciclos 

formativos de grado superior no impartidos en Ceuta. 
c) Enseñanzas no universitarias del ejercicio coreográfico, lírico y musical, arte dramático, 

canto, danza y el sector audiovisual, no impartidas en Ceuta. 
d) Estudios universitarios de formación de postgrado o de tercer ciclo, organizados por 

Administraciones Públicas, Universidades Públicas, o entidades e instituciones sin ánimo de 

lucro y con reconocimiento en el territorio nacional.   
 

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas con 

plena capacidad de obrar, que cumplan los requisitos establecidos en la base siguiente. 
 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
1.- Para ser beneficiario de la ayuda, el/la solicitante deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español o poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea, siendo 

preciso en este último caso que el propio estudiante o sus sustentadores se encuentren 

trabajando en España.  
b) Estar matriculado en alguna de las enseñanzas que se enumeran en la base primera. 
c) Residir en Ceuta. 
d) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda para la misma finalidad, procedente de 

cualquier Administración o ente público o privado nacional o internacional.  
e) Cumplir los requisitos académicos establecidos en el apartado D de la base octava.   
f) En el caso de matrícula en alguna Universidad de un Estado miembro de la Unión 

Europea, será necesario que los estudios previos se hayan realizado en España, además de 

los requisitos anteriores.  
2.-    Además de los requisitos incluidos en el apartado anterior será preciso que la puntuación total 

obtenida por el/la solicitante, en virtud de lo dispuesto en la base octava, le sitúe dentro de la 

relación de beneficiarios en atención al crédito disponible de cada convocatoria. 
3.- No podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases, las personas físicas y 

jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del art. 

13 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA.- SOLICITUDES.- 

a. Las solicitudes se ajustarán al modelo que se establezca en cada convocatoria y  se 

obtendrán a través de las Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web 

www.ceuta.es.  
b. En la solicitud se deberá indicar a qué tipo de ayuda se opta, según lo establecido en 

la base primera.         
c. La solicitud contempla la autorización para facultar a la Administración a instar ante 

las oficinas públicas los certificados que acrediten la situación tributaria del 

solicitante, respecto a la Seguridad Social y demás información precisa para la 

valoración de las circunstancias socio-laborales, económicas y académicas del 

solicitante y su unidad familiar. El solicitante deberá indicar cada una de las 

autorizaciones recogidas en la solicitud para que la Administración recabe la 

información o, en su caso, aportar la correspondiente información junto con la 

solicitud.  
d. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación de las 

presentes bases. 
e. Los solicitantes de ayuda quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 

sus peticiones, responsabilizándose de los mismos. 

http://www.ceuta.es/
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f. En la solicitud deberá indicarse si se ha solicitado otra ayuda al MEFP o a cualquier 

otra Administración o entidad para los mismos estudios.  
 

QUINTA.- DOCUMENTACIÓN.-  
Las solicitudes de ayudas irán acompañadas de los siguientes documentos: 
▪ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del/de la solicitante. 
▪ Fotocopia del libro de familia, carnet de familia numerosa o documento similar donde 

consten todos los miembros computables de la unidad familiar. 
▪ Documento acreditativo de la matrícula formalizada por el/la solicitante en el curso anterior o 

en el último realizado, donde se haga constar el número de asignaturas o créditos y las 

calificaciones obtenidas y, además, el número total de asignaturas o créditos que integran el plan 

de estudios.  
▪ Documento acreditativo de la matrícula del/de la solicitante en los estudios para los que 

solicita la ayuda.  
▪ Para los estudios universitarios de formación de postgrado o de tercer ciclo: 

o Documento acreditativo de haber finalizado los estudios necesarios para acceder a la 

formación para la cual solicita la ayuda en el cual se especifique la nota media obtenida. 
o Documento acreditativo de la matrícula o inscripción del/de la solicitante en los estudios 

para los que solicita la ayuda y de su coste total. 
▪ En el caso de que la petición de ayuda sea formulada por personas que formen parte de 

unidades familiares de las que las Administraciones Tributarias no dispongan de datos, será el/la 

propio/a solicitante quien deba aportar información fehaciente sobre la situación económica de 

renta de su unidad familiar, denegándose la beca en caso de no aportar aquellos documentos que a 

estos efectos les fueran requeridos.  
▪ Fotocopia de documento bancario con los datos identificativos de la cuenta (IBAN, entidad, 

oficina, dígito de control y número de cuenta) elegida por el/la solicitante, como titular o cotitular 

de la misma, para la percepción, mediante transferencia, del importe de la ayuda, de resultar 

beneficiario de ésta. 
▪ En su caso, copia de la solicitud de beca en el MEFP.  
▪ Cualesquiera otros documentos acreditativos de situaciones concurrentes en el/la solicitante 

(independencia familiar y económica, discapacidad,…) que estime deban ser tenidos en 

consideración para la adecuada  valoración de su petición. 
 

 

SEXTA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.-  
 Las solicitudes se realizarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta 

(www.sede.ceuta.es) donde se encuentran los distintos modelos de solicitudes y también en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

El plazo para la presentación de la mencionada solicitud y documentación, será de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

BOCCE, salvo para las ayudas previstas en la cláusula 12.2, cuyo plazo de presentación de solicitudes 

será de cinco días hábiles. 
 
SÉPTIMA.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 
1.- El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería de 

Educación y Cultura, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación del procedimiento al Negociado 

de Educación y la instrucción del mismo al equipo de Trabajadores Sociales de la Consejería. 
2.- El Negociado de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, conocer y comprobar 

los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en colaboración 

con la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
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3.- El examen y  valoración de las solicitudes se realizará por el equipo de  Trabajadores Sociales de la 

Consejería de Educación y Cultura, como órgano instructor del procedimiento. Dicho órgano está 

habilitado para realizar cuantas actuaciones,  incluyendo visitas a domicilios, emisión de informes, etc., 

en orden a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 

formular su propuesta de resolución.  
4.- El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación de los requisitos exigibles para, 

en caso contrario, requerir al/a la interesado/a a fin de que en el plazo de diez días hábiles, contados desde 

la publicación de los requerimientos, en el tablón de anuncios del Palacio Autonómico y de la página web 

de la Ciudad www.ceuta.es, indistintamente, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con indicación de que, si así no lo hiciera, será incluido en la relación provisional como excluido. 
5. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes presentadas, 

así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo cual redactará propuesta 

de resolución provisional, de acuerdo con lo establecido en la base décima. 
 

 

OCTAVA.- VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- 
La valoración de las solicitudes se realizará aplicando el siguiente baremo: 

A.- Miembros de la Unidad  Familiar: 
Por cada miembro computable de la familia se otorgará 1 punto.  Serán miembros computables: 
1. El/la solicitante. 
2. El padre, la madre y el tutor o persona encargada de la guarda y protección de los menores que 

formen parte de la unidad familiar. 
3.  Los hermanos solteros menores de 25 años o los de mayor edad cuando se trate de 

discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales acreditados mediante documentación. 
4. Los ascendientes de los padres que residan en el mismo domicilio que los anteriores y sean 

económicamente dependientes de los mismos. 
5. Cuando el/la solicitante o la persona principal con quien conviva el/la solicitante sea viudo/a, 

divorciado/a, separado/a legalmente o padre/madre soltero/a, se otorgará un punto adicional por 

este concepto, debiéndose  acreditar dicha circunstancia. 
6.  En el caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considerará miembro computable 

quien no conviva con el/la solicitante de la ayuda. No obstante, tendrá la consideración de 

miembro computable y sustentador principal, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por 

análoga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares. 
 Cuando el régimen de custodia de los hijos sea el de custodia compartida, se considerarán 

miembros computables el padre y la madre del solicitante de la beca, sus hijos comunes y los 

ascendientes del padre y de la madre que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los 

anteriores con el certificado municipal correspondiente. En este supuesto no será computable la 

nueva pareja. 
7.   En los casos en que el/la solicitante alegue su emancipación o independencia familiar y 

económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente que cuenta con 

medios económicos propios suficientes que permitan dicha independencia así como la titularidad 

o el alquiler de su domicilio. En caso contrario y siempre que los ingresos acreditados resulten 

inferiores a los gastos soportados en concepto de vivienda y otros gastos considerados 

indispensables, se entenderá no probada la independencia, por lo que para el cálculo de la renta a 

efectos de la ayuda, se computarán los ingresos correspondientes a los miembros computables de 

la familia a que se refieren los apartados del 1 al 6 de esta base. 
 

B.- Situación Familiar: 
Obtendrá tres puntos adicionales la unidad familiar en la que exista alguna de las siguientes 

situaciones: 
1. Familias cuyo sustentador principal se encuentre en situación de desempleo. 
2. Huérfano absoluto. 
3. Familias cuyo sustentador/a principal sea viudo/a, padre o madre, divorciado/a o 

separado/a legalmente o de hecho. 
4. Familias en las que el/la solicitante o alguno de sus hermanos/as o hijos/as o cónyuge, 

esté afectado de discapacidad legalmente calificada, resida en el mismo domicilio y 

http://www.ceuta.es/
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dependa económicamente de los ingresos familiares. 
5. Por cada familiar en primer grado que curse estudios universitarios. 
6. Familias cuyo/a sustentador/a principal sea víctima de violencia de género o víctima 

de terrorismo debidamente acreditada. 
C.- Ingresos económicos: 

Para que la solicitud sea valorable, los umbrales de renta familiar no podrán superar lo que se 

establezca en cada convocatoria. 
D.- Valoración académica: 
1.- Cálculo de la nota media.  

Para el cálculo de las notas medias a que se refieren los artículos siguientes se aplicarán las 

siguientes reglas:  
1. La nota media se calculará con las calificaciones numéricas finales del curso académico obtenidas por 

los estudiantes en la escala 0 a 10. Las asignaturas no presentadas se valorarán con 2,50 puntos.  
2. Únicamente cuando no existan calificaciones numéricas, las calificaciones obtenidas se computarán 

según el siguiente baremo:  
a) Matrícula de Honor = 10 puntos.  
b) Sobresaliente = 9 puntos.  
c) Notable = 7,5 puntos.  
d) Aprobado o apto = 5 puntos.  
e) Suspenso, no apto o no presentado = 2,50 puntos. 

Para el cálculo de la nota media en los estudios universitarios organizados por asignaturas se dividirá la 

suma de las notas obtenidas en cada una de ellas, según el baremo anterior, entre el número de las 

cursadas. A estos efectos se computará como definitiva la nota más alta obtenida en cada asignatura entre 

las convocatorias de junio y septiembre. 
Para el cálculo de la nota media, en el caso de planes de estudio estructurados en créditos, la puntuación 

que resulte de aplicar el baremo anterior a cada una de las asignaturas se ponderará en función del número 

de créditos que la integran, de acuerdo con la siguiente fórmula:                
    

                                                             P x NCa 
                                                      V = ----------- 
                                                                Nct 
V= Valor resultante de la ponderación de la nota media obtenida en cada asignatura. 
P= Puntuación de cada asignatura según el baremo establecido en las presentes bases. 
Nca= Número de créditos que integran la asignatura. 
Nct= Número de créditos matriculados en el curso académico que se barema. 
Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula se sumarán, siendo el resultado la nota 

media final. 
A estos efectos se computará como definitiva la nota media más alta obtenida entre las 

convocatorias de junio y septiembre. 
2.- Número de créditos por matrícula. 
1. Para obtener beca en las enseñanzas a que se refieren las presentes Bases los solicitantes deberán estar 

matriculados en el curso al que se refiera la convocatoria del siguiente número mínimo de créditos: 
A) Estudios de Grado: 60 créditos, es decir, en régimen de dedicación académica a tiempo completo. 
B) Estudios de primer y segundo ciclo: el número de créditos que resulte de dividir el total de los que 

integran el plan de estudios, excepción hecha de los de libre elección, entre el número de años que lo 

compongan. 
2. No obstante, podrán obtener también beca los estudiantes que se matriculen en el curso académico del 

número mínimo de créditos comprendidos entre 30 y 59. Esta situación se denominará matrícula parcial y 

será de aplicación la siguiente regla: 
-  Quienes opten por la matrícula parcial y para obtener la beca en el siguiente curso deberán aprobar la 

totalidad de los créditos en que hubieran estado matriculados. 
3. El número mínimo de créditos fijado en los párrafos anteriores en que el alumno debe quedar 

matriculado en el curso para el que solicita la beca no será exigible, por una sola vez, en el caso de los 

estudiantes a los que, para finalizar sus estudios, les reste un número de créditos inferior a dicho número 

mínimo, siempre que no haya disfrutado de la condición de becario durante más años de los previstos en 

la base novena. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta – Plaza de África S/N 

 

743 
 

4. En ningún caso entrarán a formar parte de los mínimos a que se refieren los apartados anteriores, los 

créditos correspondientes a distintas especialidades o que superen los necesarios para la obtención del 

título correspondiente, ni las asignaturas o créditos convalidados, adaptados o reconocidos. 
5. Los estudiantes que, estando en posesión de un título de diplomado, maestro, ingeniero o arquitecto 

técnico, cursen los créditos complementarios necesarios para obtener una titulación de Grado deberán 

quedar matriculados en la totalidad de los créditos restantes para la obtención de la mencionada titulación. 

Cuando cursen complementos de formación para proseguir estudios oficiales de segundo ciclo deberán 

matricularse de la totalidad de dichos complementos.  
Para la asignación de las cuantías de ayuda que correspondan se atenderá al número de créditos 

matriculados. Cuando dicho número sea inferior a 60 créditos se asignará el 50% de la ayuda. La nota 

media para el cálculo, en este caso, será la obtenida en la titulación que les da acceso al Grado. En todos 

estos supuestos podrá concederse beca por una sola vez. 
3.- Rendimiento académico en el curso anterior. 
1. Para la concesión de beca a quienes se matriculen por primera vez de primer curso de estudios de 

Grado y, estando en posesión del título de bachillerato accedan a la universidad mediante la prueba de 

acceso, se atenderá a la nota de acceso a la Universidad con exclusión de la calificación obtenida en la 

fase específica. En las demás vías de acceso a la Universidad se atenderá a la nota obtenida en la prueba o 

enseñanza que permita el acceso a la misma. En aquellos casos excepcionales en los que la calificación 

obtenida en la prueba de acceso por el solicitante no se corresponda con la escala de 0 a 10, el órgano 

instructor realizará la adaptación a la referida escala que resulte procedente. 
2. Para obtener la beca en las condiciones previstas en estas Bases, los solicitantes de segundos y 

posteriores cursos deberán acreditar haber superado en los últimos estudios cursados los siguientes 

porcentajes de los créditos matriculados: 
 

Rama o Área de conocimiento Porcentaje de créditos a 

superar 

Ciencias, Ciencias de la Salud, Arte y Humanidades, y 

Ciencias Sociales y Jurídicas.  
70 % 

Ingeniería y Arquitectura  60 % 

  
Las prácticas externas curriculares y los trabajos, proyectos o exámenes de fin de Grado o fin de 

carrera se contabilizarán como asignaturas con los créditos que tengan asignados y con la calificación 

obtenida por el estudiante. 
Los solicitantes de la ayuda extraordinaria de 9.000 € descrita en la Base Décimosegunda, 

apartado 2, de las presentes Bases Reguladoras deberán haber aprobado asignaturas equivalentes a un 

mínimo de 60 créditos matriculados, o el 100% de los créditos en caso de matrícula parcial, 

independientemente de la Rama o Área de conocimiento al que pertenezcan sus estudios universitarios. 

No obstante, si el incumplimiento de este requisito les privase de la concesión de la Ayuda Extraordinaria 

podrán seguir optando a la Ayuda universitaria establecida en la Base Décimosegunda, apartado 1, si 

superan los porcentajes de créditos descritos en la tabla anterior. 
 

NOVENA.- DURACIÓN DE LA CONDICIÓN DE BECARIO.-  
1. Estudios de Grado. 
a) Quienes cursen estudios de Grado de la rama o área de Ingeniería y Arquitectura podrán disfrutar de 

beca durante dos años más de los establecidos en el plan de estudios. 
b) Quienes cursen estudios de las demás ramas o áreas de conocimiento podrán disfrutar de beca durante 

un año más de los establecidos en el plan de estudios. 
2. Estudios de primer y segundo ciclo. 
a) Quienes cursen enseñanzas técnicas de primer y segundo ciclo podrán disfrutar de la condición de 

becario durante dos años más de los establecidos en el plan de estudios. 
b) Quienes cursen enseñanzas técnicas de una titulación de sólo primer ciclo o enseñanzas técnicas de 

sólo segundo ciclo podrán obtener beca un año más de los establecidos en el plan de estudios. 
c) Quienes cursen el resto de licenciaturas universitarias podrán obtener beca durante un año más de los 

que conste el plan de estudios 
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3. Los estudiantes que opten por matrícula parcial y quienes cursen la totalidad de sus estudios en 

modalidad distinta a la presencial podrán disfrutar de la condición de becario durante un año más de lo 

establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo. 
 

DÉCIMA.- CLASIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- 
Valoradas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento procederá a clasificarlas por orden 

decreciente de sus puntuaciones totales, resultantes de la suma de los puntos obtenidos en los apartados  

A, B, C y D de la base octava. 
Los supuestos de igualdad de puntuaciones totales serán resueltos en este orden: 
1.- Por la mayor puntuación en el apartado D (calificaciones académicas). 
2.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado B (situación familiar). 
3.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado A (miembros de la unidad familiar). 
4.- Por sorteo. 

 

DECIMOPRIMERA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-  
Practicada la valoración de las solicitudes y clasificadas estas con arreglo a lo establecido en las 

bases precedentes, el órgano instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución provisional, 

que se publicará en el BOCCE, en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma y a través de la página 

web de la Ciudad www.ceuta.es, concediéndose un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.   
Las ayudas objeto de las presentes bases son incompatibles con cualquier otra ayuda destinada a 

la misma finalidad y, en particular, respecto a las otorgadas por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional. 
Confeccionada la propuesta de resolución provisional y antes de su aprobación y publicación, el 

órgano instructor comprobará las solicitudes del Ministerio para concretar aquellas que resulten 

concurrentes, indicando en la relación de beneficiarios dicha circunstancia al objeto de que en el plazo 

otorgado para alegaciones el mismo pueda optar por una u otra. En el caso de que transcurrido dicho 

plazo no se ejerciera tal opción, el órgano instructor se reserva la facultad de suprimirlos del listado al 

objeto de formalizar propuesta de resolución definitiva. 
Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional y resueltas las mismas, el órgano 

instructor formalizará la propuesta de resolución definitiva que será elevada al titular del órgano con 

competencias en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, quien resolverá la convocatoria en función 

de las disponibilidades presupuestarias existentes. Será esta resolución la única que crea derecho a favor 

de los beneficiarios frente a la Administración. 
La mencionada resolución, que se notificará a los interesados a través de los medios mencionados 

anteriormente, pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 

el mismo órgano que dictó aquella en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 

notificación, o ser impugnada directamente ante la vía judicial en el plazo de dos meses contados a partir 

del día siguiente al de recepción de la notificación.   
 La resolución de las ayudas contempladas en la Base 12.2 tendrá carácter prioritario, de forma 

que las solicitudes se valorarán en primer lugar, siguiendo el procedimiento previsto en las presentes 

Bases y se resolverán de forma independiente al resto de ayudas, al objeto de facilitar su abono en el 

menor plazo posible. 
   
DECIMOSEGUNDA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.- 

 1.-  La cuantía de las ayudas será la siguiente: 
A.-  Para las enseñanzas universitarias del apartado a) de la base primera:  

a) Cursadas en Ceuta: 800 € 
b) Cursadas en el territorio nacional: 2.650 € 
c) Cursadas en un Estado miembro de la Unión Europea: 3.000 € 

 B.-  Para las enseñanzas del apartado b) de la base primera: 1.500 € 
 C.- Para las enseñanzas del apartado c) de la base primera: 1.500  € 

 D.- Para las enseñanzas del apartado d) de la base primera: 100% de los costes de 

matriculación, hasta un límite de 2.500 €. 
 2.- Con carácter extraordinario, se establece una ayuda de 9.000 € para el alumnado de familias 

con umbrales de renta mínimos, que se concretarán en cada convocatoria, y que realicen estudios 

http://www.ceuta.es/
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contemplados en el apartado a) de la base primera en territorio nacional siempre que no puedan ser 

cursados en Ceuta. 
3.- Estas cuantías se reducirán en un 50% si el alumno/a se matricula de 30 a 59 créditos o de cinco 

asignaturas o menos.  
 

4.- Los/las alumnos/as que se encuentren cursando estudios fuera de Ceuta y resulten beneficiarios 

de la ayuda por estudios verán incrementadas las cuantías en 200 €, en concepto de ayuda para el 

transporte marítimo y terrestre, salvo los que sean beneficiarios de la ayuda extraordinaria prevista 

en el apartado 2 de la presente Base. 
5.- La financiación del importe de las ayudas objeto de estas Bases queda  condicionada a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión de las 

ayudas. 
6.- Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se entenderán 

condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las mismas circunstancias de 

hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron producidos dichos actos. 
         

DECIMOTERCERA.- FORMA DE HACER EFECTIVA LA AYUDA.- 
El pago de la ayuda se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorgue y previos 

los trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
Se hará efectiva a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c que el 

beneficiario señale en su solicitud. 
 

DECIMOCUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 
El alumnado que resulte beneficiario de ayuda tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede, entendiéndose por tal la 

matriculación, asistencia a clase, presentación a exámenes y abono de los gastos necesarios 

para los estudios que se cursen y, en su caso, transporte.  
b)  Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la obtención de cualquier otra beca o 

ayuda para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración o ente público o 

privado nacional o internacional. 
c) Someterse y facilitar las actuaciones de comprobación, control y fiscalización precisas para 

verificar, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y demás circunstancias determinantes 

de la concesión de la ayuda, así como permitir la entrada en el domicilio a los Trabajadores 

Sociales de la Consejería a estos mismos efectos. 
d) Poner en conocimiento de la Consejería de Educación y Cultura la anulación de matrícula así 

como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.  
e) Proceder al reintegro de las cuantías de las ayudas en los casos previstos en las presentes 

bases y normativa de aplicación. 
 

DECIMOQUINTA.- PÉRDIDA  Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS.- 
 1.-  Serán causas de pérdida de la ayuda las siguientes: 

a) Concurrir ocultamiento o falseamiento de datos. 
b) Haber anulado la matrícula. 
c) No destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede. 
d) Disfrutar simultáneamente de otra beca o ayuda al estudio cualquiera que sea la 

Administración o ente público o privado, nacional o internacional que la hubiere 

otorgado. 
e) El incumplimiento por los/las solicitantes de cualquiera de las obligaciones recogidas en 

las presentes bases. 
 

2.   La declaración de pérdida de la ayuda y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá 

precedida de la tramitación del oportuno procedimiento, cuya iniciación y resolución definitiva 

corresponderá a la titular del órgano con competencia en la materia de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta.  
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DECIMOSEXTA.- FINANCIACIÓN.- 
 La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la convocatoria 

correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se establezca y siempre supeditado a las 

disponibilidades presupuestarias existentes. 
 

DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN SANCIONADOR.-  
Los beneficiarios de las ayudas de estudio quedarán sometidos a las responsabilidades y al 

régimen sancionador sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones previstas en la Ley 

General de Subvenciones y normativa de desarrollo. 
 

DECIMOCTAVA.- NORMATIVA APLICABLE.-  
 En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 

2005.   
 

II- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS DE EXCELENCIA 

ACADÉMICA 
 

PRIMERA. – OBJETO.- 
La Ciudad de Ceuta, a través de la Consejería competente en materia de educación y dentro de la 

actividad de fomento que desarrolla, reconoce el esfuerzo y el talento de los mejores estudiantes, 

mediante la concesión de los premios de excelencia académica, al objeto de poner de manifiesto el 

principio básico de política educativa de que la excelencia de algunos redunda en el provecho de todos, 

destacando el esfuerzo y las capacidades intelectuales de los estudiantes como un incentivo, un ejemplo y 

una ayuda notable para el avance de todos los demás. 
La finalidad de los citados premios es recompensar al alumnado con aprovechamiento académico 

excelente en el desarrollo de sus estudios universitarios y de enseñanzas artísticas superiores, de forma 

que se les conceda un reconocimiento de carácter oficial y público. Así mismo, se trata de incentivar y 

reconocer el rendimiento académico y la cultura del mérito y la excelencia. 
 

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estos premios los estudiantes que se encuentren 

matriculados en enseñanzas oficiales en cualquier universidad del Estado español, o que estén cursando 

estudios en un centro superior de enseñanzas artísticas  durante el curso académico al que haga referencia 

la convocatoria. 
En el caso del alumnado que participe en programas de movilidad, únicamente podrán ser 

beneficiarios aquellos cuya universidad, centro adscrito universitario o centro superior de enseñanzas 

artísticas de origen sea alguno de los contemplados en el párrafo anterior. 
 

TERCERA.- ESTUDIOS.- 
1. Podrá acogerse a los presentes premios, el alumnado matriculado en alguna de las siguientes 

enseñanzas: 
a) Enseñanzas universitarias adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior conducentes a 

títulos oficiales de Grado. 
b) Enseñanzas artísticas superiores adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, 

conducentes a títulos oficiales del nivel de Grado según el Marco Español de Cualificaciones de la 

Educación Superior. 
c) Enseñanzas universitarias conducentes a los títulos oficiales de Licenciado, Ingeniero, 

Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico. 
2. Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación de las presentes Bases los premios por la 

realización de estudios correspondientes al tercer ciclo, posgrado o doctorado, estudios de máster, 

especialización o títulos propios de las universidades o de centros superiores de enseñanzas artísticas. 
 

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
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 Los beneficiarios de estos premios deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Poseer la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. En el 

supuesto de ciudadanos comunitarios se requerirá que tengan la condición de residentes 

permanentes. 
b) Residir en Ceuta. 
c) La nota media mínima necesaria para solicitar el premio será la siguiente: 

a. En enseñanzas técnicas de ciclo corto y de ciclo largo, y estudios de Grado adscritos a la 

rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura: 8 puntos. 
b. En enseñanzas Artísticas Superiores: 8 puntos. 
c. En Estudios de Medicina, dobles titulaciones y simultaneidad de estudios: 8 puntos. 
d. En el resto de estudios: 9 puntos. 

d) El alumnado matriculado en la universidad o en enseñanzas artísticas superiores deberá haber 

aprobado en la primera convocatoria ordinaria equivalente a la del mes de junio la totalidad de 

créditos o asignaturas en los que se haya matriculado. 
e) Requisitos de matrícula:  

a. Haberse matriculado en todas las asignaturas establecidas en los planes de estudio 

vigentes o en la normativa propia de la universidad equivalentes a un curso completo 

para el supuesto de estudios no renovados. 
b. Haberse matriculado de un mínimo de 60 créditos en el supuesto de planes 

estructurados en créditos, salvo que el correspondiente plan de estudios o normativa 

propia de la universidad exija un número máximo de créditos inferior a 60. 
c. En el caso de dobles titulaciones, haberse matriculado de los créditos mínimos exigidos 

por cada universidad según su plan de estudios. 
d. En ningún caso formarán parte de los mínimos las asignaturas o créditos 

correspondientes a distintas especialidades o que superen los necesarios para la obtención 

del título que corresponda. 
e. En el supuesto de asignaturas o créditos reconocidos o convalidados se computarán 

como máximo 20 créditos para planes estructurados en créditos o de dos asignaturas en el 

caso de estudios no renovados. 
f. En el caso de aquel alumnado que haya realizado programas de movilidad nacional o 

internacional serán computables a estos efectos los créditos efectivamente matriculados y 

reconocidos en su universidad o centro superior de enseñanzas artísticas de origen en los 

que conste calificación, no siendo de aplicación el límite de número máximo de créditos 

reconocidos establecido en el párrafo anterior. 
No podrán ser beneficiarios de estos premios, las personas en quienes concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el apartado 2 del art. 13 de la Ley General de Subvenciones. 
 

QUINTA.- SOLICITUDES. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.- 
2. Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en la vigente legislación y  se obtendrán a través de 

las Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web www.ceuta.es. La 

convocatoria podrá recoger un anexo con el modelo de solicitud.  
3. Las solicitudes se realizarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta 

(www.ceuta.es/ceuta) donde se encuentran los distintos modelos de solicitudes y también en 

cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
4. La presentación de la solicitud en cada una de las correspondientes convocatorias implicará el 

conocimiento y aceptación de las presentes Bases. 
5. Los solicitantes del premio quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 

peticiones, responsabilizándose de los mismos. 
6. El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación, será de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN.-  
Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante. 

http://www.ceuta.es/
http://www.ceuta.es/ceuta
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2. Se deberá presentar obligatoriamente el original de la acreditación académica oficial de la 

universidad respectiva, en el que se haga constar la nota media con dos decimales obtenida por el 

alumno, así como el cumplimiento de los requisitos de matrícula. 
3. Documentación acreditativa del número de asignaturas o créditos totales de que consta la 

titulación y el número de cursos establecidos para superarla. 
4. Fotocopia de documento bancario con los datos identificativos de la cuenta (entidad, oficina, 

dígito de control y número de cuenta) elegida por el solicitante, como titular o cotitular de la 

misma, para la percepción, mediante transferencia, del importe de la ayuda, de resultar 

beneficiario de ésta. 
 

5. Declaración responsable de que el solicitante no se encuentra incurso en causa que prohíba la 

consecución del carácter de titular de una subvención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

13 de la Ley General de Subvenciones.  
6. Documento de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social, si no se ha hecho uso de la autorización prevista en la propia solicitud. 
Los distintos documentos que deben presentarse por los interesados, tanto con la solicitud como en 

cualquier fase del procedimiento, vendrán redactados siempre en castellano, y si lo estuvieran en otro 

idioma, para ser válidos y surtir sus efectos, deberán necesariamente acompañarse de las correspondientes 

traducciones oficiales realizadas por un intérprete jurado. 
 

SÉPTIMA.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 
1. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería que 

ostente competencias en materia de Educación, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación 

del procedimiento al Negociado de Educación y la instrucción del mismo al equipo de 

Trabajadores Sociales de dicha Consejería. 
2. El Negociado de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar los datos en 

virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de los premios. 

3. El examen y la valoración de las solicitudes se realizará por el equipo de Trabajadores Sociales de 

la Consejería, que actuará como órgano instructor del procedimiento. Dicho órgano está 

habilitado para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en orden a la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular su propuesta de 

resolución. 
4. El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación del cumplimiento de los 

requisitos exigibles. Si la solicitud no reuniera los requisitos indicados, el órgano instructor 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 

solicitud, archivándose sin más trámite. 
5. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes 

presentadas, así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo 

cual redactará Propuesta de Resolución, que elevará al titular de la Consejería. 

  
OCTAVA.- CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN.- 
 Los solicitantes serán ordenados de acuerdo con los siguientes criterios de prioridad: 

1. Puntuación académica: Las solicitudes se ordenarán atendiendo en primer lugar a la nota media 

igual o superior a 9,25.  
2. En segundo lugar se atenderá al número de matrículas de honor, sean por curso o asignatura que 

se calculará aplicando la fórmula siguiente: 
- Número total de créditos o asignaturas con matrículas de honor/número de asignaturas o 

créditos   totales matriculados. 
3.  A continuación, se ordenarán el resto de solicitudes con notas por debajo de 9,25, atendiendo a 

su puntuación académica convertida, en su caso, conforme a la tabla de equivalencias 

contempladas en el Anexo. En el supuesto de igualdad de nota convertida, se les ordenará por la 
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mayor nota original y de persistir el empate se tendrá en cuenta el número de matrículas de honor, 

sean por curso o asignatura que se calculará aplicando la fórmula siguiente: 
- Número total de créditos o asignaturas con matrículas de honor/número de asignaturas o 

créditos totales matriculados. 
En el caso de que, una vez aplicados los criterios de baremación anteriores, exista empate en las 

puntuaciones, se resolverá por sorteo. 
 

NOVENA.- CÁLCULO DE LA NOTA MEDIA.-  
1. Para ser beneficiario del premio se valorará la nota media del alumno correspondiente al curso 

académico al que se refiera la convocatoria, que vendrá expresada con dos decimales y será facilitada por 

los solicitantes.  
La nota media se calculará de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Estudios estructurados en asignaturas: 
— Con carácter general, se dividirá la suma de las calificaciones obtenidas entre el número de las 

asignaturas matriculadas. 
— En el caso de alumnado que curse enseñanzas universitarias, las calificaciones a tener en cuenta para el 

cálculo de la nota media serán las calificaciones numéricas que figuren en su expediente. Cuando no 

figuren estas, las calificaciones cualitativas equivaldrán a los valores numéricos siguientes: 
• Matrícula de honor o mención honorífica: 10 puntos. 
 • Sobresaliente: 9 puntos. 
• Notable: 7,5 puntos. 
• Aprobado o apto: 5,5 puntos. 
• Suspenso: 0 puntos. 
• No presentado, anulación o dispensa de convocatoria: 0 puntos. 

b) Enseñanzas superiores renovadas: La nota obtenida en cada asignatura se ponderará en función del 

número de créditos que la integran, incluidos los de libre elección conforme a la fórmula siguiente: 
V = (P × Nca)/Nct. 
V= Valor resultante de la ponderación de la nota media obtenida en cada asignatura. 
P = Puntuación de cada asignatura. 
Nca = Número de créditos que integran la asignatura. 
Nct = Número de créditos matriculados en el curso que se barema. 
Los valores resultantes de aplicar dicha fórmula a cada asignatura se sumarán, y la cifra así 

resultante constituirá la nota media final del curso. En el supuesto de que no figuren las calificaciones 

numéricas, las calificaciones cualitativas equivaldrán a los valores numéricos expresados en el apartado 

anterior y referido a los estudios estructurados en asignaturas. 
2. Para el cálculo de la nota media se computarán todos los créditos o las asignaturas en los que se hubiera 

matriculado, incluidos los de libre elección. Únicamente se tendrán en cuenta para el cálculo de la nota 

media un máximo de 20 créditos convalidados o reconocidos en planes de estudios estructurados en 

créditos o de dos asignaturas e en el supuesto de estudios no renovados; esta limitación no será de 

aplicación para los alumnos que hayan realizado programas de movilidad nacional o internacional 

recogidos en la base cuarta, apartado d), punto 6, de las presentes bases reguladoras. 
 

DÉCIMA.- BAREMACIÓN DE MÉRITOS.- 
       En el caso de alumnado universitario, las calificaciones de 8 puntos en enseñanzas técnicas de ciclo 

corto y de ciclo largo, estudios de Grado adscritos a la rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura, 

en Medicina, dobles titulaciones y simultaneidad de estudios y estudios Artísticos Superiores equivaldrán 

a 9,60 puntos, respectivamente, en relación con los demás estudios universitarios. A estos efectos, será 

equivalente, en los restantes estudios, a la puntuación resultante de la tabla que figura como Anexo en las 

presentes Bases. 
       Las calificaciones originales iguales o superiores a 9,25 se considerarán definitivas a efectos de 

calificación final para la adjudicación del premio, con independencia de los estudios cursados, teniendo 

estas calificaciones preferencia para la adjudicación, sobre las calificaciones provenientes de la tabla de 

equivalencia (Anexo). 
       Las equivalencias se efectuarán hasta una nota convertida máxima de 10 puntos. 
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       En el caso de doble titulación o simultaneidad de estudios en donde una de ellas o las dos sean 

ingenierías, se aplicará la conversión conforme a la tabla de las enseñanzas técnicas de ciclo largo y ciclo 

corto (Anexo) y se realizará la nota media de las dos titulaciones. 
 

DECIMOPRIMERA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-  
         Serán beneficiarios de los premios, los alumnos que, una vez resueltos los supuestos de igualdad en 

la nota media, se sitúen entre los tres primeros mejores expedientes académicos de entre todos los que 

hayan realizado sus estudios en el curso inmediatamente anterior al de la convocatoria. 
         La Propuesta de Resolución será elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, que resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades 

presupuestarias existentes. Será esta resolución la única que crea derecho a favor de los beneficiarios 

frente a la Administración. 
La mencionada resolución se dictará en el plazo de seis meses como máximo, contados desde la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se notificará a los interesados por 

cualquiera de los medios admitidos en la vigente normativa reguladora del procedimiento administrativo, 

pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo 

órgano que dictó aquella en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, o ser 

impugnada directamente ante la vía judicial en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 

de recepción de la notificación. 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Subvenciones, los premios concedidos se 

anunciarán en el BOCCE.  
 

DECIMOSEGUNDA.- CUANTÍA DE LOS PREMIOS.-  
La cuantía de los premios será la siguiente: 
                     PRIMER PREMIO: 6.000€ 
                     SEGUNDO PREMIO: 3.000€ 
                     TERCER PREMIO: 1.000€ 

 Asimismo, se expedirá al beneficiario un diploma acreditativo de la excelencia académica. 
 

DECIMOTERCERA.- FINANCIACIÓN.- 
 La financiación de estos premios se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la convocatoria 

correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se establezca. 
 

DECIMOCUARTA.- FORMA DE HACER EFECTIVOS LOS PREMIOS.- 
1. El pago de los premios se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorguen y 

previos los trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
2. Se harán efectivos a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c del 

beneficiario que señale en su solicitud. 
3. El pago irá precedido de la acreditación del beneficiario de hallarse al corriente en el pago de 

las obligaciones con la Administración Tributaria del Estado y de la Ciudad de Ceuta, así 

como de la Seguridad Social.                                 
 

DECIMOQUINTA.- PÉRDIDA Y REINTEGRO DE LOS PREMIOS.- 
1. La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión del premio, 

por parte del solicitante, darán lugar a su reintegro o revocación. 
2. En caso de revocación del premio, el alumno no podrá volver a solicitarlo en ninguna 

convocatoria posterior. 
3. La declaración de pérdida del premio y,  en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá 

precedida de la tramitación del oportuno expediente, cuya iniciación y resolución definitiva 

corresponderá a la titular del órgano con competencia en la materia de la Ciudad Autónoma 

de Ceuta.  
 

DECIMOSEXTA.- NORMATIVA APLICABLE.-  
En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
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aprueba el Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, 

de 14 de enero de 2005.   
ANEXO  

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
Alumnos  matriculados en enseñanzas universitarias. 
No se aplicará esta tabla a las solicitudes con nota original igual o superior a 9,25. 
Las equivalencias se efectuarán hasta una nota convertida máxima de 10 puntos. 
Teniendo en cuenta que n equivale a la nota original del alumno y X a la nota convertida, la 

fórmula en el caso de alumnos de enseñanzas técnicas de ciclo largo y ciclo corto y estudios de Grado 

adscritos a la rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura, Medicina, dobles titulaciones, 

simultaneidad de estudios y estudios Artísticos Superiores será la siguiente: 
X = n x 1,2 
Ejemplos:  

ENSEÑANZAS TÉCNICAS CICLO LARGOY CICLO CORTO Y GRADOS RAMA DE 

CONOCIMIENTO INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, MEDICINA, DOBLES  

TITULACIONES, SIMULTANEIDADESTUDIOS Y ARTÍSTICOS SUPERIORES                                                  

OTRAS ÁREAS 
  

8,00 ------------------------------------------------------------------------------ 9,60 
8,01 ------------------------------------------------------------------------------ 9,61 
8,02 ------------------------------------------------------------------------------ 9,62 
8,03 ------------------------------------------------------------------------------ 9,64 
8,04 ------------------------------------------------------------------------------ 9,65 
8,05 ------------------------------------------------------------------------------ 9,66 
8,06 ------------------------------------------------------------------------------ 9,67 
8,07 ------------------------------------------------------------------------------- 9,68 
8,08 ------------------------------------------------------------------------------- 9,70 
8,09 ------------------------------------------------------------------------------- 9,71 
8,10 ------------------------------------------------------------------------------- 9,72 
8,11 ------------------------------------------------------------------------------- 9,73 
8,12 ------------------------------------------------------------------------------- 9,74 
8,13 ------------------------------------------------------------------------------- 9,76 
8,14 ------------------------------------------------------------------------------- 9,77 

 

ENSEÑANZAS TÉCNICAS CICLO LARGO Y CICLO CORTO Y GRADOS RAMA DE 

CONOCIMIENTO INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, MEDICINA, DOBLES 

TITULACIONES, SIMULTANEIDAD ESTUDIOS Y ARTÍSTICOS SUPERIORES                                     

OTRAS ÁREAS 
 

8,15 ------------------------------------------------------------------------------ 9,78 
8,16 ------------------------------------------------------------------------------ 9,79 
8,17 ------------------------------------------------------------------------------ 9,80 
8,18 ------------------------------------------------------------------------------ 9,82 
8,19 ------------------------------------------------------------------------------ 9,83 
8,20 ------------------------------------------------------------------------------ 9,84 
8,21 ------------------------------------------------------------------------------ 9,85 
8,22 ------------------------------------------------------------------------------ 9,86 
8,23 ------------------------------------------------------------------------------ 9,88 
8,24 ------------------------------------------------------------------------------ 9,89 
8,25 ------------------------------------------------------------------------------ 9,90 
8,26 ------------------------------------------------------------------------------ 9,91 
8,27 ------------------------------------------------------------------------------ 9,92 
8,28 ------------------------------------------------------------------------------ 9,94 
8,29 ------------------------------------------------------------------------------ 9,95 
8,30 ------------------------------------------------------------------------------ 9,96 
8,31 ------------------------------------------------------------------------------ 9,97 
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8,32 ------------------------------------------------------------------------------ 9,98 
8,33 ----------------------------------------------------------------------------- 10,00 

 

La nota convertida se expresará con dos cifras decimales redondeadas a la centésima más 

próxima y en caso de equidistancia a la superior. 
 

III- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIOS EN EL 

INSTITUTO DE IDIOMAS Y EN EL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE 

LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

PRIMERA. – OBJETO.- 
Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras para la concesión de 

ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado que se halle realizando estudios en el 

Instituto de Idiomas y/o en el Conservatorio Profesional de Música de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 

Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas con 

plena capacidad de obrar, que cumplan los requisitos establecidos en la base siguiente. 
 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
1.- Para ser beneficiario de la ayuda, el/la solicitante deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser español o poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea, siendo 

preciso en este último caso que el propio estudiante o sus sustentadores se encuentren 

trabajando en España.  
b. Estar matriculado en alguna de las enseñanzas que se enumeran en la base primera. 
c. Residir en Ceuta. 
d. No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda para la misma finalidad, cualquiera que sea su 

procedencia.  
e. Cumplir los requisitos académicos establecidos en el apartado E de la base octava.   

2.-    Además de los requisitos incluidos en el apartado anterior será preciso que la puntuación total 

obtenida por el/la solicitante, en virtud de lo dispuesto en la base octava, le sitúe dentro de la relación de 

beneficiarios en atención al crédito disponible de cada convocatoria. 
3.- No podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases, las personas físicas y 

jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la 

Ley General de Subvenciones. 
 

CUARTA.- SOLICITUDES.- 
a. Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en la vigente legislación y se obtendrán a 

través de las Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web 

www.ceuta.es. Asimismo, se facilitarán en el Instituto de Idiomas y en el 

Conservatorio Profesional de Música. La convocatoria podrá recoger un anexo con el 

modelo de solicitud. 
b. En la solicitud se deberá indicar a qué tipo de ayuda se opta, según lo establecido en 

la base primera.         
c. La solicitud contempla la autorización para facultar a la Administración a instar ante 

las oficinas públicas los certificados que acrediten la situación tributaria del 

solicitante, respecto a la Seguridad Social y demás información precisa para la 

valoración de las circunstancias socio-laborales, económicas y académicas del 

solicitante y su unidad familiar. El solicitante deberá indicar cada una de las 

autorizaciones recogidas en la solicitud para que la Administración recabe la 

información o, en su caso, aportar la correspondiente información junto con la 

solicitud.  
d. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación de las 

presentes bases. 
e. Los solicitantes de ayuda quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 

sus peticiones, responsabilizándose de los mismos. 
 

http://www.ceuta.es/
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QUINTA.- DOCUMENTACIÓN.-  
 

Las solicitudes de ayudas irán acompañadas de los siguientes documentos: 
▪ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del/de la solicitante. 
▪ Fotocopia del libro de familia, carnet de familia numerosa o documento similar donde 

consten todos los miembros computables de la unidad familiar. 
▪ Documento emitido por el Conservatorio o por el Instituto de Idiomas, acreditativo de la 

matrícula del/de la solicitante en los estudios para los que solicita la ayuda y de su coste total, 

donde consten también las calificaciones obtenidas en el curso anterior.  
▪ En el caso de que la petición de ayuda sea formulada por personas que formen parte de 

unidades familiares de las que las Administraciones Tributarias no dispongan de datos, será el/la 

propio/a solicitante quien deba aportar información fehaciente sobre la situación económica de 

renta de su unidad familiar.  
▪ Fotocopia de documento bancario con los datos identificativos de la cuenta (entidad, oficina, 

dígito de control y número de cuenta) elegida por el/la solicitante, como titular o cotitular de la 

misma, para la percepción, mediante transferencia, del importe de la ayuda, de resultar 

beneficiario de ésta. 
 

▪ Cualesquiera otros documentos acreditativos de situaciones concurrentes en el/la solicitante 

(independencia familiar y económica, discapacidad,…) que estime deban ser tenidos en 

consideración para la adecuada  valoración de su petición. 
 

SEXTA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.-  
 Las solicitudes se realizarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta 

(www.sede.ceuta.es/) donde se encuentran los distintos modelos de solicitudes o también en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El plazo para la presentación de la mencionada solicitud y documentación, será de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

BOCCE. 
 
SÉPTIMA.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 
1.- El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería de 

Educación y Cultura, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación del procedimiento al Negociado 

de Educación y la instrucción del mismo al equipo de Trabajadores Sociales de la Consejería. 
2.- El Negociado de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, conocer y comprobar 

los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en colaboración 

con la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
3.- El examen y  valoración de las solicitudes se realizará por el equipo de  Trabajadores Sociales de la 

Consejería de Educación y Cultura, como órgano instructor del procedimiento. Dicho órgano está 

habilitado para realizar cuantas actuaciones considere oportunas, incluyendo visitas a domicilios, emisión 

de informes, etc., en orden a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 

cuales deba formular su propuesta de resolución.  
4.- El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación de los requisitos exigibles para, 

en caso contrario, requerir al/a la interesado/a a fin de que en el plazo de diez días hábiles, contados desde 

la publicación de los requerimientos, en el tablón de anuncios del Palacio Autonómico y de la página web 

de la Ciudad www.ceuta.es, indistintamente, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su derecho, archivándose su 

petición sin más trámites. 
 

5. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes presentadas, 

así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo cual redactará propuesta 

de resolución, de acuerdo con lo establecido en la base décima. 

http://www.ceuta.es/
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OCTAVA.- VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- 
La valoración de las solicitudes se realizará aplicando el siguiente baremo: 

A.- Miembros de la Unidad  Familiar: 
Por cada miembro computable de la familia se otorgará 1 punto.  Serán miembros computables: 
1. El solicitante. 
2. El/la alumno/a. 
3. El cónyuge del solicitante, en su caso. 
4. El padre, la madre y el tutor o persona encargada de la guarda y protección de los menores que 

formen parte de la unidad familiar. 
5.  Los hermanos solteros menores de 25 años o los de mayor edad cuando se trate de 

discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales acreditados mediante documentación. 
6. Los ascendientes de los padres que residan en el mismo domicilio que los anteriores y sean 

económicamente dependientes de los mismos. 
7. Cuando el/la solicitante o la persona principal con quien conviva el/la solicitante sea viudo/a, 

divorciado/a, separado/a legalmente o padre/madre soltero/a, se otorgará un punto adicional por 

este concepto, debiéndose  acreditar dicha circunstancia. 
8.  En el caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considerará miembro computable 

quien no conviva con el/la solicitante de la ayuda. No obstante, tendrá la consideración de 

miembro computable y sustentador principal, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por 

análoga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares. 
9.   En los casos en que el/la solicitante alegue su emancipación o independencia familiar y 

económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente que cuenta con 

medios económicos propios suficientes que permitan dicha independencia así como la titularidad 

o el alquiler de su domicilio. En caso contrario, se entenderá no probada la independencia, por lo 

que para el cálculo de la renta a efectos de la ayuda, se computarán los ingresos correspondientes 

a los miembros computables de la familia a que se refieren los apartados del 1 al 7 de esta base. 
 

B.- Situación Familiar: 
Obtendrá tres puntos adicionales la unidad familiar en la que exista alguna de las siguientes 

situaciones: 
1. Familias cuyo sustentador principal se encuentre en situación de desempleo. 
2. Huérfano absoluto. 
3. Familias cuyo sustentador/a principal sea viudo/a, padre o madre, divorciado/a o 

separado/a legalmente o de hecho o cualquier otro supuesto de familia monoparental. 
4. Familias cuyo/a sustentador/a principal sea víctima de violencia de género o víctima de 

terrorismo, debidamente acreditada. 
 

C.- Situación de discapacidad: 
C.1. Minusvalía del Alumno:  

1.1.1. Minusvalía superior al 65 %    ........................................................... 2 puntos. 
1.1.2. Minusvalía entre el 33 % y el 65 %………………………....1´5puntos. 

 

C.2. Minusvalía de Hermanos, padres o tutores. 
3.2.1. Minusvalía superior al 65 %……………………................1 punto. 
3.2.2. Minusvalía entre el 33 % y el 65 % ……………………... 0.5 puntos. 

 

D.- Ingresos económicos: 
Para que la solicitud sea valorable, los umbrales de renta familiar no podrán superar lo que se 

establezca en cada convocatoria. 
 

E.- Calificaciones académicas: 
Las calificaciones obtenidas por quienes soliciten ayuda serán computadas con arreglo al 

siguiente baremo: 

• MATRÍCULA DE HONOR       .…….……………………  10,00 PUNTOS. 

• SOBRESALIENTE.  ……………………………………….      9,00 PUNTOS. 
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• NOTABLE.  ………………………………………………...         7,50 PUNTOS. 

• APROBADO, APTO O PRIMER CURSO …………       5,50 PUNTOS. 

• RECONOCIDO O  CONVALIDADO…………………….. 5,50 PUNTOS. 

• SUSPENSO, NO PRESENTADO O 
            ANULACIÓN DE CONVOCATORIA ..…………………..   EXCLUIDO. 

A estos efectos se computará como definitiva la nota media más alta obtenida entre las 

convocatorias de junio y septiembre. 
 

NOVENA.- CLASIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- 
Valoradas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento procederá a clasificarlas por orden 

decreciente de sus puntuaciones totales, resultantes de la suma de los puntos obtenidos en los apartados  

A, B, C, D y E de la base precedente. 
 

Los supuestos de igualdad de puntuaciones totales serán resueltos en este orden: 
1.- Por la mayor puntuación en el apartado E (calificaciones académicas). 
2.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado B (situación familiar). 
3.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado A (miembros de la unidad familiar). 
4.- Por sorteo. 

 

DÉCIMA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-  
Practicada la valoración de las solicitudes y clasificadas estas con arreglo a lo establecido en las 

bases precedentes, el órgano instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución que será 

elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, quien 

resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias existentes. Será esta 

resolución la única que crea derecho a favor de los beneficiarios frente a la Administración y se publicará 

en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma, en el del Instituto de Idiomas, en el del Conservatorio 

Profesional de Música y a través de la página web de  la Ciudad www.ceuta.es. 
La mencionada resolución pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que dictó aquella en el plazo de un mes, contado a 

partir del día siguiente a su publicación, o ser impugnadas directamente en vía judicial en el plazo de dos 

meses contados a partir del día siguiente al de recepción de la notificación. 
 

DECIMOPRIMERA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.- 
1.- Se establecen dos tipos de cuantías en función de la renta anual y de los miembros computables 

de la familia del solicitante, según los dos umbrales de renta que se fijen en cada convocatoria: 

• Aquellos alumnos cuya renta familiar sea inferior a la indicada en el umbral 1, 

especificado en la convocatoria,  recibirán una ayuda correspondiente al 100% de los 

gastos de cuotas y matriculación. 

• Los que hayan obtenido una renta superior a dicho umbral, pero inferior a la 

indicada en el umbral 2, recibirán una ayuda correspondiente al 50% de los gastos de 

cuotas y matriculación. 

• Los que superen el umbral 2 quedan excluidos. 
2.- La financiación del importe de las ayudas objeto de estas bases queda  condicionada a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de su concesión. 
3.- Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se entenderán 

condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las mismas circunstancias de 

hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron producidos dichos actos. 
         

DECIMOSEGUNDA.- FORMA DE HACER EFECTIVA LA AYUDA.- 
El pago de la ayuda se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorgue y previos 

los trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
Se hará efectiva a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c que el 

beneficiario señale en su solicitud. 
 

DECIMOTERCERA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 
El alumnado que resulte beneficiario de ayuda tendrá las siguientes obligaciones: 

http://www.ceuta.es/
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a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede, entendiéndose por tal la 

matriculación, asistencia a clase, presentación a exámenes y abono de los gastos necesarios 

para los estudios que se cursen.  
b)  Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la obtención de cualquier otra beca o 

ayuda para la misma finalidad, cualquiera que sea su procedencia.  
c) Someterse y facilitar las actuaciones de comprobación, control y fiscalización precisas para 

verificar, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y demás circunstancias determinantes 

de la concesión de la ayuda, así como permitir la entrada en el domicilio a los Trabajadores 

Sociales de la Consejería a estos mismos efectos. 
d) Poner en conocimiento de la Consejería de Educación y Cultura la anulación de matrícula así 

como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.  
e) Proceder al reintegro de las cuantías de las ayudas en los casos previstos en las presentes 

bases y normativa de aplicación. 
 

DECIMOCUARTA.- PÉRDIDA  Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS.- 
 1.-  Serán causas de pérdida de la ayuda las siguientes: 

a) Concurrir ocultamiento o falseamiento de datos. 
b) Haber anulado la matrícula. 
c) No destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede. 
d) Disfrutar simultáneamente de otra beca o ayuda al estudio cualquiera que sea 

su procedencia. 
e) El incumplimiento por los/las solicitantes de cualquiera de las obligaciones 

recogidas en las presentes bases. 
2.   La declaración de pérdida de la ayuda y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá 

precedida de la tramitación del oportuno procedimiento, cuya iniciación y resolución definitiva 

corresponderá a la titular del órgano con competencia en la materia de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta.  
 

3.   Las Secretarías de los centros comunicarán, durante el mes de marzo de cada curso, a la 

Consejería de Educación y Cultura, la relación de becarios con indicación del nombre, apellidos 

y demás datos identificativos que se requieran, incursos en cualquiera de las situaciones a que se 

refieren los puntos anteriores, en especial el punto 1.c). 
 

DECIMOQUINTA.- FINANCIACIÓN.- 
 La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la convocatoria 

correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se establezca y siempre supeditado a las 

disponibilidades presupuestarias existentes. 
 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN SANCIONADOR.-  
Los beneficiarios de las ayudas de estudio quedarán sometidos a las responsabilidades y al 

régimen sancionador sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones previstas en la Ley 

General de Subvenciones y normativa de desarrollo. 
 

DECIMOSÉPTIMA.- NORMATIVA APLICABLE.-  
 En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 

2005.   
 

IV- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIOS EN 

CENTROS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS   
 

PRIMERA. – OBJETO.- 
Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras para la concesión de 

ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado que abandonó en su día el sistema 
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educativo sin obtener las titulaciones de Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller o Formación 

Profesional así como aquél que en su edad adulta desea acceder a la Universidad, se encuentra en 

situación de desempleo y se matricula por primera vez en algunas de las enseñanzas que se imparten en 

los Centros de Educación para Adultos de Ceuta o se encuentre matriculado en el curso de acceso a la 

Universidad para mayores de 25 años impartido en el Centro Universitario UNED de Ceuta.  
 

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas con 

plena capacidad de obrar, que cumplan los requisitos establecidos en la base siguiente. 
 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
1.- Para ser beneficiario de la ayuda, el/la solicitante deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español o poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea, siendo 

preciso en este último caso que el propio estudiante o sus sustentadores se encuentren 

trabajando en España.  
b) Estar matriculado en alguna de las enseñanzas que se enumeran en la base primera. 
c) No haber estado matriculado en ningún curso de formación reglada de ningún tipo al 

menos durante los dos cursos anteriores a la convocatoria, salvo los estudios previos propios 

para los que se solicita la ayuda.    
d) No estar en posesión ni reunir los requisitos legales para la obtención de un título del 

mismo o superior nivel al de los estudios para los que solicita la ayuda.  
e) Residir en Ceuta. En el supuesto de ciudadanos comunitarios o de sus familiares, 

beneficiarios de los derechos de libre circulación y residencia, se requerirá que tengan la 

condición de residentes permanentes. 
f) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda para la misma finalidad, cualquiera que 

sea su procedencia. 
g) Acreditar estar en situación de desempleo.  
h) Tener entre 25 y 45 años cumplidos a 31 de diciembre del año en que se realice la 

convocatoria. 
i) Cumplir los requisitos académicos y económicos establecidos en la base octava.   

 

2.-    Además de los requisitos incluidos en el apartado anterior será preciso que la puntuación total 

obtenida por el/la solicitante, en virtud de lo dispuesto en la base octava, le sitúe dentro de la relación de 

beneficiarios en atención al crédito disponible de cada convocatoria. 
3.- No podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases, las personas físicas y 

jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la 

Ley General de Subvenciones. 
 

CUARTA.- SOLICITUDES.- 
a. Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en la vigente legislación y se obtendrán a 

través de las Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web 

www.ceuta.es. La convocatoria podrá recoger un anexo con el modelo de solicitud. 
b. La solicitud contempla la autorización para facultar a la Administración a instar ante 

las oficinas públicas los certificados que acrediten la situación tributaria del 

solicitante, respecto a la Seguridad Social y demás información precisa para la 

valoración de las circunstancias socio-laborales, económicas y académicas del 

solicitante y su unidad familiar. El solicitante deberá indicar cada una de las 

autorizaciones recogidas en la solicitud para que la Administración recabe la 

información o, en su caso, aportar la correspondiente información junto con la 

solicitud.     
c. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación de las 

presentes bases. 
d. Los solicitantes de ayuda quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 

sus peticiones, responsabilizándose de los mismos. 
 

QUINTA.- DOCUMENTACIÓN.-  
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Las solicitudes de ayudas irán acompañadas de los siguientes documentos: 
▪ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del/de la solicitante. 
▪ Fotocopia del libro de familia, carnet de familia numerosa o documento similar donde 

consten todos los miembros computables de la unidad familiar. 
▪ Documento acreditativo de la matrícula del/de la solicitante en los estudios para los que 

solicita la ayuda.  
▪ En el caso de que la petición de ayuda sea formulada por personas que formen parte de 

unidades familiares de las que las Administraciones Tributarias no dispongan de datos, será el/la 

propio/a solicitante quien deba aportar información fehaciente sobre la situación económica de 

renta de su unidad familiar.  
▪ Fotocopia de documento bancario con los datos identificativos de la cuenta (entidad, oficina, 

dígito de control y número de cuenta) elegida por el/la solicitante, como titular o cotitular de la 

misma, para la percepción, mediante transferencia, del importe de la ayuda, de resultar 

beneficiario de ésta. 
▪ Informe expedido por el INEM sobre el periodo inscrito en situación de desempleo del 

solicitante.  
▪ Cualesquiera otros documentos acreditativos de situaciones concurrentes en el/la solicitante 

(independencia familiar y económica, discapacidad,…) que estime deban ser tenidos en 

consideración para la adecuada  valoración de su petición. 
 

SEXTA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.-  
 Las solicitudes se realizarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta 

(www.sede.ceuta.es/) donde se encuentran los distintos modelos de solicitudes y también en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El plazo para la presentación de la mencionada solicitud y documentación, será de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOCCE. 
 
SÉPTIMA.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 
1.- El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería de 

Educación y Cultura, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación del procedimiento al Negociado 

de Educación y la instrucción del mismo al equipo de Trabajadores Sociales de la Consejería. 
2.- El Negociado de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, conocer y comprobar 

los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en colaboración 

con la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
3.- El examen y  valoración de las solicitudes se realizará por el equipo de  Trabajadores Sociales de la 

Consejería de Educación y Cultura, como órgano instructor del procedimiento. Dicho órgano está 

habilitado para realizar cuantas actuaciones considere oportunas, incluyendo visitas a domicilios, emisión 

de informes, etc., en orden a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 

cuales deba formular su propuesta de resolución.  
4.- El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación de los requisitos exigibles para, 

en caso contrario, requerir al/a la interesado/a a fin de que en el plazo de diez días hábiles, contados desde 

la publicación de los requerimientos, en el tablón de anuncios del Palacio Autonómico y de la página web 

de la Ciudad www.ceuta.es, indistintamente, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su derecho, archivándose su 

petición sin más trámites. 
5. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes presentadas, 

así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo cual redactará propuesta 

de resolución, de acuerdo con lo establecido en la base décima. 
 

OCTAVA.- VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- 
La valoración de las solicitudes se realizará aplicando el siguiente baremo: 

A.- Miembros de la Unidad  Familiar: 
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Por cada miembro computable de la familia se otorgará 1 punto.  Serán miembros computables: 
1. El solicitante. 
2. El padre, la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección de los menores que 

formen parte de la unidad familiar. 
3.  Los hermanos solteros menores de 25 años o los de mayor edad cuando se trate de 

discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales acreditados mediante documentación. 
4. Los ascendientes de los padres que residan en el mismo domicilio que los anteriores y sean 

económicamente dependientes de los mismos. 
5. Cuando el/la solicitante o la persona principal con quien conviva el/la solicitante sea viudo/a, 

divorciado/a, separado/a legalmente o padre/madre soltero/a, se otorgará un punto adicional por 

este concepto, debiéndose acreditar dicha circunstancia. 
6. En el caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considerará miembro computable 

quien no conviva con el/la solicitante de la ayuda. No obstante, tendrá la consideración de 

miembro computable y sustentador principal, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por 

análoga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares. 
7.   En los casos en que el/la solicitante alegue su emancipación o independencia familiar y 

económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente que cuenta con 

medios económicos propios suficientes que permitan dicha independencia así como la titularidad 

o el alquiler de su domicilio. En caso contrario, se entenderá no probada la independencia, por lo 

que para el cálculo de la renta a efectos de la ayuda, se computarán los ingresos correspondientes 

a los miembros computables de la familia a que se refieren los apartados del 1 al 6 de esta base. 
B.- Situación Familiar: 

CONCEPTO BAREMO 

SOLICITANTES DE AYUDA CON UN GRADO DE MINUSVALIA IGUAL O 

SUPERIOR AL 65% 
10 

PUNTOS 

FAMILIA NUMEROSA 5 PUNTOS 

FAMILIAS CUYO/A SUSTENTADOR/A PRINCIPAL SEA VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO, DEBIDAMENTE ACREDITADA. 
3 PUNTOS 

FAMILIAS EN LAS QUE ALGUNO DE LOS HERMANOS/AS O HIJOS/AS O 

CÓNYUGE DEL SOLICITANTE  ESTE AFECTADO DE MINUSVALÍA 

LEGALMENTE CALIFICADA, RESIDA EN EL MISMO DOMICILIO Y DEPENDA 

ECONÓMICAMENTE DE LOS INGRESOS FAMILIARES. 

3 PUNTOS 

FAMILIAS MONOPARENTALES DEBIDAMENTE ACREDITADAS. 3 PUNTOS 

 

C.- Situación académica: 

CONCEPTO BAREMO 

ESTAR MATRICULADO/A EN UN CURSO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA 
5 PUNTOS 

ESTAR MATRICULADO/A EN UN CURSO DE BACHILLER O 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
4 PUNTOS 

ESTAR MATRICULADO/A EN UN CURSO DE ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 AÑOS 
3 PUNTOS 

 

D.- Situación laboral: 

 CONCEPTO BAREMO 

SOLICITANTE DESEMPLEADO/A DEMANDANTE DE EMPLEO DE 

FORMA ININTERRUMPIDA DURANTE 12 MESES O MAS 
5 PUNTOS 

SOLICITANTE DESEMPLEADO/A DEMANDANTE DE EMPLEO DE 

FORMA ININTERRUMPIDA DURANTE 6 MESES Y MENOS DE 12 

MESES 

3 PUNTOS 

SOLICITANTE DESEMPLEADO/A DEMANDANTE DE EMPLEO DE 

FORMA ININTERRUMPIDA DURANTE MENOS DE 6 MESES 
1 PUNTOS 

E.- Ingresos económicos: 
Para que la solicitud sea valorable, los umbrales de renta familiar no podrán superar lo que se 

establezca en cada convocatoria. 
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F.- Edad del/ de la solicitante: 
 La edad del/de la solicitante será valorada con arreglo al siguiente baremo: 

EDAD BAREMO 

Entre 25 y 30 años, ambos inclusive. 4 puntos 

Entre 31 y 35 años, ambos inclusive. 3 puntos 

Entre 36 y 40 años, ambos inclusive. 2 puntos 

Entre 41 y 45 años, ambos inclusive. 1 puntos 

 

NOVENA.- CLASIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- 
Valoradas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento procederá a clasificarlas por orden  

decreciente de sus puntuaciones totales, resultantes de la suma de los puntos obtenidos en los apartados  

A, B, C, D, E y F de la base precedente. 
Los supuestos de igualdad de puntuaciones totales serán resueltos en este orden: 
1.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado B (situación familiar). 
2.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado A (miembros de la unidad familiar). 
3.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado D (situación laboral). 
4.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado C (situación académica). 
5.- Por la mayor puntuación obtenida en el apartado F (edad del solicitante) 
6.- Por sorteo. 

 

DÉCIMA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-  
Practicada la valoración de las solicitudes y clasificadas estas con arreglo a lo establecido en las 

bases precedentes, el órgano instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución que será 

elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, quien 

resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias existentes. Será esta 

resolución la única que crea derecho a favor de los beneficiarios frente a la Administración y se publicará 

en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma y a través de la página web de  la Ciudad 

www.ceuta.es. 
La mencionada resolución pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que dictó aquella en el plazo de un mes, contado a 

partir del día siguiente a su publicación, con fundamento en cualquiera de los motivos de nulidad o 

anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnadas directamente ante el Juzgado 

de lo  Contencioso-Administrativo de Ceuta en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 

de recepción de la notificación. 
  
DECIMOPRIMERA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.- 
1. La cuantía de las ayudas será la siguiente: 

a). Para el alumnado que realice un curso completo, se abonará la cantidad de 600 € si el/la estudiante 

finaliza el curso con el suficiente aprovechamiento, de acuerdo con la información suministrada por 

el centro donde se han cursado los estudios.  
b). Para el alumnado que realice solo un cuatrimestre, se abonará la cantidad de 300 € si el/la 

estudiante finaliza dicho cuatrimestre con el suficiente aprovechamiento, de acuerdo con la 

información suministrada por el centro donde se han cursado los estudios.  
c). No obstante lo anterior, se podrán conceder las ayudas descritas en los apartados 1.a y 1.b a aquel 

alumnado que no consiga superar todas las asignaturas pero que, a criterio de la Dirección del Centro, 

sea procedente premiar el esfuerzo realizado por éste.  
2.- La financiación del importe de  las ayudas objeto de estas bases queda condicionada a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de su concesión. 
3.- Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se entenderán 

condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las mismas circunstancias de hecho 

y de derecho existentes en el momento en que fueron producidos dichos actos. 
       

 

DECIMOSEGUNDA.- FORMA DE HACER EFECTIVA LA AYUDA.- 
El pago de la ayuda se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorgue y previos 
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los trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
Se hará efectiva a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c que el 

beneficiario señale en su solicitud. 
 

DECIMOTERCERA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 
El alumnado que resulte beneficiario de ayuda tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede, entendiéndose por tal la 

matriculación, asistencia a clase, presentación a exámenes y abono de los gastos 

necesarios para los estudios que se cursen.  
b) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la obtención de cualquier otra 

beca o ayuda para la misma finalidad, cualquiera que sea su procedencia.  
c) Someterse y facilitar las actuaciones de comprobación, control y fiscalización 

precisas para verificar, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y demás 

circunstancias determinantes de la concesión de la ayuda, así como permitir la 

entrada en el domicilio a los Trabajadores Sociales de la Consejería a estos mismos 

efectos. 
d) Poner en conocimiento de la Consejería de Educación y Cultura la anulación de 

matrícula así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de la ayuda.  
e) Proceder al reintegro de las cuantías de las ayudas en los casos previstos en las 

presentes bases y normativa de aplicación. 
 

DECIMOCUARTA.- PÉRDIDA  Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS.- 
 1.-  Serán causas de pérdida de la ayuda las siguientes: 

a) Concurrir ocultamiento o falseamiento de datos. 
b) Haber anulado la matrícula. 
c) No destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede. 
d) Disfrutar simultáneamente de otra beca o ayuda al estudio cualquiera que sea 

su procedencia. 
e) El incumplimiento por los/las solicitantes de cualquiera de las obligaciones 

recogidas en las presentes bases. 
2.   La declaración de pérdida de la ayuda y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá 

precedida de la tramitación del oportuno procedimiento, cuya iniciación y resolución definitiva 

corresponderá a la titular del órgano con competencia en la materia de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta.  
 

DECIMOQUINTA.- FINANCIACIÓN.- 
 La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la convocatoria 

correspondiente, no pudiendo superar aquéllas el límite que en la misma se establezca y siempre 

supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes. 
 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN SANCIONADOR.-  
Los beneficiarios de las ayudas de estudio quedarán sometidos a las responsabilidades y al 

régimen sancionador sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones previstas en la Ley 

General de Subvenciones y normativa de desarrollo. 
 

DECIMOSÉPTIMA.- NORMATIVA APLICABLE.-  
 En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 

2005.   
 

V- BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REPOSICIÓN DE LIBROS 

EN LOS CENTROS DE EDUCACION INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL 

DE LA CIUDAD DE CEUTA. 
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En el marco del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la 

Ciudad de Ceuta para el desarrollo de programas de interés mutuo centrados en acciones de 

compensación educativa y de formación de personas jóvenes y adultas desfavorecidas (Convenio MEFP-

CAC), la Consejería de Educación y Cultura desarrolla el programa de préstamo y reposición de libros en 

centros de educación infantil, primaria, secundaria y especial de la ciudad de Ceuta, destinado  a todo el 

alumnado matriculado en los mismos que se encuentre en situación económica desfavorecida y que 

cumplan los requisitos que se establezcan. 
 

Primera.- Finalidad.- 
La finalidad principal de este programa es dotar a la mayor cantidad posible de alumnos/as  de los libros 

de texto y material didáctico que necesiten, con los recursos disponibles y dentro de los límites socio-

económicos familiares establecidos. 
Se entiende por libro de texto el material impreso destinado a ser utilizado por el alumnado, incluyendo 

los libros de texto electrónicos, digitales o multimedia, así como sus soportes físicos (tabletas, portátiles), 

técnicos o licencias, en aquellos centros que los utilicen en el desarrollo de proyectos pedagógicos 

específicos. 
No obstante, si las necesidades de libros de texto y material didáctico del alumnado fueran cubiertas, se 

podrá complementar con la adquisición de material para mantener y fomentar las bibliotecas de aula o de 

centro, así como con los correspondientes a las áreas instrumentales. 
Se incluyen aquellos materiales complementarios y escolares asociados a los libros de texto que por su 

propia naturaleza puedan ser o no utilizados por el alumnado en cursos sucesivos, y los materiales 

escolares y didácticos fungibles complementarios a los libros de texto y necesarios para el desarrollo de la 

actividad lectiva.  
Se excluye cualquier material, fungible o no, que no esté destinado al uso directo por parte del alumno en 

su proceso de aprendizaje. 
Los centros que utilicen materiales digitales o multimedia podrán contratar un software de localización de 

los mismos y una póliza de seguro con cargo a los recursos transferidos. 
En Educación Especial, podrán adquirirse a cargo de este programa aquellos materiales, equipamientos y 

recursos necesarios para dar cobertura a las necesidades específicas de todo su alumnado. 
 

Segunda.- Beneficiarios. 
Serán beneficiarios del programa todo el alumnado matriculado en los centros educativos que cumpla los 

requisitos establecidos para ello.   
Los beneficiarios tendrán la obligación de comunicar a los trabajadores sociales de cada centro cualquier 

cambio en su situación socio-económica.  
Los centros públicos y privados concertados que participen en el programa tendrán la condición de 

entidad colaboradora, según lo previsto en el artículo 12 de la Ley General de Subvenciones y asumirán el 

cumplimiento de las condiciones que se establezcan en estas normas. 
 

Tercera.- Requisitos de los beneficiarios.- 
Los requisitos que deberán cumplir los alumnos beneficiarios del programa son los siguientes: 

- Requisitos Económicos: Los que se establezcan en cada convocatoria.  
- Estar matriculado en cualquiera de los cursos de Educación Infantil, Primaria, Especial o 

Educación Secundaria Obligatoria en la ciudad de Ceuta. 
- En aquellos casos en los que el alumno, no haya asistido a clase al menos, en el 50 % del total de 

los días lectivos, los Trabajadores Sociales podrán valorar aquellas situaciones en las que les 

podrá ser retirado los libros de texto y materiales prestados. 
 

Los criterios de prioridad que permitirán establecer una prelación de las solicitudes presentadas  y la 

ponderación de los mismos se fijarán en cada convocatoria, de entre los que se enumeran a continuación:  
- Condición de beneficiario de la ayuda en cursos anteriores.  
- Menor renta familiar. 
- Mejor rendimiento académico del alumno. 
- Circunstancias personales, familiares y sociales del alumno o grupo de alumnos.  
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- Cualesquiera otras circunstancias o condiciones que puedan afectar al proceso educativo del 

alumno o grupo de alumnos.  
Los niños en régimen de acogida, cuyo tutor legal es la Ciudad de Ceuta, serán beneficiarios directos de 

este programa. 
 

Cuarta.- Procedimiento.- 
Estas ayudas se concederán, previa convocatoria en concurrencia competitiva, que se desarrollará  en 

cada centro educativo.  
La convocatoria se aprobará por Decreto del órgano competente en materia de educación de la Ciudad de 

Ceuta, quien ordenará la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (B.O.C.CE) de un 

extracto de la misma por conducto de la base de datos nacional de subvenciones (BDNS).  
A efectos meramente informativos, igualmente, se publicará en los tablones de anuncios de los centros 

educativos donde cursen sus estudios el alumnado solicitante, sin perjuicio de su difusión a través de la 

página web de la Ciudad de Ceuta. 
Una vez publicado el extracto de la convocatoria  en el B.O.C.CE, ésta se desarrollará  en cada uno de los 

centros  educativos que se hayan adherido al programa de préstamo y reposición de libros. 
El modelo de solicitud, el plazo y forma de presentación de las mismas, los criterios objetivos para el 

otorgamiento de las ayudas y su ponderación se establecerán en cada convocatoria. 
La instrucción del procedimiento y la valoración de las solicitudes se llevarán a cabo por parte de los 

trabajadores del Convenio MEFP-CAC que realizan su labor en dichos centros, conforme al baremo que 

se establecerá en la convocatoria y a lo previsto en las bases reguladoras. 
Una vez valoradas todas la solicitudes presentadas, la propuesta de resolución definitiva, que contendrá la 

totalidad del alumnado beneficiario de todos los centros educativos participantes,  será elevada al órgano 

competente en materia de educación de la Ciudad de Ceuta por el Coordinador del personal del Convenio 

MEFP-CAC. 
La resolución definitiva,  realizada por el órgano competente en materia de educación, aprobando la 

relación de alumnado beneficiario del programa, se publicará simultáneamente en los tablones de 

anuncios de los centros educativos, y se le podrá dar publicidad a través de la página web de la Ciudad de 

Ceuta. 
 

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, o 

bien, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos 

meses, ambos periodos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios.  
El plazo máximo para resolver y publicar será de tres meses contados desde el día siguiente al de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 

Quinta: Transferencias económicas a los centros.- 
Antes del 30 de abril de cada curso, por parte de los trabajadores del Convenio MEFP-CAC, se realizará 

una estimación económica del material necesario en cada centro, que se tendrá en cuenta para determinar 

la cuantía que se ingresará en cada convocatoria.  Esta estimación se realizará en función del material 

existente en el banco de libros y del número de alumnos beneficiarios previstos y será comunicada al 

órgano competente en materia de educación por el Coordinador del personal del Convenio MEFP-CAC. 
Por los trabajadores del citado Convenio se dará cuenta de la estimación realizada a los centros 

educativos, que podrán sugerir, motivadamente, con carácter previo a la convocatoria,  la inclusión de 

aquellos materiales que estimen oportunos, todo ello siempre supeditado a la existencia de disponibilidad 

presupuestaria. 
Se transferirá a cada centro participante, las dotaciones económicas necesarias, para atender  al  alumnado  

que resulte  beneficiario  hasta agotar la partida presupuestaria, destinada para tal fin.  
Ampliación de cuantía: 
Con carácter excepcional, cuando por los responsables del Centro se considere necesaria una ampliación 

de la cuantía inicialmente ingresada, deberá solicitarlo al órgano competente en materia  de educación de 

la Ciudad de Ceuta, mediante solicitud por escrito que incluya: 
- Informe justificativo de la necesidad  surgida y la causa de la misma. 
- Detalle del material necesario. 
- Número de beneficiarios a la que irá destinada con expresión de que cumplen los requisitos para 

serlo. 
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- Cuantificación del importe necesitado. 
- Declaración de que el importe previamente abonado ha sido destinado íntegramente a la 

adquisición de libros de texto y material didáctico o escolar que sea de uso directo en el 

aprendizaje del alumnado beneficiario  y de que en el banco de libros, globalmente considerado, 

no hay disponibilidad del material  requerido.  
Se establece como fecha máxima para la petición de esta ampliación el 31 de octubre de cada curso.  
Esta ampliación de cuantía excepcional quedará siempre supeditada a la existencia de disponibilidad  

presupuestaria y demás trámites que sean preceptivos. 
En todo caso, esta ampliación de cuantía sólo podrá destinarse a la adquisición de libros de texto y 

material didáctico o escolar que vaya a ser directamente utilizado por alumnado beneficiario para el 

desarrollo de sus estudios y será concedida, con carácter excepcional, previa declaración de que el 

importe asignado con anterioridad, ha sido destinado íntegramente a la adquisición de libros de texto y 

materiales didácticos o escolares y al uso directo por parte del  alumnado beneficiario del programa en su 

proceso de aprendizaje, y, siempre y cuando no haya disponibilidad del material requerido en el banco de 

libros, globalmente considerado.  
 

Sexta.- Elección y adquisición de los libros de texto por parte del Centro. 
Dentro de los límites de la cuantía asignada,  el Centro adquirirá los libros y materiales de su elección que 

estime más adecuados para cada uno de los cursos y niveles. 
Todos los libros de texto adquiridos en el marco de este programa serán registrados e identificados por el 

personal del Convenio MEFP-CAC, manteniéndose actualizados los datos del usuario, a través de la 

aplicación informática  creada para tal fin. 
Los libros de texto que se adquieran, con carácter general,  podrán ser  renovados total o parcialmente 

cada cuatro cursos escolares, salvo los correspondientes a la etapa de Educación Infantil y a los de 

cualquier otro nivel de Educación Primaria, que podrán ser renovados todos los cursos, cuando se trate de 

un material que no pueda ser reutilizado por otros alumnos/as en años sucesivos, y, todo ello, sin perjuicio 

de lo que pueda establecer al respecto normativa de mayor rango.  
Se recomienda que los libros de texto  que se adquieran tengan la mayor perdurabilidad o vigencia 

posible.  
Los libros de texto quedarán en depósito en cada centro, constituyendo un único banco de libros, siendo 

éste propiedad de la Ciudad de Ceuta.  
El centro adquirirá, con carácter preferente, los libros y materiales en papelerías y librerías  de Ceuta.  Se 

podrán exceptuar aquellos necesarios y/o específicos para el alumnado que no puedan ser suministrados 

por éstas, lo que se deberá justificar debidamente. 
Antes de realizar la adquisición de los libros y materiales seleccionados, cada centro deberá solicitar, en 

cumplimiento del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, como mínimo tres ofertas de 

diferentes proveedores, salvo que por las especiales características del material  no exista en el mercado 

suficiente número de entidades que los  suministren.  
De las ofertas recibidas, se deberá elegir la más económica, debiendo justificarse  de manera expresa la 

elección, cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa económicamente o cuando no exista en el 

mercado suficiente número de entidades que suministren los materiales elegidos. 
El importe de dicha adquisición no podrá exceder la dotación económica que le haya sido transferida. 
En ningún caso, el precio de adquisición de los materiales objeto de este programa excederá del 

establecido para la venta al público. 
Los centros participantes procederán, antes del 30 de junio del curso correspondiente, a la revisión de 

todos los libros de texto que no hayan cumplido el periodo de cuatro años de su uso establecido con 

carácter general. Los libros cuyo grado de deterioro no permita su utilización por otro alumnado en cursos 

sucesivos, se podrán dar de baja antes de dicho periodo.  
 

Séptima: Régimen de préstamo al alumnado. 
El alumnado beneficiario dispondrá gratuitamente, en régimen de préstamo, de los libros de texto y 

materiales elegidos por el centro para las enseñanzas que está cursando. 
El alumnado que resulte beneficiario del programa queda sujeto a la obligación de hacer un uso adecuado 

y cuidadoso de los libros/material escolar y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso escolar o 

en el momento de su baja del centro. 
Serán causas de expulsión o no inclusión del alumnado en este programa, las siguientes: 
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- El deterioro culpable o mal intencionado, así como el extravío de los libros/material escolar. 

Supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumno/a, de reponer el 

material deteriorado o extraviado. En caso contrario, no podrá beneficiarse del  citado programa 

durante un periodo de dos cursos académicos. 
- El hecho de no acudir al centro educativo a recoger el material proporcionado o a firmar la 

renuncia al mismo, antes del 1 de diciembre. 
- Los alumnos de escolarización tardía tendrán un mes de plazo para solicitar su participación en el 

programa, contado desde el día siguiente al de su incorporación al centro; transcurrido dicho 

periodo se entenderán excluidos del mismo. 
- La inexactitud de las circunstancias declaradas, o el hecho de no aportar la documentación 

requerida.  
- No permitir al personal del Convenio MEFP-CAC la visita al domicilio del  alumno, en aquellos 

casos en los que se estime necesaria para valorar la situación familiar. 
 

Octava. Financiación.  
El programa se financiará con cargo a las partidas que en cada anualidad se establezcan en el Presupuesto 

General de la Ciudad de Ceuta y que se detallará en cada convocatoria.  
La dotación inicial de las mismas podrá  incrementarse  en función de las necesidades debidamente 

justificadas del alumnado de los centros y siempre que exista disponibilidad presupuestaria. Para obtener 

este incremento, el centro deberá proceder según lo especificado para la ampliación de cuantía en la base 

quinta. 
El pago será único y anticipado, siempre que sea posible.  
Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales, con las limitaciones que en su caso establezca el ordenamiento 

jurídico vigente.  
 

Novena. Justificación de la subvención.  
En virtud de los artículos 72 y 73, del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, General de Subvenciones, y, de la Guía de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, la cuenta 

justificativa, que deberá presentar cada centro, contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 
1.-   Una memoria de actuación en la que se justificará el cumplimiento de  las condiciones impuestas en 

la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
Se deberá indicar que  todo el material adquirido ha ido destinado a cumplir la finalidad del 

programa, descrita en la base primera. 
El número de beneficiarios, con expresión de que todos ellos cumplen los requisitos establecidos.  
Esta memoria deberá obligatoriamente tener fecha y ser firmada por el representante legal del 

centro educativo. 
2.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que deberá, 

necesariamente, tener fecha  y firma del responsable del centro, y, que contendrá:  
- Certificación de la Memoria Económica, conforme al Anexo III de la Guía de Subvenciones de la 

Ciudad de Ceuta, que  contendrá todos los gastos y los reintegros realizados, en su caso.  
- Un CD/DVD/PenDrive con  la relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad en 

formato Excel o equivalente, y, según el modelo de la Guía de Subvenciones de la Ciudad de 

Ceuta.  
- Las facturas originales de los proveedores de los libros de texto y demás materiales adquiridos. 
- Los extractos bancarios correspondientes a cada una de las facturas aportadas.  
- En su caso, un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
- Tres presupuestos  de distintos proveedores  que  suministren los libros y materiales elegidos por 

el Centro, que se requieren, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones. 
- Informe justificativo cuando no se haya elegido para el suministro la oferta más económica. 
- Informe justificativo cuando  se hayan adquirido  los materiales a un único proveedor por no 

existir en el mercado suficiente número de entidades que los suministren. 
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- En su caso, la carta de pago de reintegro de los remanentes no aplicados así como de los intereses 

derivados de los mismos. 
- Si se le concedió ampliación de la cuantía inicialmente asignada, la justificación contendrá un 

apartado en el que se indicará las facturas o las partes de las mismas que reflejen el gasto relativo 

a esta ampliación, debiendo acreditarse el cumplimiento de la finalidad que se expresó en la 

solicitud de ampliación realizada y el destino del gasto efectuado, conforme a lo establecido en la 

base quinta. 
La Guía de Subvenciones está disponible para su consulta en la página web de la Ciudad de Ceuta 

(www.ceuta.es).     
 

 

 

 

Décima.  Requisitos de las facturas y formas de acreditación de la realización del pago de las 

facturas. 
Las facturas deberán ser originales y cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 

30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 

facturación o normativa que lo sustituya. 
Las facturas originales deberán someterse al procedimiento de validación y estampillado al que obliga el 

artículo 73 del Real Decreto 887/2006 antes citado. 
Justificación del pago:  
Sólo se considerará gasto realizado el que ha sido real y efectivamente pagado con anterioridad a la 

finalización del período de justificación. 
Deberá presentarse el extracto bancario correspondiente a cada una de las facturas aportadas, que acredite 

el cargo efectuado en la cuenta corriente de cada centro educativo,  debiéndose indicar a qué factura 

corresponde cada uno de los extractos que se presentan. 
Sólo se admitirá pago en metálico por importe inferior a 100 €. El documento justificativo del pago en 

metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo de la firma y sello 

debe aparecer su nombre y número de NIF. No se podrán efectuar pagos en metálico al mismo proveedor 

por importes acumulados que excedan de 300 €. 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda enviar a los centros otras indicaciones al respecto, según las 

instrucciones actualizadas que se reciban desde la Intervención de la Ciudad. 
 

Decimoprimera. Plazo de justificación. 
Los centros participantes deberán presentar la cuenta justificativa ante el órgano competente en materia 

de educación de la Ciudad de Ceuta, antes del 31 de marzo del curso correspondiente.  
 

Decimosegunda.  Obligaciones de las  entidades colaboradoras. 
1. Son obligaciones de los centros educativos, como  entidades colaboradoras, las siguientes: 

a) Entregar a los beneficiarios los libros y materiales adquiridos que correspondan de acuerdo con 

los criterios establecidos. 
b) Colaborar  en cuanto a  comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o 

requisitos determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la subvención de 

acuerdo con las presentes bases. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda 

efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 

que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 

requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
e) Destinar la cantidad ingresada a la  finalidad de la subvención.  
f) Archivar en el centro la documentación presentada por el alumnado solicitante y la que resulte de 

su solicitud. 
g) Colaborar en el desarrollo de este programa y  en proporcionar información a las familias de cada 

centro. 
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El incumplimiento de estas obligaciones, o de las que con carácter general se establezcan en la normativa 

sobre subvenciones, puede constituir una infracción, en cuyo caso conllevaría la aplicación de las 

correspondientes sanciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Decimotercera.-  Legislación aplicable. 
En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la  Ley 38/2003, General de Subvenciones, 

Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley anterior, Reglamento de 

Subvenciones de la Ciudad de Ceuta y Guía de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 
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FORMULARIO PARA JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REPOSICIÓN 

DE LIBROS  DE TEXTO 

DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO: 

Nombre: 

Dirección: 

CIF 

Correo electrónico:  

Teléfonos de contacto: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RENDICIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA (Contiene un 

índice con la documentación a presentar, se deberá marcar con una X lo que se aporta y presentarlo 

en el orden que se indica). 

D./Dña.…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………,como Director/a del centro arriba reflejado y ante la Consejería de 

Educación y Cultura, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.1.b) y 14.2 en relación con el artículo 

30.2 de la Ley General de Subvenciones.  
Declaro bajo mi responsabilidad: 
Que he cumplido el objetivo del Programa de Préstamo y Reposición de Libros de Texto y rindo cuentas 

antes la Consejería de Educación y Cultura, acreditando los gastos necesarios para la ejecución de la 

actividad subvencionada, presentando a tal efecto la documentación que a continuación se señala, en el 

siguiente orden: 

 Formulario para la justificación del Programa de Reposición de Libros de texto. 

 CD/DVD/Memoria portátil USB con la relación clasificada de gastos (Anexo 5) (*1). 

 Documentos acreditativos del gasto (facturas) (*1). 

 Documentos justificativos del pago (cheques, transferencias bancarias, etc. junto con extractos 

bancarios  que reflejen el pago) (*2). 

 Presupuestos solicitados para el suministro de libros y materiales didácticos. 

 Presupuestos solicitados para la elaboración de  materiales curriculares propios 

 En su caso, carta de pago o justificante bancario de devolución de excedentes. 
 

(*1) El CD/DVD/Memoria portátil USB con la relación clasificada de gastos e inversiones en formato Excel 

y  las facturas originales que no sean electrónicas deberán presentarse además a través del Registro General 

de la Ciudad. En la presentación en la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta deberán incluirse como 

documentos en formato pdf. 
(*2) La presentación de los extractos bancarios justificativos del pago es obligatoria según la Guía de 

Subvenciones de la Ciudad de Ceuta.   

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

Ceuta, …………. de ……………………………. de 20……………… 
                               Firma del/de la directora/a                                                                            Sello del centro 
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MEMORIA ECONÓMICA 

CERTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ECONÓMICA: 

 

D./Dña 

…………………………………………………………………………………………………………………

………………. ,  
Director/a del Centro antes citado, en relación a la transferencia realizada por la Consejería de Educación y  

Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta,  para el programa de préstamo y reposición de libros de texto en el  

año …………… 
CERTIFICA: 

- Que la relación clasificada de gastos e inversiones del programa de reposición de libros de texto 

asciende a un total de …………………..  €,  correspondiente al ejercicio económico 

………………………. 
 

- Que el fichero informatizado en formato Excel, que se adjunta al presente certificado, es fiel reflejo 

de los gastos e inversiones efectuados cuyo desglose, realizado por tipología de gasto, refleja los 

siguientes apartados. 
 

PROGRAMA DE REPOSICIÓN DE LIBROS DE TEXTO 

Nº 

ORDEN 
Nº 

FACTURA 
PROVEEDOR CIF CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA 
CUÁNTÍA 

IMPUTADA AL 

PROGRAMA 

       

       

       

       

       

       

       

 

- Que el programa ha sido financiado, además, con fondos propios u otras subvenciones o recursos  
públicos o privados, por un total de …………………… €, con el siguiente desglose:  
 

 

 

 

 

 

Ceuta, a 

………. 

de 

………………………........ de 20……. 
 

Firma del/de la  Director/a                                                                             Sello del centro: 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuentes de financiación pública (otras subvenciones) Importe 

  

  

Fuentes de financiación privada (donativos, patrocinadores, etc.) Importes 

  

  

Fuentes de financiación propia (cuotas de socios, venta de artículos, talleres, 

etc.) 
Importes 
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CERTIFICACIÓN DEL GASTO PARA LOS DISTINTOS CURSOS: 

 

El Director/a del centro que presenta esta justificación, así mismo certifica que el importe aplicado  

por el centro a la adquisición de libros para su reposición ha sido:  
 

Curso Importe 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Total  
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR CON LA MEMORIA 

ECONÓMICA: 

1.-Facturas originales de los gastos realizados. 
(Todas las facturas se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta en formato pdf. 

Además, las facturas originales que no sean electrónicas, deberán presentarse a través del Registro General 

de la Ciudad. Una vez validadas y estampilladas conforme al artículo 73 del Real Decreto 887/2006 por la 

Consejería de Educación y Cultura, serán devueltas al centro educativo.). 

2.- Documentación acreditativa del pago real y efectivo de las facturas aportadas. 

3.- Relación clasificada de gastos e inversiones. (* Ver anexo 5).   
(Se presentará en pdf en la Sede Electrónica. La presentación en un CD/DVD/Memoria Portátil USB con el 

documento en formato Excel (obligatoria según la Guía de Subvenciones)  se hará a través del Registro 

General de la Ciudad). 

4.- En su caso, carta de pago o justificante bancario de reintegros realizados. 

5.-En su caso, certificado/s del representante legal de otra/s entidad/es  que hayan financiado el programa. 

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

Ceuta, …………. de ……………………………. de 20……………… 
                               Firma del/de la directora/a                                                                            Sello del centro 
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MEMORIA DE ACTUACIÓN 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA: Indicar los beneficiarios del Programa para cada curso. 

 

Curso Número de Beneficiarios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

Total Beneficiarios  

 

 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

El/La Director/a del Centro que presenta esta justificación declara, bajo su responsabilidad: 
- Que con la transferencia recibida se han cumplido las condiciones impuestas en la concesión de 

la subvención. 
- Que todos los beneficiarios del programa cumplen los requisitos para serlo. 
- Que todos los libros de texto y material didáctico suministrados o materiales curriculares propios 

elaborados han sido destinados en su totalidad al Programa de Préstamo y Reposición de Libros. 
 

-  

 

 

 

 

 

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

 

Ceuta, a ______ de ______________ de 20___ 
Firma del/de la Director/a                                                           Sello del centro 
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PRESUPUESTOS SOLICITADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE  LIBROS: Enumerar los proveedores 

a los que se ha solicitado presupuesto para el suministro de los libros y materiales didácticos o para la 

elaboración de materiales curriculares propios (Estos presupuestos deben presentarse para cada curso). 

 

Para libros de texto y material didáctico: 
1.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………… 
2.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………. 
3.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………. 
Para materiales curriculares de elaboración propia, en su caso:  
1.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………… 
2.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………. 
3.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………. 

CUMPLIMENTAR LOS SIGUIENTES DOS APARTADOS, SOLAMENTE SI SE DA EL  CASO: 

Si no se eligió la oferta más económica, justifique las razones: 

 

 

 

 

 

Si  los libros se han adquirido a un único proveedor por no existir en el mercado otro que los 

suministre, señale los motivos:  

 

 

 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN CON LA MEMORIA DE ACTUACIÓN: 

1. Presupuestos solicitados para el suministro de libros y materiales didácticos o para la elaboración de  

materiales curriculares propios. 

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

Ceuta, a ………….. de ………….…………………. de 20 ………… 
Firma del/ de la directora/a                                                         Sello del centro 
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VI-  BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS PARA 

ESTUDIANTES DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR Y TÉCNICOS 

SUPERIORES RECIÉN TITULADOS PARTICIPANTES EN PROYECTOS DE MOVILIDAD 

ERASMUS+ 
 

PRIMERA. – OBJETO.- 
Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras para la concesión de 

ayudas complementarias al alumnado que se halle matriculado en Enseñanzas de Formación Profesional 

pertenecientes a ciclos formativos de grado superior impartidos en Ceuta y a técnicos superiores recién 

titulados en un plazo no superior a un año desde la finalización de sus estudios, y que participen en 

Movilidades para el Aprendizaje en el Extranjero encuadradas en el Programa Erasmus + para la 

Educación Superior (KA103), a través de la Agencia nacional española SEPIE (Servicio Español para la 

Internacionalización de la Educación). 
 

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas con 

plena capacidad de obrar, que cumplan los requisitos establecidos en la base siguiente. 
 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
1.- Para ser beneficiario de la ayuda, el/la solicitante deberá reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser español o poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea, siendo preciso en 

este último caso que el propio estudiante o sus sustentadores se encuentren trabajando en España. 
b) Estar matriculado en cualquier centro educativo de Ceuta en alguna de las enseñanzas que se enumeran 

en la base primera o ser recién titulado del curso inmediatamente anterior al que se refiera la 

convocatoria. 
c) Tener residencia en Ceuta. 
d) Ser seleccionado por el centro docente para participar en un proyecto de movilidad KA103 del 

Programa Erasmus +. 
e) No haber sido beneficiario de estas ayudas en la primera convocatoria del curso correspondiente. 
2.- No podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases, las personas en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la Ley General de 

Subvenciones. 
 

CUARTA.- SOLICITUDES.- 
a. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figure en la convocatoria y se obtendrán a través de las 

Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web www.ceuta.es. 
b. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación de las presentes bases. 
 

QUINTA.- DOCUMENTACIÓN.- 
Las solicitudes de ayudas irán acompañadas de los siguientes documentos: 

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del/de la solicitante. 

• Documento acreditativo de la matrícula formalizada por el/la solicitante en un ciclo formativo de 

grado superior durante el año al que se refiera la convocatoria, o en caso de ser recién titulado, el 

título de técnico superior obtenido el curso anterior o certificado acreditativo de dicha 

circunstancia. 

• Certificación del centro docente que acredite su participación en un proyecto de movilidad 

KA103 del Programa Erasmus +, con indicación de la duración de la estancia, país de destino y 

cuantía de la ayuda del MEFP correspondiente a la convocatoria Erasmus+ para proyectos de la 

Acción Clave 1 en Educación Superior (KA103) en Movilidades de estudiantes hacia países del 

Programa. 

• Certificación académica del ciclo formativo de grado superior que da origen a la movilidad, en el 

que consten las calificaciones de cada uno de los módulos. 

• Fotocopia de documento bancario con los datos identificativos de la cuenta (iban, entidad, oficina, 

dígito de control y número de cuenta) elegida por el/la solicitante, como titular o cotitular de la 

misma, para la percepción, mediante transferencia, del importe de la ayuda, de resultar 

beneficiario de ésta. 
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SEXTA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- 
Las solicitudes se realizarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta 

(www.sede.ceuta.es) donde se encuentran los distintos modelos de solicitudes y también en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El plazo para la presentación de la mencionada solicitud y documentación se concretará en la 

correspondiente convocatoria en el BOCCE. 
 

SÉPTIMA.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 
1.- El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería de 

Educación y Cultura, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación del procedimiento al Negociado 

de Educación y la instrucción del mismo al equipo de Trabajadores Sociales de la Consejería. 
2.- El Negociado de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, conocer y comprobar los 

datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en colaboración con la 

Intervención de la Ciudad Autónoma. 
3.- El examen y valoración de las solicitudes se realizará por el equipo de Trabajadores Sociales de la 

Consejería de Educación y Cultura, como órgano instructor del procedimiento. Dicho órgano está 

habilitado para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en orden a la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular su propuesta de resolución. 
4.- El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación de los requisitos exigibles para, 

en caso contrario, requerir al/a la interesado/a a fin de que en el plazo de diez días hábiles, contados desde 

la publicación de los requerimientos, en el tablón de anuncios del Palacio Autonómico y de la página web 

de la Ciudad www.ceuta.es, indistintamente, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con indicación de que, si así no lo hiciera, será incluido en la relación provisional como excluido. 
5. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes presentadas, 

así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo cual redactará propuesta 

de resolución, de acuerdo con lo establecido en la base siguiente. 
 

OCTAVA.- VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
La valoración de las solicitudes se hará utilizando como baremo la nota media del expediente 

académico del alumno solicitante en el ciclo formativo de grado superior que da origen a la movilidad, 

resultante de dividir la suma de las calificaciones obtenidas en cada módulo profesional entre el número 

de módulos profesionales que integran el ciclo formativo. 
Aquellos módulos profesionales calificados sin puntuación numérica como Convalidado, Exento o 

Apto / No Apto, no se tendrán en cuenta para el cálculo de la nota media.  
Valoradas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento procederá a clasificarlas por orden 

decreciente de sus puntuaciones totales. Los supuestos de igualdad de puntuaciones totales serán resueltos 

por sorteo. 
 

NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 
Practicada la valoración de las solicitudes y clasificadas estas con arreglo a lo establecido en la 

base precedente, el órgano instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución, que será 

elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, quien 

resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias existentes. Será esta 

resolución la única que crea derecho a favor de los beneficiarios frente a la Administración. 
La mencionada resolución se notificará a los interesados a través de su publicación en el BOCCE, 

en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma y a través de la página web de la Ciudad 

www.ceuta.es, pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 

el mismo órgano que dictó aquella en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 

notificación, con fundamento en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 

artículos 47 y 48 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o ser impugnadas directamente en vía judicial, en el plazo de dos meses 

http://www.ceuta.es/
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contados a partir del día siguiente al de recepción de la notificación, (artículos 123.1 LPAC) y 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ). 
 

DÉCIMA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.- 
1.- La cuantía de las ayudas complementarias otorgadas por la Consejería de Educación y Cultura de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta será del 100% de las establecidas cada año por la Convocatoria Erasmus+ 

para proyectos de la Acción Clave 1 en Educación Superior (KA103) en Movilidades de estudiantes hacia 

países del Programa incluyendo la cantidad adicional para la Movilidad de estudiantes para la realización 

de Prácticas en empresas. 
2.- Estas ayudas complementarias se verán incrementadas en 200 €, en concepto de ayuda para el 

transporte. 
3.- La financiación del importe de las ayudas objeto de estas bases queda condicionada a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión de las ayudas. 
4.- Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se entenderán 

condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las mismas circunstancias de hecho 

y de derecho existentes en el momento en que fueron producidos dichos actos. 
 

UNDÉCIMA.- FORMA DE HACER EFECTIVA LA AYUDA.- 
El pago de la ayuda se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorgue y previos los 

trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
Se hará efectiva a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c que el 

beneficiario señale en su solicitud. 
 

DUODÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 
El alumnado que resulte beneficiario de ayuda tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede, entendiéndose por tal la realización parcial o 

total del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo en el país de destino o de las prácticas 

laborales para recién titulados, conforme al programa de movilidad otorgado. 
b) Someterse y facilitar las actuaciones de comprobación, control y fiscalización precisas para verificar, 

en su caso, el cumplimiento de los requisitos y demás circunstancias determinantes de la concesión de la 

ayuda. 
d) Poner en conocimiento de la Consejería de Educación y Cultura la anulación de la matrícula o el 

incumplimiento de la movilidad otorgada en el programa Erasmus+ así como cualquier alteración de las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda. 
e) Proceder al reintegro de las cuantías de las ayudas en los casos previstos en las presentes bases y 

normativa de aplicación. 
 

DECIMOTERCERA.- PÉRDIDA Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS.- 
1.- Serán causas de pérdida de la ayuda las siguientes: 
a) Concurrir ocultamiento o falseamiento de datos. 
b) Haber anulado la matrícula. 
c) No destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede. 
d) El incumplimiento por los/las solicitantes de cualquiera de las obligaciones recogidas en las presentes 

bases. 
2. La declaración de pérdida de la ayuda y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá precedida 

de la tramitación del oportuno procedimiento, cuya iniciación y resolución definitiva corresponderá a la 

titular del órgano con competencia en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

DECIMOCUARTA.- FINANCIACIÓN.- 
La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la convocatoria 

correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se establezca y estará siempre supeditada 

a las disponibilidades presupuestarias existentes. 
 

DECIMOQUINTA.- RÉGIMEN SANCIONADOR.- 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta – Plaza de África S/N 

 

776 
 

Los beneficiarios de las ayudas complementarias para estudiantes de Formación Profesional de grado 

superior y técnicos superiores recién titulados participantes en proyectos de movilidad Erasmus+, 

quedarán sometidos a las responsabilidades y al régimen sancionador sobre infracciones administrativas 

en materia de subvenciones previstas en la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo. 
 

DECIMOSEXTA.- NORMATIVA APLICABLE.- 
En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 2005. 
 

VII- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS DE LA MUESTRA DE 

TEATRO  
 

PRIMERA. – OBJETO.- 
La Ciudad de Ceuta, a través de la Consejería competente en materia de educación, reconoce el 

esfuerzo y el talento del alumnado que, integrado en algún grupo artístico, participe en las Muestras de 

Teatro que se convoquen dentro de la Guía Educativa, mediante la concesión de unos premios que tienen 

por objeto incentivar su participación, compensar el esfuerzo realizado y fomentar el trabajo en equipo. 
 

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estos premios los centros de enseñanza de 

Ceuta o entidades culturales de la ciudad que integren a alumnos de Educación Infantil a Bachillerato en 

un grupo artístico para su participación en la Muestra de Teatro mediante la puesta en escena de una obra.   
 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
 Los beneficiarios de estos premios deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Los grupos de teatro deberán estar constituidos en el seno de un centro escolar de Educación Infantil, 

Primaria, Secundaria o Bachillerato o en alguna entidad cultural de la ciudad, con personalidad 

jurídica.   
b) Los alumnos participantes deberán ser residentes en Ceuta y estar matriculados en alguno de los 

citados centros. 
c) El máximo de integrantes de cada grupo será 50 por función. 
d) No podrán ser beneficiarios de estos premios, las entidades en quienes concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el apartado 2 del art. 13 de la Ley General de Subvenciones. 
 

CUARTA.- CONDICIONES DE LAS REPRESENTACIONES TEATRALES.- 
 Las obras a representar deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) Serán inéditas o no y de temática infantil o juvenil. 
b) La duración de cada obra oscilará entre 15 y 30 minutos. 
c) El idioma de las representaciones será el español o, en su caso, idioma oficial 

incluido en el currículo del centro. En el supuesto de que la obra no se desarrolle en 

español, deberá ser traducida simultáneamente de forma oral o mediante proyección.  
d) Cada grupo podrá aportar el vestuario y utillaje que considere oportuno. La 

Consejería de Educación y Cultura no proporcionará ningún mobiliario ni atrezzo que 

pudiera precisarse ni se hará cargo del transporte del material del centro docente al Teatro 

o viceversa.    
e) Las representaciones tendrán lugar durante el mes de marzo, en torno al Día 

Internacional del Teatro Infantil y Juvenil, en el lugar y fechas que fije la convocatoria.  
 

QUINTA.- SOLICITUDES. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.- 
1. Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en la vigente legislación y se obtendrán a través de 

las Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web www.ceuta.es. La 

convocatoria podrá recoger un anexo con el modelo de solicitud.  
2. La presentación de la solicitud, una vez cumplimentada en su totalidad, podrá realizarse en 

las oficinas del Registro de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

http://www.ceuta.es/
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3. La presentación de la solicitud en cada una de las correspondientes convocatorias implicará el 

conocimiento y aceptación de las presentes Bases. 
4. Los solicitantes del premio quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 

peticiones, responsabilizándose de los mismos. 
5. El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación, será de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta. 
 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN.-  
Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

1. Fotocopia del CIF del solicitante. 
2. Relación de alumnos que integran el grupo teatral y matrícula de cada uno de ellos o 

certificado del centro que recoja esta circunstancia, así como curso en el que se hallan 

matriculados. 
3. Fotocopia de documento bancario con los datos identificativos de la cuenta (entidad, oficina, 

dígito de control y número de cuenta) elegida por el solicitante para la percepción, mediante 

transferencia, del importe de la ayuda, de resultar beneficiario de ésta. 
4. Declaración responsable de que el solicitante no se encuentra incurso en causa que prohíba la 

concesión de una subvención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 de la Ley General de 

Subvenciones.  
5. Documento de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social, si no se ha hecho uso de la autorización prevista en la propia solicitud. 
  
SÉPTIMA.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 

1. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería que 

ostente competencias en materia de Educación, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación 

del procedimiento y su instrucción al Negociado de Educación. 
2. El Negociado de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar los datos en virtud de 

los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de los premios. 

3. El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación del cumplimiento de los 

requisitos exigibles. Si la solicitud no reuniera los requisitos indicados, el órgano instructor 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 

solicitud, archivándose sin más trámite. 
4. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes presentadas, 

así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo cual redactará 

Propuesta de Resolución, que elevará al titular de la Consejería. 
5. La Propuesta de Resolución se formulará inmediatamente después de haberse celebrado la Muestra 

de Teatro y tendrá en cuenta únicamente a los grupos que hayan hecho efectiva la puesta en escena. 

  
OCTAVA.- CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN.- 
 Todos los centros participantes incluidos en la Propuesta de Resolución serán objeto del premio. 

 

NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-  
         La Propuesta de Resolución será elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, que resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades 

presupuestarias existentes. Será esta resolución la única que crea derecho a favor de los beneficiarios 

frente a la Administración. 
La mencionada resolución se dictará en el plazo de cinco meses como máximo, contados desde la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se notificará a los interesados por 

cualquiera de los medios admitidos en la vigente normativa reguladora del procedimiento administrativo, 

pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo 

órgano que dictó aquella en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o ser 
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impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos 

meses contados a partir del día siguiente al de recepción de la notificación.  
 

DÉCIMA.- CUANTÍA DE LOS PREMIOS.-  
 Los premios consistirán en una ayuda económica máxima de 250 € por grupo, cuya finalidad es 

coadyuvar a la financiación de los gastos en los que el centro incurra con motivo de la puesta en escena 

de la obra representada. 
 Se establecerán tantos premios como grupos participen, prorrateándose entre ellos el presupuesto 

total que se fije en cada convocatoria, con el máximo establecido.    
 

DECIMOPRIMERA.- FINANCIACIÓN.- 
 La financiación de estos premios se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la convocatoria 

correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se establezca. 
 

DECIMOSEGUNDA.- FORMA DE HACER EFECTIVOS LOS PREMIOS.- 
1. El pago de los premios se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorguen y 

previos los trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
2. Se harán efectivos a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c del 

beneficiario que señale en su solicitud. 
3. El pago irá precedido de la acreditación del beneficiario de hallarse al corriente en el pago de 

las obligaciones con la Administración Tributaria del Estado y de la Ciudad de Ceuta, así 

como de la Seguridad Social.   
 

DECIMOTERCERA.- PÉRDIDA Y REINTEGRO DE LOS PREMIOS.- 
1. La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión del premio, 

por parte del solicitante, darán lugar a su reintegro o revocación. 
2. En caso de revocación del premio, el centro o entidad no podrá volver a solicitarlo en ninguna 

convocatoria posterior. 
3. La declaración de pérdida del premio y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá 

precedida de la tramitación del oportuno expediente, cuya iniciación y resolución definitiva 

corresponderá al titular del órgano con competencia en la materia de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta. 
 

DECIMOCUARTA.- NORMATIVA APLICABLE.-  
En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 

2005. Asimismo, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  
 

VIII- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS 

Y/O ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y SOCIOCULTURALES EN LIBRE CONCURRENCIA 

DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD ISLÁMICA  
 

PRIMERA. – OBJETO.- 
1.- La Ciudad de Ceuta, a través de la Consejería de Educación y Cultura o de aquella con 

competencias en materia de relaciones con entidades religiosas, desarrolla un programa anual de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, cuyo objeto es la ejecución de proyectos o 

actividades educativas y socioculturales dirigidas a la Comunidad Islámica. 
2.- La finalidad de las citadas subvenciones es fomentar la participación de asociaciones y 

entidades públicas o privadas en el desarrollo de proyectos y actividades socioculturales dirigidos a la 

Comunidad Islámica al objeto de ampliar los recursos existentes para cubrir sus necesidades dentro del 

ámbito educativo y sociocultural, impulsando el avance de los principios sociales básicos en una sociedad 

multicultural.   
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SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas o 

jurídicas privadas, con plena capacidad de obrar, que cumplan los requisitos establecidos en la base 

siguiente. 
 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
 Los beneficiarios de estas subvenciones deberán reunir los siguientes requisitos: 

− Persona física: haber cumplido la mayoría de edad y residir en Ceuta. 

− Persona jurídica: estar legalmente constituidas y con domicilio social en Ceuta. 
En todos los casos será imprescindible: 

− Redactar un proyecto o programa de actividades educativas que promuevan el 

refuerzo y apoyo educativo y/o sociocultural.  

− Carecer de ánimo de lucro en la ejecución del proyecto o actividad. 

− No ser beneficiario de ninguna otra subvención por parte de la Consejería de 

Educación y Cultura. 

− Disponer de medios y capacidad suficiente para la ejecución del objeto de la 

subvención.           

− Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de la A.E.A.T., así 

como de las obligaciones tributarias con la Ciudad de Ceuta y respecto a la 

Seguridad Social. 

− En su caso, haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la 

Ciudad de Ceuta. 
No podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases, las personas 

físicas y jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del art. 

13 de la Ley General de Subvenciones. 
 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO.- 
1. Solicitudes.- 

a. Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en la vigente legislación y  se obtendrán a 

través de las Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web 

www.ceuta.es.          
b. La presentación de la solicitud, una vez cumplimentada en su totalidad, podrá 

realizarse en las oficinas del Registro General de la Ciudad Autónoma de Ceuta o en 

aquellas otras a las que se refiere el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). Se 

admitirá una sola petición por persona o entidad a la que corresponderá un único 

proyecto. 
c. La solicitud contempla la autorización para facultar a la Administración a solicitar 

ante las oficinas públicas los certificados que acrediten la situación tributaria del 

solicitante y respecto a la Seguridad Social. 
d. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación de las 

presentes bases. 
2. Documentación.-  

Las solicitudes de subvenciones irán acompañadas de los siguientes documentos: 
- Copia del documento acreditativo de la personalidad del solicitante: D.N.I. del 

solicitante, escritura de constitución y C.I.F. En su caso, estatutos y 

documentos de inscripción si es una asociación.  
- Proyecto o actividad a subvencionar, con justificación de su carácter educativo, 

cultural o social e información detallada de los elementos para su ejecución o 

realización, debiendo constar en el mismo los objetivos, contenidos, medios 

materiales, personales e infraestructura con que cuenta el solicitante para 

llevarlo a cabo.  
El proyecto o actividad a subvencionar tendrá el contenido mínimo que 

establece el Anexo I de la Guía de Subvenciones (denominación, 

identificación de la entidad responsable, fundamentación de la actividad –por 

http://www.ceuta.es/
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qué se va a actuar-, objetivos que se persiguen, planificación para la 

consecución de los objetivos,  metodología, recursos humanos, recursos 

materiales, realización de actividades, a quién van dirigidas, lugares y fechas 

de realización, presupuesto, datado y firmado por el representante legal de la 

entidad). 
- Presupuesto de ingresos y gastos desglosado por conceptos, conforme al Anexo I 

de la Guía de Subvenciones: 
▪ Se debe hacer constar cualquier otra ayuda que se perciba para la misma 

actividad 
▪ Debe ser de cuantía superior al importe solicitado. 
▪ Detallado por partidas y conceptos, pero no por actividades, al objeto de 

ofrecer una visión global del gasto. 
- Declaración responsable de que la persona, entidad o asociación no se encuentra 

incursa en causa que prohíba la consecución del carácter de titular de una 

subvención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 de la Ley General 

de Subvenciones, conforme al documento que figura como Anexo I.  
- Documentos (Certificados) de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias  con la AEAT y con la Ciudad de Ceuta y de estar al corriente con  

la Seguridad Social, si no se ha hecho uso de la autorización prevista en la 

base 4ª.1.c. 
- Fotocopia de documento bancario que acredite los datos necesarios  de la persona 

física o jurídica que resultará beneficiaria de la subvención y de la cuenta 

corriente de la misma para la percepción de la cantidad correspondiente a la 

subvención, como beneficiario de la misma.  
- Certificado de la persona física o jurídica solicitante acreditativo  de la 

financiación de la subvención con fondos propios y otras subvenciones o 

recursos, con justificación del importe, procedencia y aplicación de dichos 

fondos a la actividad subvencionada, en cumplimiento del artículo 30.4 de la 

Ley General de Subvenciones, conforme al  documento que figura como 

Anexo II. 
- Declaración responsable en la que se hará constar que no tiene obligaciones por  

reintegro de subvención, conforme al artículo 25 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones (Anexo III). 
- En caso de contratar personal para la realización de los proyectos o actividades, 

se incluirá en el proyecto presentado un apartado con lo siguiente: 
▪ Titulación o formación requerida para el puesto de trabajo. 
▪ Descripción precisa de las tareas a realizar por dicho personal. 
▪ Se hará constar el compromiso de asumir el pago de salarios, la concesión 

de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en 

materia de prevención de riesgos laborales, imposición cuando proceda 

de sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se 

deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, 

y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 

contractual entre empleado y empleador, que se cumplirán el resto de 

requisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras y que ha 

sido contratado específicamente para el desarrollo del proyecto o 

actividad. 
     3.-Plazo.- 

Las solicitudes para participar en el proceso deberán presentarse en el plazo de quince días 

hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOCCE. 
4.- Ordenación e instrucción del procedimiento.- 

A. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería 

de Educación y Cultura, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación del procedimiento 

al Negociado de Cultura y la instrucción del mismo a la Comisión de Valoración. 
B. El Negociado de Cultura tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
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a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, conocer y 

comprobar los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en colaboración 

con la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
C. La Comisión de Valoración estará compuesta por un presidente, tres vocales y un secretario 

a designar por la Consejería de Educación y Cultura o la competente de acuerdo con la base 

primera. 
D. La Comisión quedará válidamente constituida con el presidente, el secretario y dos vocales. 

En lo no previsto en estas bases se tendrá en cuenta lo que al respecto establece la LPAC. 
5.- Desarrollo del procedimiento.- 

a) Concluido el plazo para la presentación de solicitudes, el órgano instructor procederá a su 

examen, al objeto de comprobar que las mismas presentan toda la documentación 

requerida. Si alguno de los interesados hubiese incurrido en error o documentación 

insuficiente, se le requerirá al objeto de que lo subsane en un plazo de 10 días hábiles, con 

indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose 

su solicitud y comunicando dicho extremo mediante resolución motivada. 
b) El órgano instructor realizará de oficio cuantas acciones estime pertinentes para la 

comprobación de los datos que se alegan. A tal efecto, en cualquier momento a lo largo del 

procedimiento podrá instarse al solicitante a que cumplimente cualquier otro requisito o 

trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en la LPAC, concediendo un plazo de 10 días 

hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le 

podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación de su solicitud. 
c) Transcurrida esta fase, el órgano de instrucción llevará a cabo el análisis de lo presentado, 

formulando propuesta de resolución provisional con los nombres de los beneficiarios y su 

puntuación y concediendo un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones. La 

notificación se efectuará mediante anuncio insertado en el Tablón del Palacio de la 

Asamblea. Los proyectos que integren dicha propuesta será necesario que hayan obtenido un 

mínimo de 3 puntos en la valoración realizada por la Comisión. 
d) En el supuesto de que la subvención propuesta sea inferior a la solicitada, la Comisión de 

Valoración requerirá al solicitante para que durante el plazo concedido presente escrito con 

una de las siguientes opciones: 
a) que renuncia a la misma. 
b) que reformula su petición con el fin de ajustar sus compromisos a la 

subvención otorgable. 
En todo caso, habrá de respetarse el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 

así como los criterios de valoración. Transcurrido el plazo de 10 días hábiles sin que el 

solicitante cumpla lo requerido, se entenderá que cubre la diferencia con sus propios medios, 

obligándose a la realización del proyecto contenido en su solicitud inicial. 
e) Examinadas las alegaciones, la Comisión de Valoración redactará propuesta de resolución 

definitiva por orden de puntuación, debiendo reflejarse la identidad de los solicitantes y la 

denominación del proyecto subvencionado. Igualmente se hará constar que de la información 

que se deriva del órgano instructor se desprende que todos los beneficiarios reúnen los 

requisitos para la subvención. La propuesta definitiva se remitirá a la Intervención de la 

Ciudad para que preste su conformidad y posteriormente se elevará al órgano que ha de 

resolver. 
f) Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 

beneficiario propuesto. 
g) La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud 

como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la 

denegación de la ayuda solicitada sin perjuicio de las restantes responsabilidades que 

pudieran derivarse. 
6.- Resolución del procedimiento.- 

a. La resolución del procedimiento se llevará a cabo mediante Decreto del titular de la 

Consejería de Educación y Cultura o con competencias en materia de relaciones con 

comunidades religiosas. 
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b. La resolución será motivada y deberá contener la relación de solicitantes, NIF/CIF, la 

cuantía de la misma y el proyecto o actividad subvencionada, haciendo constar 

expresamente la desestimación del resto de las solicitudes, incluyendo aquellas que 

reuniendo los interesados los requisitos para concurrir, no hayan sido estimadas por 

rebasar el límite del crédito fijado. 
c. La resolución se dictará en el plazo de seis meses como máximo, contados desde la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, será notificada a los 

interesados y se hará constar que pone fin a la vía administrativa, pudiendo los 

interesados interponer potestativamente el recurso de reposición en el plazo de 1 mes a 

contar desde el día siguiente al de recepción de la resolución o, directamente acudir a la 

vía contencioso-administrativa en el plazo de dos meses a contar de igual forma que en la 

reposición. 
d. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Subvenciones, las subvenciones 

concedidas superiores a 3.000 € se anunciarán en el BOCCE. Caso contrario, será 

suficiente su publicación en el Tablón de Anuncios. 
 

QUINTA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- 
Para la concesión de las ayudas se tendrá en cuenta la valoración de los proyectos, realizada con 

arreglo a los siguientes criterios: 
A.- CRITERIOS DEL PROYECTO (7 PUNTOS) 
1.- Análisis de contexto y objetivos. 

▪ La descripción del proyecto responde a las necesidades detectadas con concreción, claridad y 

realismo. 
2.- Coherencia entre actividades, resultados y recursos. 
3.- Colectivo destinatario del proyecto. 

▪ Prevé actividades dirigidas a jóvenes y mujeres, orientadas a su integración en el entorno 

social, comunidades, barriadas, distritos... 
▪ Actividades abiertas a personas que no pertenecen a la comunidad o barriada, ni a una única 

confesión religiosa y se constata una participación real de esta población en ellas. 
4.- Recursos humanos adecuados al proyecto. 

▪ Previsiones de personal  (voluntario y remunerado) coherentes y permiten la ejecución del 

proyecto en su conjunto. 
5.- Acorde a la finalidad de la convocatoria. 

▪ El proyecto se ciñe al objetivo de la convocatoria. 
▪ Incluye actividades que suponen una aportación de interés para el conjunto de la sociedad, 

que favorecen la visibilidad y reconocimiento de una determinada comunidad o confesión. 
▪ Incluye actividades de participación, en el barrio, distrito o municipio, en coordinación con 

otras entidades, instituciones, servicios, asociaciones, plataformas, etc., que favorecen 

igualmente la visibilidad y reconocimiento de una determinada comunidad o confesión. 
6.- Grado de innovación del proyecto. 

▪ El proyecto presenta algo realmente innovador. Actividades diferentes a los proyectos 

habituales o respecto al del año anterior. 
7.- Presupuesto.  

▪ Información veraz sobre el coste total del proyecto, la financiación propia y de otras 

entidades, colaboraciones e intercambios. 
B.- CRITERIOS DE LA ENTIDAD (3 PUNTOS) 
1. Gestión económica de la entidad en convocatorias anteriores de la Ciudad de Ceuta. 

▪ Renuncia, devolución, mala justificación, fuera de tiempo, requerimientos, etc. 
▪ Buena justificación, adaptada en tiempo, cantidades y partidas adaptadas. 

2. Capacidad de gestión técnica de proyectos demostrada por la entidad en proyectos anteriores y/o en 

otras convocatorias ajenas a la Ciudad de Ceuta. 
▪ Proyecto desarrollado de acuerdo a la planificación prevista.  
▪ Utilización de recursos previstos para la realización del proyecto. 
▪ Memoria de actividades sobre el proyecto desarrollado. 
▪ Evaluación de los resultados obtenidos, en relación a los resultados esperados. 
▪ Material publicitario y de difusión del proyecto acorde a las bases de la convocatoria. 
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▪ Material grafico, referencias en medios de comunicación o cualquier medio de constatación 

del impacto de las actividades en la comunidad o en el entorno social. 
3. Coherencia presupuestaria y grado de cofinanciación. 

▪ Presupuesto coherente, con partidas ajustadas a una lógica presupuestaria. 
▪ Financiación propia y de otras entidades, colaboraciones e intercambios. 
La valoración de los criterios del Proyecto aportarán 2/3 de la valoración total y la de los criterios 

de la Entidad 1/3. 
 

SEXTA.- CUANTÍA DE LA AYUDA.-  
La cuantía de la subvención será proporcional a la puntuación obtenida y no podrá exceder del 

75% del presupuesto total de los gastos de ejecución de la actividad o proyecto. 
 

SÉPTIMA.- FINANCIACIÓN.- 
 La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la convocatoria 

correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se establezca y siempre supeditado a las 

disponibilidades presupuestarias existentes. 
 

OCTAVA.- FORMA DE HACER EFECTIVA LA AYUDA.- 
El pago de la ayuda se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorgue y previos 

los trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
Se hará efectiva a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c del 

beneficiario que señale en su solicitud. 
El pago de la subvención irá precedido de la acreditación del beneficiario de hallarse al corriente 

en el pago de las obligaciones con la Administración Tributaria del Estado y de la Ciudad de Ceuta, así 

como de la Seguridad Social y de haber justificado el uso dado a los fondos recibidos como consecuencia 

de cualquier otra subvención.                                 
 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.- 
Son obligaciones del beneficiario: 

 

a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, siendo necesario que se justifique el gasto total de la 

actividad. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Consejería competente, así como las que 

puedan efectuar los demás órganos encargados del control financiero de la Ciudad y, cualesquiera otros 

que por razón de la materia intervengan en ella. 
d) Poner en conocimiento de la Consejería que concede la subvención, la obtención de cualquier otra 

subvención, pública o privada, que incida sobre el mismo proyecto o actividad subvencionada. 
e) Disponer de una relación actualizada de sus asociados, llevar una contabilidad que permita obtener la 

imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la entidad, así como de las 

actividades realizadas, efectuar un inventario de sus bienes y recoger en un libro las reuniones de sus 

órganos de gobierno y representación.                                 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control cuantos libros, registros y documentos sean 

necesarios para la ejecución del proyecto o la realización de la actividad de que se trate, con objeto de 

posibilitar la comprobación del destino de los fondos recibidos. 
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos comprendidos en las 

presentes bases. 
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos recibidos. 
i) En el caso de que fuera necesario contratar personal para realizar el proyecto, la entidad beneficiaria 

deberá acreditar ante la Consejería competente, previamente a la contratación, que dicho personal está en 

posesión de la titulación o formación requerida para el puesto de trabajo que vaya a realizar y que para la 

contratación ha sido seleccionado a través de concurso u otro proceso de selección basado en los 

principios de publicidad, mérito y capacidad. Igualmente y una vez efectuada la selección deberá emitirse 

informe justificativo del proceso de selección efectuado y del criterio objetivo utilizado. No existirá 

vinculación contractual alguna entre la Ciudad o la Consejería competente y el citado personal contratado, 
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por lo que en cualquier caso será la entidad beneficiaria la que responderá ante el incumplimiento de las 

obligaciones asumidas por ella para con este personal si por demanda o denuncia interpuesta por los 

mismos resultaren sancionadas o condenadas. En ningún caso los trabajadores de las entidades 

beneficiarias podrán: 
 –  Percibir indemnizaciones por razón del servicio de las previstas en el RD 462/2002 de 24 de Mayo con 

cargo a los presupuestos de la Ciudad. 
– Tener acceso a los siguientes servicios: cursos de formación, salvo los que en su caso pudieran ser 

obligatorios, en su caso, en materia de prevención de riesgos laborales; uso del servicio médico, salvo en 

los casos de urgencia debidamente justificado; aparcamiento y zonas de estacionamiento reservado; 

programas socioculturales o prestaciones de acción social; realización de reconocimiento de carácter 

periódico; medios de transporte dispuestos para el personal del departamento; acceso al correo electrónico 

corporativo y a la intranet corporativa; tarjetas de control de acceso de empleados públicos; uso del 

material de la Administración; cualquier otro beneficio o ventaja social análoga reconocida a los 

empleados públicos. 
 Así mismo, la entidad beneficiaria deberá: 
– Determinar con precisión las tareas a realizar por el personal contratado, que deberán encontrarse 

perfectamente deslindadas de la actividad desarrollada por la Consejería competente a través de su propio 

personal, no pudiendo ser objeto de la subvención la realización de actividades que impliquen la 

participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 

intereses generales de la Ciudad. 
– Hacer constar el compromiso de asumir el pago de salarios, la concesión de permisos, licencias, 

vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición 

cuando proceda de sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en 

particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se 

deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
– Realizar en todo caso la actividad subvencionada en dependencias o instalaciones ajenas a la Consejería 

competente. 
–  Asumir las funciones directivas, dictar órdenes o impartir instrucciones concretas y directas sobre el 

personal contratado. 
 

DÉCIMA.- JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS.- 
La justificación de la subvención que se conceda se realizará dentro de los tres meses siguientes a 

la fecha de ejecución del proyecto o realización de la actividad que, como máximo, tendrá la duración del 

curso escolar al que afecte la convocatoria. La justificación contendrá la documentación exigida en la 

guía de fiscalización de subvenciones de la Ciudad de Ceuta (anexos de ésta II, III, IV, siendo también 

necesario el anexo V en el caso de que se contrate personal para el desarrollo del proyecto 

subvencionado). De conformidad con el RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones, serán necesarias: 
A) Memoria económica, que contendrá una relación de las actividades realizadas y su coste, con el 

desglose de cada uno de los gastos en que se haya incurrido y deberá necesariamente tener fecha e ir 

firmada por el representante de la entidad. La cuenta justificativa presentada por el representante de la 

entidad deberá presentarse en el plazo de tres meses una vez finalizado el proyecto o actividad 

subvencionada, debiéndose justificar el gasto total de la actividad, aunque la cuantía de la subvención sea 

menor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 

de Ceuta. A efectos de cumplimiento del presente apartado, se emitirá certificado de la Memoria 

económica para la Entidad beneficiaria, conforme al modelo del Anexo de la guía de subvenciones, 

debiendo remitirse de forma inexcusable, la relación de gastos e ingresos por actividad realizada, en 

fichero informatizado en formato CD (Excel), que reflejará los apartados reseñados de forma clara e 

inequívoca. 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el 

órgano concedente, debiéndose acreditar el pago de las mismas, y en el caso de que dichas facturas no 

quedaren en poder del órgano concedente, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a 

la devolución del original a la entidad beneficiaria, dicha factura original deberá marcarse con una 

estampilla, indicando en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

el ejercicio presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
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total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte 

afectada por la subvención.   
B) Memoria de actuación, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 

la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Habrá de ir 

necesariamente firmada por el representante de la entidad beneficiaria.  
En el caso de realizar contrataciones de personal para realizar el proyecto o actividad subvencionada, 

deberá acreditarse las condiciones establecidas para el mismo en la base nueve, apartado i. 
C) Cuando el importe de alguno de los gastos subvencionables supere la cuantía de 12.000 € en el 

supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 

asistencia técnica, se deberá aportar con la justificación, como mínimo, tres ofertas de diferentes 

proveedores. 
En el caso de que por las especiales características de dicho gasto, no exista en el mercado suficiente 

número de entidades que lo suministren o lo presten, el beneficiario deberá acreditar esta circunstancia. 
D) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación de su importe y procedencia. 
E) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 

intereses derivados de los mismos. 
H) Con carácter general, deberá no sólo acreditarse el gasto mediante la presentación de las facturas sino 

también acreditar el pago de las mismas de la siguiente forma: 
 

- Sólo se admitirá el pago en metálico por importe inferior a 100 €. El documento justificativo del pago en 

metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo de la firma debe 

aparecer el nombre y NIF. 
- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, éste se justificará mediante copia del resguardo del 

cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de la 

factura o, en su defecto, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde figure el 

apunte. 
- Si la forma de pago es el cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento justificativo 

consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje el cargo en cuenta 

correspondiente a la operación justificada. 
- Si el pago es por domiciliación bancaria, adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente en el que 

figure el cargo de la domiciliación. 
- Si el pago es con tarjeta, resguardo del pago realizado o extracto de la cuenta corriente en el que figure 

el cargo del pago con tarjeta. 
En cualquier caso, será necesario cumplir la guía de fiscalización de subvenciones regladas que 

podrá obtenerse a través de la web www.gobiernodeceuta.es. 
 

DECIMOPRIMERA.- GASTOS SUBVENCIONABLES.- 
Se consideran gastos subvencionables aquellos necesarios para la adecuada ejecución del 

proyecto o actividad subvencionada, detallándose a continuación la relación de gastos que expresamente 

podrán ser considerados como subvencionables y no subvencionables: 

• Gastos subvencionables: 
– Gastos de personal: Serán considerados gastos de personal los derivados de la contratación de aquél 

personal que fuera necesario contratar para realizar o desarrollar el proyecto objeto de subvención, 

siempre que se haya llevado a cabo con los requisitos establecidos en las presentes bases. 
– Gastos corrientes: Serán considerados gastos corrientes los de alquiler de la sede; suministros tales 

como el agua, electricidad, teléfono (sólo serán susceptibles de imputar a la subvención las llamadas 

nacionales, no siendo imputables en ningún caso las llamadas internacionales) e internet; seguros de la 

sede; publicidad y difusión de la entidad mediante sus actividades (será necesario que el material 

divulgativo lleve el emblema institucional de la entidad concedente); material de oficina y otros 

materiales fungibles necesarios para el desarrollo de los mismos. 
– Gastos financieros: Tales como la negociación de recibos bancarios, los de asesoría jurídica y 

financiera, los notariales, los registrales y los de realización de proyectos técnicos son subvencionables si 

están directamente relacionados con el proyecto o actividad subvencionada y son indispensables para la 

correcta ejecución de la misma. 

• Gastos no subvencionables: 
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– Gastos de inversión: En ningún caso serán subvencionables los gastos derivados de cualquier clase de 

obras en las sedes sociales o establecimientos de las entidades, la compra de mobiliario, equipos de 

electrodomésticos o de telefonía móvil. Tampoco lo serán los equipos informáticos, fotográficos y 

audiovisuales, a excepción de que estos últimos estén relacionados directamente con el proyecto 

presentado y sean estrictamente necesarios para el desarrollo del mismo. Cuando el importe del gasto 

subvencionable de los proyectos presentados supere la cuantía de 12.000 € en el supuesto de suministro 

de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 

beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 

contratación del compromiso para la prestación del servicio o entrega del bien, salvo que por las 

especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 

entidades que lo suministren o lo presten, lo que deberá quedar acreditado. 
– Gastos financieros: Comisiones bancarias, intereses deudores de cuentas bancarias, préstamos o 

hipotecas, intereses de demora, recargos o intereses por aplazamiento o fraccionamiento de deudas. 
– Otros gastos: En ningún caso serán subvencionables las sanciones administrativas y los gastos 

judiciales. Tampoco lo serán aquellos gastos derivados de la manutención (comidas y bebidas), los 

desplazamientos (viajes) y los alojamientos (estancias) de los socios de las entidades beneficiarias de la 

subvención. Tampoco los obsequios y regalos, salvo los premios por concursos que se incluyan en el 

presupuesto presentado, ni jornadas o conferencias fuera de Ceuta.  Y cualquier otro que no se 

corresponda con la actividad subvencionada, ni los de gestión y coordinación. 
 

DECIMOSEGUNDA.- REINTEGROS.- 
1.- Si vencido el plazo de justificación el perceptor no hubiese presentado los correspondientes 

documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo de diez días, comunicándole que, transcurrido 

el mismo sin atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de justificar, dando 

lugar a la incoación del correspondiente procedimiento de reintegro. 
2.- Procederá el reintegro de las cantidades recibidas, así como la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención, en los siguientes casos: 
o Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.   
o  Incumplimiento de la finalidad del proyecto o actividad que fundamenta la concesión de la 

ayuda. A estos efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la 

subvención a conceptos de gastos distintos de los que fueron establecidos. 
o Incumplimiento de la obligación de justificación. 
o Negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

 El procedimiento para el reintegro se realizará por orden del titular del órgano concedente.  

  
DECIMOTERCERA.- RÉGIMEN SANCIONADOR.-  

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y al régimen 

sancionador sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones previstas en la Ley General de 

Subvenciones y normativa de desarrollo. 
 

DECIMOCUARTA.- NORMATIVA APLICABLE.-  
 En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 

2005, Guía de Subvenciones y Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta, así 

como cualquier otra normativa que resulte de aplicación. 
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ANEXO I 
 

DECLARACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

IMPIDEN OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO  
 

 

D / Dª ____________________________________________________ con DNI 

__________________ 
 

En calidad de ______________________ de la entidad 

__________________________________________________________________________________

_ con C.I.F._____________________________ 
 

Declara, bajo su responsabilidad, que no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener 

la condición de beneficiario de subvenciones a que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

 

En  Ceuta  a ____________ de _________________ de _________ 
 

 

Firma                                     Sello de la Entidad 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE OTRAS AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN 

DEL PROYECTO  (ART. 30.4 LGS) 
D /Dª ___________________________________________________ con DNI 

___________________ 
 

En calidad de _____________________ de la entidad 

________________________________________________________________________________ 

con C.I.F. _______________________________ 
 

Declara, bajo su responsabilidad, que (marcar lo que corresponda): 
 

 No ha solicitado otras ayudas para la realización del proyecto presentado a esta 

convocatoria (MARCAR CUANDO SÓLO EXISTA LA OBLIGACIÓN DE 

FINANCIACIÓN DEL 25 % POR PARTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE, 

SEGÚN LA BASE REGULADORA SEXTA). 
 

 Están pendientes de resolución las siguientes ayudas solicitadas : 
 

Entidad/es a la que se solicita Importe/s solicitado/s (€) 

  

  

  

 

 Ha obtenido las siguientes ayudas para realizar el presente proyecto: 
 

Entidad/es que financia/n Importe/s concedido/s (€) 

  

  

  

 

En  Ceuta  a ____________ de ___________________ de ______ 
Firma                                     Sello de la Entidad 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE NO TENER OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIÓN 

 

D / Dª _______________________________________________________________ con DNI 

__________________ 
 

En calidad de ____________________________________________________de la entidad 

___________________ 
_________________________________________________________con CIF 

_______________________________ 
 

Declara, bajo su responsabilidad, que no tiene obligaciones por reintegro de subvención, conforme al 

artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

 

En _______________________ a ____________ de _________________ de __________ 
 

(Firma) (Sello de la entidad) 
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IX- NORMAS REGULADORAS DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS 
   

 El art. 27 de la Constitución consagra el derecho a la educación, estableciendo que la enseñanza 

básica es obligatoria y gratuita, derecho fundamental que ha sido regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013 para la Mejora de la Calidad Educativa,  

y normas de desarrollo.  
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, consciente de la importancia de apoyar 

económicamente a las familias con hijos en edad escolar en la adquisición de libros de textos, pone en 

marcha un Programa de Gratuidad de Libros que tiene por objeto educar al alumnado en el cuidado del 

material utilizado como un bien colectivo, así como visibilizar el coste de la inversión realizada en su 

educación, fomentando valores de responsabilidad y solidaridad.  
 El proceso de implantación del Programa de Gratuidad de Libros será paulatino y se realizará al 

amparo del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la 

Ciudad de Ceuta para el desarrollo de programas de interés mutuo centrados en acciones de 

compensación educativa y de formación de personas jóvenes y adultas desfavorecidas (en adelante, 

Convenio MEFP-CAC), rigiéndose por las siguientes    
  

BASES 
Primera.- Objetivo.- 
 El objetivo que pretende el Programa es extender el ámbito de la adquisición y reposición de 

libros para procurar la gratuidad universal de forma progresiva en los niveles de Educación Primaria y en 

el segundo ciclo de la Educación Infantil (3 a 5 años). 
 

Segunda.- Medios para la consecución del Objetivo.- 
 El Programa de Gratuidad de Libros se estructurará mediante dos sistemas: 
1).- Banco de Libros: se hará uso, en régimen de préstamo, de los textos existentes en el Banco de Libros 

actual que mantengan su vigencia de acuerdo con las decisiones pedagógicas de los órganos de 

coordinación didáctica de los centros y respetando la disposición adicional tercera de la orden ministerial 

ECD/686/2014, de 23 de abril, por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.   
2).- Reposición y adquisición de nuevos libros: en los casos en que los libros de texto depositados en el 

Banco de Libros no sean suficientes para cubrir las necesidades de todo el alumnado, se adquirirán 

nuevos libros de texto mediante dos vías: 

• Transferencia a los centros educativos: los centros educativos, como entidades colaboradoras de 

la Consejería de Educación y Cultura, recibirán una transferencia, determinada en cada 

convocatoria anual, para la adquisición de los libros de texto que deban entregarse en préstamo a 

los alumnos, devolviéndolos éstos al finalizar el curso para su utilización por otros alumnos en 

los cursos siguientes. 

• Cheque-libro: se entregará al padre, madre o representante legal del alumno con la finalidad de 

que éste lo entregue en la librería de su elección, de entre aquellas adheridas al presente 

Programa. 
 

Tercera.- Centros colaboradores.- 
1. Los centros educativos públicos y privados concertados que deseen acogerse al Programa como 

entidades colaboradoras, deberán firmar un documento de adhesión al mismo que implicará la 

aceptación a las presentes bases reguladoras, según modelo que figura como Anexo 1. Tendrán la 

condición de entidad colaboradora, según lo previsto en el artículo 12 de la Ley General de 

Subvenciones.  
Son obligaciones de los centros educativos, como entidades colaboradoras, las siguientes: 

a) Entregar a los beneficiarios los cheque-libros correspondientes, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la Consejería de Educación y Cultura. 
b) Colaborar en la comprobación del cumplimiento y efectividad del Programa de acuerdo con su 

finalidad. 
c) Justificar la entrega de los fondos percibidos de conformidad con la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones ante el órgano concedente de la subvención, de acuerdo con las presentes bases. 
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda 

efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 

que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 

requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
e) Destinar la cantidad ingresada a la finalidad de la subvención.  
f) Archivar en el centro la documentación correspondiente. 
g) Colaborar en el desarrollo de este Programa proporcionando información a las familias de cada 

centro, y en la distribución de los libros de texto por aulas. 
h) Gestionar la aplicación de los fondos, de acuerdo con su finalidad, responsabilizándose de 

comunicar al Coordinador del Convenio MEFP-CAC las altas, bajas y/o traslados de centro del 

alumnado beneficiario. 
i) Poner a disposición de la Consejería de Educación y Cultura, el excedente de libros que no sea 

utilizado por el centro educativo. 
El incumplimiento de estas obligaciones o de las que con carácter general se establezcan en la 

normativa sobre subvenciones, puede constituir una infracción, en cuyo caso conllevaría la aplicación de 

las correspondientes sanciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 
2. Antes del 30 de abril de cada año, el personal del Convenio MEFP-CAC, con el apoyo de los 

equipos directivos de los centros escolares, realizará una estimación económica del material 

necesario para el siguiente curso académico, que se tendrá en cuenta para determinar la cuantía 

que se debe consignar en cada convocatoria. Esta estimación se realizará en función del material 

existente en el Banco de Libros y del número de alumnos beneficiarios previstos y será 

comunicada al órgano competente en materia de educación por el Coordinador del personal del 

Convenio MEFP-CAC. Asimismo se dará cuenta de los centros que hayan decidido utilizar 

materiales curriculares propios o de uso común y el número de alumnos a los que afecta en cada 

etapa. 
 

Cuarta.- Beneficiarios.- 
Será beneficiario del Programa de Gratuidad de Libros todo el alumnado matriculado en los 

centros públicos y privados concertados de Ceuta en 2º ciclo de Educación Infantil y en Educación 

Primaria, salvo que expresamente renuncien a su participación.  
Dada la implantación progresiva del Programa, cada convocatoria determinará la extensión de la 

Gratuidad. 
    Aquellas familias que lo deseen podrán renunciar a la participación en el Programa. El 

representante legal del alumno que decida no participar, comunicará al respectivo centro dicha situación, 

cumplimentando el modelo de renuncia que figura como Anexo 2. El acto de la renuncia solo será válido 

para el curso en el que se realiza; por tanto, no conllevará ningún otro tipo de consecuencia para cursos 

posteriores. 
 

Quinta.- Funcionamiento del Programa.- 
El Programa se ejecutará en el marco del Convenio MEFP-CAC y se desarrollará a cargo del 

personal integrado en el mismo con la colaboración de los centros docentes adheridos. 
La implementación del programa se adaptará a los Proyectos Educativos de cada uno de los 

centros, respetando los principios de equidad e igualdad de oportunidades. Por ello  su implantación será 

diferente en función de las etapas educativas y del funcionamiento del centro educativo (con libros de 

texto, con material curricular de elaboración propia, etc...) 
1. Educación Infantil: 

En esta etapa educativa (2º ciclo -3 a 5 años-), los alumnos que utilicen libros de texto 

recibirán un cheque-libro que cubrirá el valor del método globalizado y, en su caso, material 

didáctico complementario. 
Aquellos centros que en esta etapa no utilicen libros y opten por materiales curriculares 

de elaboración propia, recibirán una subvención por alumno, con una cuantía igual a la 

establecida para el cheque-libro, que deberá utilizarse cumpliendo los criterios contemplados en 

las presentes bases y en la legislación vigente en materia de subvenciones públicas.  
El valor económico del cheque-libro en Educación Infantil será establecido en la 

correspondiente convocatoria anual.  
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2. Educación Primaria: 
En esta etapa el Programa tiene como finalidad proporcionar al alumnado, en régimen de 

préstamo, todos los libros de texto y materiales didácticos necesarios para cubrir todas las áreas 

curriculares. En el caso de que la disponibilidad presupuestaria, determinada en cada 

convocatoria, no alcanzase la totalidad de las áreas y materias curriculares, se priorizarán y 

garantizarán los libros correspondientes a las áreas del bloque de asignaturas troncales en cada 

uno de los cursos, de conformidad con el art. 8 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por 

el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria: Ciencias de la Naturaleza, 

Ciencias Sociales, Lengua Castellana, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera (Inglés). 
Para llevar a cabo este propósito el Programa se valdrá de las siguientes vías: 

a) Banco de Libros de la Consejería 
b) Cheque-libro a las familias 
c) Subvención a los centros escolares para la adquisición de los libros de texto o 

materiales curriculares como entidades colaboradoras de la Consejería. 
El valor económico del cheque-libro para cada curso de la Educación Primaria y las 

cuantías de las transferencias a cada centro educativo serán establecidos en la correspondiente 

convocatoria anual. 
3. Educación Especial: 

El centro de Educación Especial recibirá una subvención por importe de 4.000 euros para 

que asuma el coste de materiales establecidos en las presentes bases. 
 

Sexta.- Definición y formato de los libros de texto.- 
1. Se entiende por libro de texto escolar el material impreso destinado a ser utilizado por el 

alumnado, incluyendo los libros de texto electrónicos, digitales o multimedia. 
Se incluyen aquellos materiales didácticos complementarios asociados a los libros de 

texto que por su propia naturaleza desarrollen específicamente el currículo de un área o  

materia. 
Se excluye cualquier material, fungible o no, que no esté destinado al uso directo por 

parte del alumnado en su proceso de aprendizaje. 
2. En el centro específico de Educación Especial podrán adquirirse a cargo de este Programa 

aquellos materiales, equipamientos y recursos necesarios para dar cobertura a las 

necesidades específicas de todo su alumnado. 
 

Séptima.- Uso de Materiales curriculares de elaboración propia.- 
1. En el supuesto de que un centro docente opte en su Proyecto Educativo y su Programación General 

Anual por una metodología de trabajo por proyectos para el desarrollo del currículum, que exija el uso de 

materiales curriculares de uso común o de elaboración propia en lugar de libros de texto en todas o 

algunas áreas o materias de algún curso de la enseñanza obligatoria, se procederá de acuerdo con lo 

recogido en la presente Base. 
2. Se entiende por materiales curriculares aquellos que, de cualquier naturaleza y en cualquier medio o 

soporte, sirvan para la consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el 

proyecto curricular y la programación de ciclo o aula. 
3. Los centros que opten por utilizar materiales de elaboración propia o de uso común para el desarrollo 

del currículum, presentarán a la Consejería de Educación y Cultura su proyecto de trabajo, así como un 

presupuesto del coste de dichos materiales, que en ningún caso sobrepasará el valor equivalente a los 

libros de texto por alumno y asignatura, inmersos en tal metodología didáctica. 
4. La justificación de las cantidades transferidas a los centros para la adquisición de estos materiales se 

ajustará a lo dispuesto en las presentes Bases y en la Ley General de Subvenciones. 
 

Octava.- Régimen de préstamo.- 
1. El alumnado beneficiario del presente programa dispondrá gratuitamente, en régimen de 

préstamo, de los libros de texto elegidos por el centro para las enseñanzas que esté cursando. 
2. Los libros de texto serán propiedad de la Ciudad Autónoma de Ceuta y permanecerán, una vez 

concluido el curso escolar, en el centro docente donde el alumno haya cursado sus estudios, de 

forma que puedan ser utilizados por otros alumnos en cursos sucesivos. 
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3. Los centros docentes adheridos al Programa quedan sometidos a la obligación de guarda y 

custodia respecto de los libros de texto utilizados por el alumnado matriculado en ellos durante 

los periodos de tiempo en que actúen como depositarios de los mismos. 
4. El excedente de libros que no vaya a ser utilizado por el centro educativo quedará a disposición 

de la Consejería de Educación y Cultura, por si fuese necesaria su utilización en otro centro. 
5. Los libros de texto serán renovados cada cuatro o más cursos escolares, salvo los 

correspondientes al segundo ciclo de la Educación Infantil, 1º y 2º de Primaria, que serán 

renovados todos los cursos por tratarse de un material que no puede ser utilizado por otros 

alumnos en años sucesivos. 
6. El alumnado beneficiario del Programa de Gratuidad de libros de texto queda sujeto a la 

obligación de hacer un uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una 

vez finalizado el curso escolar, o en el momento de su baja del centro si se produce su traslado. 
7. El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto, supondrá la 

obligación, por parte de los padres o representantes legales del alumno, de reponer el material 

deteriorado o extraviado, o del abono de su importe, en su caso.  
8. Todos los libros de texto adquiridos en el marco de este programa serán registrados e 

identificados por el personal del Convenio MEFP-CAC, manteniéndose actualizados los datos del 

usuario y de los libros, a través de la aplicación informática creada para tal fin. Al finalizar cada 

curso académico, los libros de texto quedarán en depósito en cada centro, constituyendo un único 

Banco de Libros propiedad de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
9. Serán causas de expulsión y no inclusión del alumnado en este Programa durante un periodo de 

dos cursos académicos las siguientes: 
 

- El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros/material escolar, 

sin su reposición a cargo de la familia o representantes legales del alumno. 
- La no devolución de los libros de texto entregados en préstamo a la finalización del curso 

académico. 
- La no presentación de los padres o representantes legales del alumno en el centro educativo a 

firmar la recepción en préstamo de los libros de texto o materiales curriculares en el periodo 

de tiempo definido en la convocatoria anual. 
 

Novena.- Obligaciones de los beneficiarios.- 
1. El alumnado que participe en el Programa de Gratuidad de los libros de texto, así como sus 

padres o representantes legales, tendrán las siguientes obligaciones: 
a) En el caso de ser receptor de un cheque-libro, entregarlo en la librería o establecimiento 

comercial de su elección, debidamente cumplimentado y firmado, autorizando la entrega de los 

libros de texto al personal del Convenio MEFP-CAC a efectos de control, seguimiento y reparto 

al inicio del curso escolar en el mes de septiembre, según modelo que figura en Anexo 3. 

Asimismo, autorizará que el importe correspondiente al cheque-libro se abone por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta a la librería que elija, previa presentación de la correspondiente factura. 
b) Firmar la recepción en préstamo de los libros de texto correspondientes al curso escolar, 

asumiendo el compromiso de su devolución en la fecha marcada por la Consejería en cada 

convocatoria. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Educación y Cultura 

o por el centro docente donde cursa sus estudios y a las de control financiero que correspondan de 

acuerdo con la legislación que resulte de aplicación. 
d) Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros y, en su caso, reintegrar los mismos al centro 

docente donde ha estado escolarizado al finalizar el curso escolar o en el momento de su baja del 

centro si se produce su traslado. 
e) Reponer el material extraviado o deteriorado de forma culpable o malintencionada. 

 

Décima.- Procedimiento para el uso de los Cheque-libros.- 
 Las librerías interesadas en participar en el Programa deberán cumplimentar el anexo 4 y 

entregarlo en el Registro General de la Ciudad de Ceuta siempre que lo hagan con carácter previo a la 

publicación de cada convocatoria anual. Una vez adheridas al Programa, no tendrán que volver a 

solicitarlo.  
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Los cheque-libros serán entregados en los centros educativos durante el mes de junio, en los 

plazos que se determinen en cada convocatoria anual, a los padres o representantes legales de la totalidad 

del alumnado matriculado en 2º Ciclo de Educación Infantil (3 a 5 años), en 1º y 2º de Educación 

Primaria; así como a la parte del alumnado de los restantes cursos de Educación Primaria para la que el 

Banco de Libros no disponga de fondos suficientes que entregar en préstamo o no puedan adquirirse 

directamente por el centro escolar. 
Estos cheque-libros, debidamente cumplimentados según el modelo recogido en el Anexo 3, 

serán entregados antes de la fecha establecida en la convocatoria anual por los padres o representantes 

legales del alumnado en las librerías o establecimientos comerciales de su elección, entre aquellos que 

previamente se hayan adherido al Programa, firmando una autorización para que los libros de texto sean 

entregados al personal del convenio MEFP-CAC a efectos de control, seguimiento y reparto al inicio del 

curso escolar.  
El padre, madre o representante legal del alumno será responsable del cheque-libro, de forma que 

los cheques que no sean entregados en las librerías, no serán canjeados por libros de texto y, por tanto, el 

alumno destinatario no podrá ser beneficiario de su gratuidad en el curso correspondiente.   
Las librerías o establecimientos comerciales receptores de los cheque-libros entregarán los libros 

de texto en los centros educativos correspondientes a cada alumno antes de la fecha de inicio de curso 

marcada en el Calendario Escolar anual aprobado por la administración educativa competente. 
 Antes del 31 de octubre, las librerías o establecimientos comerciales remitirán a la Ciudad 

Autónoma de Ceuta (Consejería de Educación y Cultura) las correspondientes facturas, que deberán 

contemplar todos los requisitos formales exigibles a las mismas, acompañándolas de los respectivos 

cheque-libros, debidamente cumplimentados y sellados. El importe de las facturas deberá corresponderse 

con la suma del valor de los cheque-libros entregados en cada establecimiento. 
 No obstante lo anterior, la convocatoria anual podrá determinar variaciones al procedimiento 

descrito en esta base, a consecuencia de las propuestas de mejora analizadas en la Comisión de 

Seguimiento y Supervisión del Programa, de conformidad con la base decimoquinta de este texto. 
 

Undécima.- Procedimiento para la adquisición de los libros de texto por los centros escolares.- 
Los centros educativos, como entidades colaboradoras de la Consejería de Educación y Cultura, 

recibirán una transferencia, determinada en cada convocatoria anual, para la adquisición de los libros de 

texto que deban entregarse en préstamo a los alumnos, cuando los fondos disponibles en el Banco de 

Libros no sean suficientes para cumplir la finalidad del Programa. Con dicha subvención se procederá de 

la siguiente forma: 
a) Los Directores de los centros docentes, con anterioridad al comienzo del curso escolar, 

procederán a adquirir los correspondientes libros de texto, preferentemente, en papelerías y 

librerías de Ceuta.   
b) Antes de realizar la adquisición de los libros y materiales seleccionados, cada centro deberá 

solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las especiales 

características del material no exista en el mercado suficiente número de entidades que los  

suministren. 
c) De las ofertas recibidas, se deberá elegir la más económica, debiendo justificarse de manera 

expresa la elección, cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa económicamente o cuando 

no exista en el mercado suficiente número de entidades que suministren los materiales elegidos. 
d) Antes del 31 de octubre, las librerías o establecimientos comerciales remitirán a los centros 

escolares las correspondientes facturas, que deberán contemplar todos los requisitos formales 

exigibles a las mismas, figurando el nombre del centro docente. Las facturas deberán 

corresponderse con lo contratado por cada centro para cada curso. Los centros procederán a su 

abono en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su presentación y siempre antes 

del plazo de justificación de la transferencia otorgada. Las facturas que presenten las librerías o 

establecimientos comerciales recogerán el precio efectivo a abonar por los libros de texto, 

incluyendo en su caso los descuentos que, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, 

pudieran realizarse sobre los mismos. 
 

Duodécima.- Financiación y compatibilidad con otras ayudas.- 
El Programa se financiará con cargo a las partidas que en cada anualidad se establezcan en el 

Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta y que se detallará en cada convocatoria. 
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El pago de las transferencias a los centros será único y anticipado, siempre que sea posible.  
Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales, con las limitaciones que en su caso establezca el ordenamiento 

jurídico vigente.  
 

Décimotercera.- Justificación de las transferencias efectuadas a los centros.- 
1. Antes del 15 de diciembre, cada uno de los centros escolares deberá presentar en la Consejería de 

Educación y Cultura la siguiente documentación justificativa de los gastos realizados con cargo a 

las transferencias efectuadas: 
1) Memoria justificativa, conforme al formulario que figura como Anexo 5. 
2) Al menos, tres presupuestos de distintos proveedores para el suministro de los libros y materiales 

didácticos adquiridos. En el caso de utilizar materiales curriculares de elaboración propia cuyo 

gasto se impute a las transferencias realizadas a los centros, deberán aportarse también al menos 

tres presupuestos de los materiales utilizados para su elaboración, en su caso, así como su 

proyecto de trabajo. 
 

3) CD, DVD o Memoria portátil USB  con la relación clasificada de gastos efectuados con cargo a 

las transferencias de la Ciudad Autónoma (Anexo 6). 
4) Las facturas originales de los proveedores de los libros de texto y material adquiridos.  
5) Los extractos bancarios correspondientes a cada una de las facturas aportadas.  
6) En su caso, carta de pago que acredite los reintegros efectuados.  
2. No obstante lo anterior, los centros que utilicen materiales de elaboración propia podrán justificar 

la cuantía recibida hasta el 31 de mayo del mismo curso escolar.  
 

Décimocuarta.- Requisitos de las facturas y formas de acreditar el pago efectivo.- 
- Requisitos de las facturas:  

Las facturas deberán ser originales y cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las 

obligaciones de facturación o normativa que lo sustituya. 
- Las facturas originales deberán someterse al procedimiento de validación y estampillado al que 

obliga el artículo 73 del Real Decreto 887/2006 antes citado. 
Las facturas irán acompañadas de los extractos bancarios que acrediten su pago real y efectivo. 

1. Acreditación del pago: 
Se considerará gasto realizado sólo aquél que ha sido real y efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del período de justificación. Deberá presentarse el extracto bancario 

correspondiente a cada una de las facturas aportadas, que acredite el cargo efectuado en la cuenta 

corriente de cada centro educativo, debiéndose indicar a qué factura corresponde cada uno de los 

extractos que se presentan. 
 

Sólo se admitirá pago en metálico por importe inferior a 100 €. El documento justificativo del pago 

en metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo de la firma y 

sello debe aparecer su nombre y número de NIF. No se podrán efectuar pagos en metálico al mismo 

proveedor por importes acumulados que excedan de 300 €. 
 

Todo ello sin perjuicio de que se pueda enviar a los centros otras indicaciones al respecto, según las 

instrucciones actualizadas que se reciban desde la Intervención de la Ciudad. 
 

Décimoquinta.- Gestión, seguimiento y supervisión del Programa.- 
1. La gestión directa del Programa corresponderá al personal del Convenio MEFP-CAC con 

la colaboración de los centros docentes adheridos. 
2. En el seno de la Consejería de Educación y Cultura se constituirá una Comisión para el 

seguimiento y supervisión del Programa integrada por las siguientes personas: 

• Presidente: El titular de la Consejería o persona en quien delegue. 

• Vocales: 
o El Coordinador del personal del Convenio MEFP-CAC. 
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o Un Técnico de Gestión de Educación. 
o Un representante de la Dirección Provincial del MEFP en Ceuta, designado por el 

Director Provincial.  
o Un Trabajador Social del Convenio MEFP-CAC. 
o Un Maestro de Informática del Convenio MEFP-CAC. 
o El Director de un CEIP. 
o El Director de un centro concertado. 
o El presidente de la Asociación de Libreros de Ceuta 

• Secretario: Un funcionario de la Consejería. 
3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, en el mes de noviembre, al objeto de 

informar sobre el desarrollo del Programa, así como cuantas veces se requiera. 
4. Su régimen y funcionamiento, en todo lo no previsto en las presentes bases, se regirá por 

lo establecido en el art. 15 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público.  
 

Décimosexta- Legislación aplicable.- 
 En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba su Reglamento, Reglamento de 

Subvenciones de la Ciudad de Ceuta y Guía de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE ADHESIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES AL PROGRAMA DE GRATUIDAD 

DE LIBROS DE TEXTO 
 

D./Dña.………………………………………………………………………………………………………

………………………………….. 
 

Director/a del 

Centro:………………………………………………………………………………………………………

…………… 
 

□ Público □ Concertado 
 

Dirección del Centro: 

………………………………………………………………………………………………………………

…… 
 

C.I.F. del centro: 

………………………………………………………………………………………………………………

………… 
 

Teléfonos: ………………………………………………………….Fax: 

……………………………………………………… 
 

E-mail: 

………………………………………………………………………………………………………………

………………… 
 

MANIFIESTA que el citado centro se adhiere al programa de gratuidad de libros de texto, 

comprometiéndose a cumplir las bases reguladoras del mismo, así como las resoluciones e instrucciones 

que puedan dictarse en desarrollo de las mismas.  
Ceuta, a ……. de  …………….……………. de 20 …… 

Firma del/de la Directora/a  y sello del centro: 
 

 

D./Dña. …………………………………………………….. 
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ANEXO 2 
RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL ALUMNO 

 

D./Dña.  

………………………………………………………………………………………………………………

……………………  
 

con D.N.I. nº …………………………………………………..,  padre/madre/tutor/a de los siguientes 

alumnos/as: 

NOMBRE Y APELLIDOS  DEL ALUMNO/A NIVEL QUE CURSA 

  

  

  

  

  

  

  

 

MANIFIESTA que renuncia expresamente a participar en el programa de gratuidad de libros de texto 

para el curso escolar ………………………………. 
Ceuta, ………. de …………………………………… de 20 ……… 

 

 

Firma: 
D./Dña. ………………………………………………………………………….. 
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ANEXO 3 
CHEQUE-LIBRO (EDUCACIÓN INFANTIL/PRIMARIA) 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO/A 
D./Dña. 

……………………….……………………………..………………………………………………………

………………….., con D.N.I. nº  ……………………………………………  y domicilio en 

……………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………….. , como 

(padre/madre/tutor/a) del alumno/a 

………………………………………………………………..………………………………………………

………… 
……………………………………………………….………………….……………………………., 

matriculado en  el Centro: 

…………………………………………………………………………………………….…………………

………………………………… 
Señale el nivel en el que está matriculado el alumno:  

 Opciones según nivel educativo. 

 Opciones según nivel educativo. 

 Opciones según nivel educativo. 
 

DECLARA  haber  recibido  del  referido  centro  el  presente  cheque-libro  por valor  de ………….. €, 

que  entregará  en  la  librería de su elección que figura en la parte inferior del presente impreso, 
 

Y AUTORIZA: 

- A la librería: a facturar el importe de este cheque a la Consejería de Educación y Cultura de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

- A la Consejería de Educación y Cultura: a la recepción de los libros indicados por el citado 

Centro para su distribución y entrega al citado alumno/a. 
 

En Ceuta, a  fecha: …………………………………………………… 
SELLO DEL CENTRO      EL PADRE/MADRE/TUTOR/A 
 

        Fdo. 

………………………………………… 

SELLO DEL ESTABLECIMIENTO:  
 

FECHA:………………………… 
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ANEXO 4 
ADHESIÓN DE LAS LIBRERÍAS  O ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  

AL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE: 

D.N.I.: TELÉFONO: 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

NOMBRE: 

C.I.F.: TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ADHESIÓN AL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO 

El representante legal del establecimiento antes indicado MANIFIESTA que se adhiere al 

Programa de Gratuidad de Libros de Texto para el procedimiento del uso del cheque-libro, 

comprometiéndose a cumplir las Normas Reguladoras del mismo, así como las resoluciones e 

instrucciones que puedan dictarse en desarrollo de las mismas. 

FIRMA  DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SELLO DEL ESTABLECIMIENTO 

 

Ceuta, a _____ de _______________ de 20 ____ 
 

Firma y sello: 
 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
NEGOCIADO DE EDUCACIÓN 
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ANEXO 5 
FORMULARIO PARA JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS  DE TEXTO 

 

MEMORIA ECONÓMICA  

DATOS DEL CENTRO:  

Nombre:   

Dirección:   

CIF  Correo electrónico:    

Teléfonos:     

CERTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ECONÓMICA:  

D./Dña. 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………. , 
Director/a del Centro antes citado, en relación a la transferencia realizada por la Consejería de Educación 

y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta,  para el programa de gratuidad de libros de texto en el  año 

…………………... 
CERTIFICA: 

- Que la transferencia realizada asciende a un total de ………………………………….. euros, 

habiéndose recibido la totalidad de la misma durante el ejercicio económico 

……………………. 
 

- Que el fichero informatizado en formato Excel, que se adjunta al presente certificado en un 

CD/DVD/Memoria portátil USB, es fiel reflejo de los gastos e inversiones realizadas cuyo 

desglose, realizado por tipología de gasto, refleja los siguientes apartados:  

ORDEN Nº 

FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA 
COSTE 

TOTAL 

IMPUTADO 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

- Que el importe total de gasto realizado  ha ascendido a …………………………….. euros, 

por lo que se ha reintegrado a la Ciudad de Ceuta la cantidad de  ………………………….. 

euros, como remanente de la transferencia realizada. 
 

- Que el programa ha sido financiado, además, con fondos propios u otras subvenciones o 

recursos públicos o privados que siguen:  
 

Entidad Importe 

  

 

Ceuta, a ………. de ………………………........ de 20……. 
 

Firma del/de la  Director/a                                                                             Sello del centro: 
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CERTIFICACIÓN DEL GASTO SEGÚN LAS DISTINTAS  MODALIDADES DEL PROGRAMA: 

 

El Director/a del centro que presenta esta justificación, así mismo certifica que  el importe aplicado  

por el centro a la adquisición de libros para su reposición ha sido:  
 

CURSO  Importe gastado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Total   

 

 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR CON LA MEMORIA 

ECONÓMICA: 1.- Facturas originales de los gastos realizados. 

2.-  Los extractos bancarios que acrediten el pago de las facturas presentadas. 

3.- CD/DVD/Memoria portátil USB con la relación clasificada de gastos (* Ver anexo 5). 

4.- En su caso, carta de pago o justificante bancario de reintegros realizados. 

5.- En su caso, certificado/s del representante legal de otra/s entidad/es  que hayan 

financiado el programa. 

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

Ceuta, …………. de ……………………………. de 20……………… 
 

                               Firma del/de la directora/a                                                                            Sello del centro 
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MEMORIA DE ACTUACIÓN 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA: Indicar los beneficiarios del Programa para cada curso. 

CURSO Número de Beneficiarios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Total Beneficiarios   
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 

El/La Director/a del Centro que presenta esta justificación declara, bajo su responsabilidad: 
- Que con la transferencia recibida se han cumplido las condiciones impuestas en la concesión de 

la subvención. 
- Que todos los beneficiarios del programa cumplen los requisitos para serlo, encontrándose todos 

ellos matriculados en el centro. 
- Que todos los libros de texto y material didáctico suministrados o materiales curriculares propios 

elaborados han sido destinados en su totalidad al Programa de Gratuidad de Libros. 

CONCLUSIONES U OBSERVACIONES  O SUGERENCIAS SOBRE EL PROGRAMA (opcional): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

 

Ceuta, a ______ de ______________ de 20___ 
Firma del/de la Director/a                                                           Sello del centro 
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PRESUPUESTOS SOLICITADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE  LIBROS: Enumerar los proveedores 

a los que se ha solicitado presupuesto para el suministro de los libros y materiales didácticos o para la 

elaboración de materiales curriculares propios (Estos presupuestos deben presentarse para cada curso). 

Para libros de texto y material didáctico: 
 1.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………… 2.-

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………… 3.- 

…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………. 
Para materiales curriculares de elaboración propia:  
 1.………………………………………………………………………………………………………

…………………………………… 
 2.………………………………………………………………………………………………………

…………………………………… 
 3.………………………………………………………………………………………………………

……………………………………. 
 

CUMPLIMENTAR LOS SIGUIENTES DOS APARTADOS, SOLAMENTE SI SE DA EL  CASO: 

Si no se eligió la oferta más económica, justifique las razones: 

 

 

 

 

 

 

Si  los libros se han adquirido a un único proveedor por no existir en el mercado otro que los 

suministre, señale los motivos:  

 

 

 

 

 

 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN CON LA MEMORIA DE ACTUACIÓN: 

1.- 
Presupuestos solicitados para el suministro de libros y materiales didácticos o para la 

elaboración de  materiales curriculares propios. 

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

Ceuta, a ………….. de ………….…………………. de 20 ………… 
 

Firma del/ de la directora/a                                                         Sello del centro 
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ANEXO 6 
 

*RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONES 
(documento que, en formato Excel, se ha de incluir obligatoriamente  en el CD/DVD/Memoria 

portátil USB). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad Autónoma de Ceuta Consejería de Educación y Cultura 

 Negociado de Educación  

Orden 

Nº de 

factura 

Fecha 

factura Proveedor CIF Concepto 

Base 

imponible IPSI/IVA 

Importe 

factura 

Cuantía total imputada 

al programa 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta – Plaza de África S/N 

 

806 

 

X.- BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LOS CENTROS ESCOLARES 

PARA PEQUEÑAS REPARACIONES Y MANTENIMIENTO   
 

 La Ciudad de Ceuta es competente en la conservación y mantenimiento de centros escolares, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 25.2.n de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 

régimen local, según el cual le corresponde a los Municipios la conservación, mantenimiento y vigilancia 

de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 

primaria o de educación especial.     
 Esta competencia la ejerce a través de diversos mecanismos, si bien, en cuanto a las pequeñas 

reparaciones que surgen en el quehacer diario de los centros, la experiencia ha mostrado como más eficaz 

la fórmula de transferencias a éstos para que asuman directamente los gastos derivados de averías y 

deterioros que, por su escasa cuantía, de otro modo pudieran conllevar un retraso en su reparación. 
 Estas transferencias se regirán por las siguientes Bases:    
   
PRIMERA. – OBJETO.- 

Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras para la concesión de 

ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a los colegios públicos de Ceuta, con destino a cubrir 

directamente los gastos derivados de pequeñas reparaciones y otros gastos de mantenimiento, incluyendo 

la contratación del servicio de alarmas, que por su escasa trascendencia no sean cubiertos mediante otra 

forma por la Ciudad Autónoma.     
 

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas ayudas los centros públicos de enseñanza 

de Ceuta que impartan educación infantil, primaria, adultos o educación especial. 
 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.- 
 Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Las ayudas se dirigen exclusivamente a centros públicos de Ceuta que impartan las 

enseñanzas señaladas en la base anterior.   
b) Los centros deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de la A.E.A.T., 

así como de las obligaciones tributarias con la Ciudad de Ceuta y respecto a la Seguridad Social. 
c) En su caso, deberán haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad 

de Ceuta. 
d) No podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los centros en los que concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el apartado 2 del art. 13 de la Ley General de Subvenciones. 
 

CUARTA.- SOLICITUDES. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.- 
1. Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en la vigente legislación y se obtendrán a través de 

las Oficinas de Información de la Ciudad de Ceuta o de la web www.ceuta.es. La 

convocatoria podrá recoger un anexo con el modelo de solicitud.  
2. Las solicitudes se realizarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta 

(www.sede.ceuta.es) donde se encuentran los distintos modelos de solicitudes y también en 

cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
3. La presentación de la solicitud en cada una de las correspondientes convocatorias implicará 

el conocimiento y aceptación de las presentes Bases. 
4. Los solicitantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus peticiones, 

responsabilizándose de los mismos. 
5. El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación, será de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

QUINTA.- DOCUMENTACIÓN.-  
Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 
1. Fotocopia del CIF del centro solicitante. 

http://www.ceuta.es/
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2. Declaración responsable de que el centro no se encuentra incurso en causa que prohíba la 

concesión de una subvención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 de la Ley General de 

Subvenciones.  

3. Documento de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social, si no se ha hecho uso de la autorización prevista en la propia solicitud. 
 

SEXTA.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- 
1. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería que 

ostente competencias en materia de Educación, mediante Decreto, correspondiendo la 

ordenación del procedimiento y su instrucción al Negociado de Educación. 
2. El Negociado de Educación tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento. 
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar  los datos en virtud 

de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de las ayudas. 
 

3. El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación del cumplimiento de los 

requisitos exigibles. Si la solicitud no reuniera los requisitos indicados, el órgano instructor 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 

solicitud, archivándose sin más trámite. 
4. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes 

presentadas, así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo 

cual redactará Propuesta de Resolución, que elevará al titular de la Consejería. 
 

 SÉPTIMA.- CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN.- 
 Las ayudas se otorgarán a todos los centros escolares solicitantes en función de las unidades que 

tenga cada uno de ellos, según informe del Negociado de Educación que se actualizará de acuerdo con 

los incrementos o disminuciones que se produzcan cada curso y según la información recabada de la 

Dirección Provincial del MEFP.   
 

 OCTAVA.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.-  
          La Propuesta de Resolución será elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, que resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades 

presupuestarias existentes. Será esta resolución la única que crea derecho a favor de los beneficiarios 

frente a la Administración. 
La mencionada resolución se dictará en el plazo de dos meses como máximo, contados desde la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se notificará a los interesados por 

cualquiera de los medios admitidos en la vigente normativa reguladora del procedimiento administrativo, 

pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo 

órgano que dictó aquella en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o ser 

impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos 

meses contados a partir del día siguiente al de recepción de la notificación.  
 

NOVENA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.- 
 El importe de las ayudas de cada centro será el resultante de aplicar el criterio establecido en la 

base séptima a la cantidad prevista en los Presupuestos de la Consejería para tal fin, de forma que ésta se 

distribuirá entre los centros proporcionalmente al número de unidades que tengan.   
 

DÉCIMA.- FINANCIACIÓN.- 
 La financiación de estas transferencias se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en la 

convocatoria correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se establezca. 
 

DECIMOPRIMERA.- FORMA DE HACER EFECTIVAS LAS AYUDAS.- 
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1. El pago de las ayudas se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorguen y 

previos los trámites precisos por los Servicios de Intervención y Tesorería. 
2. Se harán efectivos a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c del 

beneficiario que señale en su solicitud. 
3. El pago irá precedido de la acreditación del beneficiario de hallarse al corriente en el pago de 

las obligaciones con la Administración Tributaria del Estado y de la Ciudad de Ceuta, así 

como de la Seguridad Social.   
 

DECIMOSEGUNDA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.- 
 

La justificación de las ayudas que se concedan se realizará por cada centro escolar antes del 31 

de diciembre de cada ejercicio económico y contendrá la documentación exigida en la guía de 

fiscalización de subvenciones de la Ciudad de Ceuta (anexos de ésta II, III, IV). De conformidad con el 

RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, serán necesarias: 
A) Memoria económica, que contendrá una relación de las actividades realizadas y su coste, con 

el desglose de cada uno de los gastos en que se haya incurrido y deberá necesariamente tener fecha e ir 

firmada por el representante del centro. A efectos de cumplimiento del presente apartado, se emitirá 

certificado de la Memoria económica, conforme al modelo del Anexo de la guía de subvenciones, 

debiendo remitirse de forma inexcusable, la relación de gastos e ingresos por actividad realizada, en 

fichero informatizad (Excel) en soporte físico CD/DVD o memoria portátil USB, que reflejará los 

apartados reseñados de forma clara e inequívoca. 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el 

órgano concedente, debiéndose acreditar el pago de las mismas, y en el caso de que dichas facturas no 

quedaren en poder del órgano concedente, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a 

la devolución del original a la entidad beneficiaria, dicha factura original deberá marcarse con una 

estampilla, indicando en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se 

imputa total o parcialmente a la ayuda concedida. En este último caso se indicará además la cuantía 

exacta que resulte afectada por la subvención.   
B) Memoria de actuación, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la ayuda, con indicación de las reparaciones realizadas. Habrá de ir necesariamente firmada 

por el Director del centro beneficiario. 
 

C) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 

con indicación de su importe y procedencia. 
D) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de 

los intereses derivados de los mismos. 
E) Con carácter general, deberá no sólo acreditarse el gasto mediante la presentación de las 

facturas sino también acreditar el pago de las mismas mediante la presentación del extracto bancario que 

refleje su cargo en la cuenta corriente del centro. 
Sólo se admitirá el pago en metálico por importe inferior a 100 €. El documento justificativo del 

pago en metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo de la firma 

debe aparecer el nombre y NIF. No se podrán efectuar pagos en metálico al mismo proveedor por 

importes acumulados que excedan de 300 €. 
En cualquier caso, será necesario cumplir la guía de fiscalización de subvenciones regladas que 

podrá obtenerse a través de la web www.ceuta.es. 
 

DECIMOTERCERA.- PÉRDIDA Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS.- 
1. La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión de la 

ayuda, por parte del solicitante, darán lugar a su reintegro o revocación. 
2. La declaración de pérdida de la ayuda y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá 

precedida de la tramitación del oportuno expediente, cuya iniciación y resolución definitiva 

corresponderá al titular del órgano con competencia en la materia de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta. 
 

http://www.ceuta.es/
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DECIMOCUARTA.- NORMATIVA APLICABLE.-  
En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 

2005. Asimismo, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  
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FORMULARIO PARA LA JUSTIFICACIÓN TRANSFERENCIAS PEQUEÑAS 

REPARACIONES  
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA 
 

 

DATOS DEL CENTRO:  

Nombre:   

Dirección:   

CIF  Correo electrónico:    

Teléfonos:     

CERTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ECONÓMICA:  

 

D./Da. ________________________________________________________________________ , 
Director/a del Centro antes citado, en relación a la transferencia realizada por la Consejería de Educación y 

Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con destino a cubrir directamente los gastos derivados de pequeñas 

reparaciones que por su escasa trascendencia no sean cubiertos mediante otra forma por esa Entidad, para el año 

________. 
 

CERTIFICA: 
 

- Que la relación clasificada de gastos e inversiones de la transferencia realizada asciende a un total de 

_______________ euros, habiéndose recibido la totalidad de la misma durante el ejercicio 

económico ________. 
 

- Que el fichero informatizado en formato Excel, que se adjunta al presente certificado, es fiel reflejo 

de los gastos e inversiones realizadas cuyo desglose, realizado por tipología de gasto, refleja los 

siguientes apartados:  
 

ORDEN Nº 

FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA 
COSTE 

TOTAL 

IMPUTADO 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

- Que el importe total de gasto realizado  ha ascendido a ____________________ euros, por lo que se 

ha reintegrado a la Ciudad de Ceuta la cantidad de _____________ euros, como remanente de la 

transferencia realizada. 
 

Ceuta, a ___ de ____________ de 20 __ 
Firma del/de la  Director/a                                                                             Sello del centro: 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR CON LA MEMORIA ECONÓMICA: 
 

1.- Facturas originales de los gastos realizados. 

2.- Documentación acreditativa del pago real y efectivo de las facturas aportadas, conforme a la Base 

Reguladora 12ª, apartado E.  

3.- CD/DVD/Memoria portátil USB con la relación clasificada de gastos. (*) 

4.- En su caso, carta de pago o justificante bancario de reintegros realizados. 

 

 

MEMORIA DE ACTUACIÓN 
 

Enumere las reparaciones realizadas en el centro con la ayuda recibida:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

El/La Director/a del Centro que presenta esta justificación declara, bajo su responsabilidad, que con la ayuda 

recibida se han cumplido las condiciones impuestas en la concesión de la misma. 

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL CENTRO: 

 

Ceuta, a ______ de ______________ de 20___ 
 

Firma del/de la Director/a                                                           Sello del centro 
 

 

 

 

 

 

DESTINATARIO: NEGOCIADO DE EDUCACIÓN 
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(*) DOCUMENTO QUE SE HA DE INCLUIR  en Formato Excel, una vez cumplimentado, en  el 

CD/DVD/Memoria portátil USB que se ha de presentar obligatoriamente. 

Orden 
Nº de 

factura 
Fecha 

factura Proveedor CIF Concepto 
Base 

imponible IPSI/IVA 
Importe 

factura 

Cuantía total 

imputada a la 

transferencia 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

 

XI BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE CEUTA. 
         

1. Objeto 
 

Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las subvenciones de la Ciudad de 

Ceuta, en régimen de concurrencia competitiva, dentro del programa de rehabilitación y mejora 

de edificios de uso residencial incluidos en algún nivel de protección en las Normas urbanísticas 

del PGOU de Ceuta vigente o en el Catálogo general de la Revisión del documento aprobado 

inicialmente en abril de 2016. 
 

La finalidad de estas subvenciones es fomentar la realización de actuaciones de mejora y 

conservación de edificaciones existente de uso característico residencial, que forman parte del 

legado histórico, artístico y cultural de la Ciudad de Ceuta, cuya conservación y mejora 

fomentan su interés histórico/artístico. 
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El órgano competente para la concesión de estas subvenciones es el Consejo de 

Gobierno de la Ciudad de Ceuta, a tenor del art. 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 

de 14-Ene-2005.  
 

  2. Régimen jurídico aplicable 
 

 Las ayudas económicas se regirán por lo establecido en las presentes Bases reguladoras y en lo 

no previsto en las mismas, por lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el Reglamento de subvenciones de la Ciudad de Ceuta, BOCCE 18-Ene-2005. 
 

En cuanto a la fiscalización de la Intervención de la Ciudad, es de aplicación la Guía de fiscalización 

de subvenciones tramitadas por concurrencia competitiva, aprobada por Consejo de Gobierno de 2 de 

diciembre de 2016. 
 

      3. Actuaciones subvencionables 
 

Se consideran actuaciones subvencionables las siguientes: 
a) Actuaciones de restitución morfológica. Aquellas que contemplen la recuperación de elementos 

arquitectónicos o decorativos originales del edificio o la supresión de añadidos y modificaciones 

de menos interés, tratando de restituir la composición y diseño originales p de instalaciones 

inadecuadas. 
b) Actuaciones de conservación. Aquellas obras relativas al estado de conservación de la 

cimentación, estructura e instalaciones y las relativas al estado de conservación de cubiertas, 

azoteas, fachadas y medianerías, incluyendo procesos de desamiantado. 
 

c) Actuaciones para la mejora de seguridad de utilización y de la accesibilidad. Las que contemplen 

la instalación o renovación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de 

accesibilidad; la instalación de elementos de información o de aviso, la instalación de elementos 

o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior o cualquier 

intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 

Básico del Código de la Edificación DB-SUA, seguridad de utilización. 
 

4. Beneficiarios. Compatibilidad 
 Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas que posean  la nacionalidad 

española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea. 
Cuando sean personas jurídicas deberán estar debidamente constituidas, según la normativa que 

les resulte de aplicación.   
Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 

personalidad, constará expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 

los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de 

subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En 

cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 

bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.  
 Los beneficiarios habrán de reunir los requisitos exigidos por el art. 13 de la Ley 38/2003 

General de Subvenciones y los requisitos especiales de cada programa. 
 No podrán obtener la condición de beneficiarios las Administraciones Públicas, sus organismos 

autónomos y empresas públicas, y otros entes públicos. Tampoco podrán obtener la condición de 

beneficiarios quienes estén pendientes de justificar subvenciones otorgadas por la Ciudad de Ceuta o sus 

organismos públicos, siempre que el plazo establecido para su presentación hubiera finalizado, con 

independencia de que el requerimiento a que se refiere el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley general 

de Subvenciones se hubiera realizado o no. 
 Las subvenciones concedidas por la Ciudad de Ceuta en este programa serán compatibles con 

otras ayudas para la misma finalidad, cualquiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad que 

las conceda. No obstante, el importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal 
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cuantía que, en concurrencia con otras ayudas o subvenciones de otras entidades públicas o privadas, 

nacionales o internacionales, supere el coste de la actuación a realizar por los beneficiarios. A tal efecto, 

la obtención concurrente de ayudas o subvenciones, así como toda alteración de las condiciones tenidas 

en cuenta para la concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la 

modificación de las mismas. 
 

 5. Requisitos de los edificios objeto del programa 
 

 Los edificios susceptibles de recibir subvenciones cumplirán los siguientes requisitos: 
1. Estar incluidos en alguno de los niveles de protección del patrimonio arquitectónico y 

monumental recogido en las Normas Urbanísticas del Plan General vigente o incluidos en el 

catálogo general de la Revisión del documento de aprobación inicial del PGOU de la Ciudad de 

Ceuta  de abril de 2016. 
2. Tener como uso característico el residencial. 

 

 

3. Ser de titularidad privada. 
 

Únicamente se admitirá una solicitud de subvención por referencia catastral del inmueble. 
 

6. Entidad colaboradora 
 

A los efectos establecidos en el art. 12 de la Ley 38/2003, la sociedad EMVICESA, actuará como 

entidad colaboradora, en nombre y por cuenta del órgano concedente en la gestión de la subvención, 

conforme a los términos del acuerdo del Consejo de Gobierno de Ceuta.  
 

7. Criterios de valoración de las actuaciones.  
 

7.1 Según el nivel de protección del edificio: 
 

Plan 1992 Revisión abril 2016 Puntos  

Nivel 1 Protección Integral 45  

 Protección Estructural 40  

 Protección Ambiental 35  

Nivel 2 Protección Integral 30  

 Protección Estructural 25  

 Protección Ambiental 20 
 

 

 Protección Integral 15  

 Protección Estructural 10  

 Protección Ambiental 5  

 

 

7.2 Según el tipo de actuación: 
 

 

Restitución morfológica 20 puntos  

Relativa al estado de conservación 15  

Mejora de seguridad de utilización y accesibilidad   

Con instalación o sustitución de aparatos elevadores 10  

Sin instalacion o renovación de aparatos elevadores 5  
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En caso de tratarse de obras que contemplen distintas actuaciones, el presupuesto deberá presentarse 

desglosado para cada una de las actuaciones subvencionables y, en su caso, para las actuaciones no 

subvencionables. 
 

 

7.3 Según el presupuesto de la actuación: 
 

 

 

Más de 150€ por m2 construido 
25 puntos  

Entre 100 y 149,99€ por m2 construido 20  

Entre 50€ y 99,99€ por m2 construido 15  

Entre 30€ y 49,99€ por m2 construido 10  

Hasta 29,99€ por m2 construido 5  

 

7.4 Según la antigüedad del edificio: 
 

 

Más de 100 años 10 puntos  

Más de 90 años 9  

Más de 80 años 8  

Más de 70 años 7  

Más de 60 años 6  

Más de 50 años o sin determinar 5  

 

8. Cuantías de las subvenciones 
 

Los criterios de valoración darán como resultado una prelación de solicitudes, de mayor a menor 

puntuación. Por dicho orden, se determinará el importe de la subvención, mediante la aplicación de los 

porcentajes siguientes al presupuesto de la actuación subvencionable y hasta el límite de la cuantía 

máxima destinada a esa convocatoria: 
 

1. Actuaciones de restitución morfológica: 90% 
2. Actuaciones de conservación: 60% 
3. Mejora de seguridad y accesibilidad: 30% 
  
En todo caso, el límite máximo de subvención es el 100% del presupuesto de la actuación o 

actuaciones subvencionables, considerando para dicho cálculo la compatibilidad de estas subvenciones 

con otras ayudas públicas. 
 

 9. Procedimiento de concesión de subvenciones 
 

 El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas es el de concurrencia competitiva, 

conforme a la tramitación regulada en estas bases, de acuerdo con los principios de publicidad, 

objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. La convocatoria se hará pública mediante el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, con remisión de un extracto de la misma a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS). 
 

La tramitación de la licencia de obras, preceptiva para los trabajos subvencionados, seguirá su 

procedimiento previsto en el negociado correspondiente y separado del de concesión de estas ayudas. 
 

10. Solicitudes y documentación 
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Las solicitudes de subvención se formalizarán en el Modelo de instancia aprobado al efecto y 

deberán presentarse en el Registro de EMVICESA dentro del plazo de treinta (30) días naturales 

contados a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria en el BOCCE, que se hará pública 

igualmente en la web www.ceuta.es y en www.emvicesa@emvicesa.es  
 

Los solicitantes de las ayudas deberán suscribir la declaración responsable recogida en el modelo 

de solicitud anexo a la convocatoria, así como la autorización para recabar datos de carácter tributario o 

económico de los beneficiarios, identidad, residencia o de identificación del edificio que fueran 

necesarios para acreditar los requisitos exigidos en estas Bases.  
 

Las autorizaciones referidas en el apartado anterior permanecerán vigentes durante 

todo el tiempo que dure la tramitación de los procedimientos de subvención, así como durante 

la tramitación de los posibles procedimientos sancionadores y de revocación y de reintegro. 

 
Las autorizaciones podrán ser sustituidas por la presentación de los certificados administrativos 

acreditativos del cumplimiento de los requisitos generales exigidos para ser beneficiario por la Ley 

General de Subvenciones. 
 

La solicitud habrá de ir acompañada de la siguiente documentación: 
 

1 Datos del solicitante: DNI/CIF del propietario persona física o jurídica. 
 

2 En caso de comunidad de propietarios, agrupación de comunidades de 

propietarios, deberán estar legalmente constituidas, según la normativa que les 

resulte de aplicación. 
 

3 Datos del representante (en su caso): apellidos y nombre, NIF, así como la 

acreditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa específica de 

aplicación.  
 

4 Datos del edificio o inmueble a rehabilitar: dirección, nº de finca registral y 

referencia catastral. 
 

5 Datos de la actuación:  
 

o Proyecto de la actuación (que incluya una descripción pormenorizada del estado de la 

edificación y de las actuaciones subvencionables que se desean acometer) firmado por 

técnico competente. 
 

o Ó alternativamente, un informe que incluya la evaluación del edificio y un 

presupuesto de la actuación subvencionable desglosado y detallado, firmados por técnico 

competente. 
 

6 Declaración responsable relativa a la percepción de subvenciones de otras administraciones 

públicas, de no estar incursa en causa de exclusión del art. 13 de la LGS, junto a la 

autorización para recabar en su caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias estatales y locales y con la Seguridad Social. 
 

La presentación de la solicitud de subvención implica que los solicitantes, representantes y 

cualesquiera otras personas cuyos datos se reflejen en la solicitud autorizan a la Ciudad de Ceuta a usar 

los datos de carácter personal contenidos en la documentación 

aportada para los fines de valoración de las solicitudes y, caso de resultar beneficiarias, para el 

seguimiento y control de los proyectos subvencionados.  

http://www.ceuta.es/
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11. Órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución del procedimiento 
 

La instrucción del procedimiento corresponde a la Consejería de Fomento o la que ostente la 

competencia en materia de vivienda. La resolución del procedimiento de concesión de las ayudas 

corresponde al Consejo de Gobierno de la Ciudad, a propuesta del Consejero de Fomento. 
 

A los efectos de los artículos 22 y ss de la Ley 38/2003, se constituye una Comisión de 

Valoración, cuya composición será la siguiente: 
 

- Director/a General de Fomento o en su defecto un funcionario adscrito a la 

Consejería de Fomento. 

- Arquitecto municipal o en su defecto, técnico designado por la Consejería de 

Fomento 

- Arquitecto de EMVICESA o en su defecto, técnico designado por la Consejería de 

Fomento. 
 

A efectos de levantar acta de la valoración, asistirá un empleado de la entidad colaboradora en 

funciones de Secretario, designado al efecto. 
 

12. Comprobación de documentación, subsanación, valoración y propuesta 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la entidad colaboradora EMVICESA revisará 

la documentación aportada a efectos de determinar si está completa. Si la instancia estuviera incompleta 

o la documentación requiriese de mejora o aclaración, la entidad colaboradora requerirá al 

interesado para que se subsane en el plazo máximo de diez días hábiles, indicándole que si no lo 

hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución en los términos del artículo 

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 
Las solicitudes presentadas en plazo y completas con toda la documentación requerida, se 

remitirán a la Comisión de Valoración, la cual, una vez evaluadas conforme a los criterios de valoración 

establecidos, deberá emitir un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y una 

prelación de las solicitudes, así como la cuantía de la subvención resultante conforme a los porcentajes 

establecidos. 
 

El Consejero de Fomento, a la vista del expediente y del citado informe formulará propuesta de 

resolución o denegación que podrá ser: 
 

- Provisional: debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados e insertarse en la 

web de EMVICESA y de la Ciudad www.ceuta.es para que en el plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la publicación en la sede electrónica, formulen las alegaciones que estimen 

oportunas. 
 

- Definitiva: cuando se prescinda del trámite de audiencia, al no existir en el procedimiento ni se 

han tenido en cuenta otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 
 

 Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados 

propuestos como beneficiarios, publicándose en la web www.ceuta.es y la web de EMVICESA para que 

en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha publicación, los solicitantes 

propuestos como beneficiarios comuniquen su aceptación de manera expresa, advirtiéndoles que, en el 

caso de no verificarlo dentro de plazo, se entenderá que no acepta la subvención. 
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La aceptación habrá de ser firmada por el solicitante o su representante legal conforme al modelo 

que se incluya en la convocatora.  
 

13. Resolución 
 

 El Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta dictará la resolución definitiva, 

que será motivada, y expresará la relación de solicitantes a los que se concede subvención, la 

cuantía y la mención expresa de la actuación subvencionada. 
 

 Asimismo, la resolución hará constar de manera expresa el importe de la subvención y el 

porcentaje que representa sobre la actuación subvencionable, así como las condiciones en las que se 

concede la subvención, el plazo de ejecución de la actividad subvencionada, forma de abono, el plazo de 

justificación y demás circunstancias exigibles para el cobro. 
 

 Igualmente, se incluirá una relación de las solicitudes desestimadas y la no concesión por 

desistimiento, renuncia a su derecho o imposibilidad material sobrevenida. 
 

          Si alguno de los beneficiarios renunciase o no aceptase la subvención, el órgano concedente 

acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención del solicitante o 

solicitantes siguientes a aquel en su orden de prelación, hasta el límite del crédito presupuestario 

disponible. 
 

          El órgano concedente comunicará esta opción a los solicitantes interesados, instándoles a aceptar la 

subvención, para lo cual dispondrán de en un plazo improrrogable de cinco días hábiles. Aceptada la 

propuesta por el solicitante o solicitantes, se dictará resolución de concesión y se procederá a su 

notificación conforme a lo dispuesto en esta convocatoria. 
 

           La subvención es un importe único vinculado al conjunto de actuaciones incluidas en el proyecto 

presentado, debiendo comunicar cualquier modificación al mismo que pudiera presentarse, en las 

condiciones de esta convocatoria. 
 

           La concesión de una subvención, al amparo de esta convocatoria, no comporta obligación alguna 

por parte de la Ciudad de Ceuta de conceder subvenciones en los siguientes ejercicios económicos, 

aunque se trate de actuaciones similares. No se concederá subvención alguna hasta tanto no se hayan 

justificado adecuadamente subvenciones anteriores. 
 

           La documentación relativa a las actuaciones que no resulten subvencionadas podrá ser retirada de 

las dependencias de EMVICESA, en el plazo de tres meses desde la publicación de la resolución de cada 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. Transcurrido dicho plazo, la Administración 

Municipal no vendrá obligada a la custodia de la misma.  
 

14. Notificación de la resolución. 
 

          El plazo máximo para la resolución y notificación será de seis meses computados a partir del día 

siguiente de la finalización de cada plazo de presentación de solicitudes de subvención previsto en de 

esta convocatoria. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la resolución, los interesados 

podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 39/2015 de PACAP. 
 

15. Publicidad 
 

           La resolución definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, la web ceuta.es y 

de EMVICESA como entidad gestora y el tablón de anuncios de la web www.ceuta.es. Dicha 

publicación sustituirá a la notificación surtiendo sus mismos efectos. Dicha resolución pondrá fin a la vía 

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposición 
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ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso administrativo, en 

el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOCCE, 

conforme a lo dispuesto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015.  
 

 16. Plazo de inicio y ejecución de las actuaciones subvencionables 
 

El plazo para iniciar las actuaciones será de dos meses desde la notificación de la concesión 

definitiva de la subvención. En el caso de que la obtención de la correspondiente licencia urbanística o 

autorización administrativa sea posterior a la concesión definitiva de la subvención, el plazo será de dos 

meses a partir de esta obtención. 
 

          El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será el indicado en la resolución de 

concesión, estableciéndose un máximo de veinticuatro meses, que podrá incrementarse en seis meses si 

por causas ajenas al beneficiario, la licencia de obras no sea concedida en el plazo de seis meses desde su 

solicitud; El plazo de ejecución será  ampliables igualmente por causa de fuerza mayor debidamente 

acreditada, razones climatológicas o huelgas que afecten al desarrollo de las obras y por el tiempo 

imputable a dichas razones. 
 

Las obras podrán haberse iniciado durante el año 2018 y antes de la apertura de la convocatoria 

de subvenciones, siempre que no se encuentren finalizadas en la fecha de presentación de la solicitud. Se 

entenderá por fecha de inicio y terminación de las obras la que conste en el Certificado emitido por 

técnico competente al efecto.  
 

17. Obligaciones de los beneficiarios 
 

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:  
 

a) Dar la adecuada publicidad de la financiación de las actuaciones que sean objeto de subvención. Dicha 

participación se hará constar mediante la colocación de forma visible en el exterior del edificio objeto de 

rehabilitación, del cartel conforme a las características recogidas en anexo de la convocatoria. 
 

b) Obtener la licencia municipal y realizar las obras objeto de subvención.  
 

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 

como la realización de la actuación y cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la 

subvención. 
 

d) Estar al corriente del pago de obligaciones tributarias estatales y locales y con la Seguridad Social, así 

como asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, 

obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición cuando proceda de 

sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de 

cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 

contractual entre empleado y empleador. 
 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien las actuaciones subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 

g) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano concedente cualquier 

modificación de las condiciones que motivaron tal reconocimiento, que pueda determinar la pérdida 

sobrevenida del derecho a la ayuda. 
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La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente para 

determinar el incumplimiento y el reintegro, cuando proceda, de las cantidades que pudieran haberse 

cobrado indebidamente. La modificación de la resolución de concesión se llevará a cabo conforme a lo 

dispuesto en el art. 64 del Reglamento de la Ley 38/2003 General de subvenciones. 
 

h) Justificar los gastos efectuados en los plazos fijados en la resolución.  
 

i) Disponer de la documentación contable y administrativa debidamente archivada, con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art, 37 de la Ley 

38/2003 General de Subvenciones.  
 

 18. Control financiero de la subvención 
 

    Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la Intervención de la 

Ciudad de Ceuta, en los términos recogidos en el art. 44.2 de la Ley General de Subvenciones y sin 

perjuicio de la posibilidad a incoar las actuaciones pertinentes conforme a las infracciones y sanciones 

recogidas en el Capítulo I del Título IV de la citada Ley. 
 

 19. Pago de la subvención. Anticipos.  
 

Por regla general, el pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia bancaria a la 

cuenta que haya indicado el solicitante en la solicitud de subvención, una vez justificado el gasto 

subvencionado de acuerdo con lo previsto en este apartado. 
 

No obstante, podrá realizarse un pago anticipado, sin que sea exigible la aportación de garantía 

por los beneficiarios, de hasta el 25 por 100 de las subvenciones concedidas, cuando así lo prevea la 

resolución de concesión y siempre que se hubiera comunicado por el beneficiario el inicio de la ejecución 

de las actuaciones, mediante los siguientes documentos: 
 

• Proyecto visado 

• Licencia municipal de obras 

• Acta de inicio de obras suscrito por técnico competente y comprobado mediante visita técnica.  

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por 

parte del beneficiario. 
 

20. Justificación de la subvención 
 

Los beneficiarios estarán obligados a justificar, en el plazo máximo de UN MES desde la 

finalización del plazo para la realización de la actuación subvencionada, el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención.  
 

20.1- Cuenta justificativa sobre el gasto total de la subvención, a examinar por la Intervención, 

que estará formada por: 
 

a) Memoria económica: relación de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada 

uno de los gastos en que se haya incurrido. Esta memoria contendrá: 
 

* Certificación de la Memoria económica de la beneficiaria, conforme al modelo recogido en la 

convocatoria. 
 

* Relación clasificada de los gastos e ingresos por actividad realizada en fichero informatizado 

en formato EXCEL, que reflejará los apartados reseñados de forma clara e inequívoca. La falta de 
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presentación dará lugar a considerara NO justificada la subvención percibida. Las facturas y, en su caso, 

los documentos sustitutivos habrán de reunir los requisitos que exige el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 
 

* Documentación acreditativa del pago, de conformidad con el artículo 72.2.b) del Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gral. de Subvenciones y el artículo 31.3 de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, mediante cualquiera de las formas que se indican:  
 

- Sólo se admitirá el pago en metálico por importe inferior a 100 €. El documento justificativo 

del pago en metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor.  
 

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 

resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 

el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario 

donde figure el apunte.  
 

- Si la forma de pago es el cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento 

justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje el cargo 

en cuenta correspondiente a la operación justificada. 
 

- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure 

el cargo de la domiciliación. 
 

- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde figure el cargo 

del pago con tarjeta.  
 

*Certificación del beneficiario o su representante legal relacionando el material inventariable 

adquirido. 
 

* Certificado del beneficiario o su representante legal de otros ingresos o subvenciones que 

hayan financiado la actividad, con indicación de importe, procedencia y aplicación o en su defecto, 

certificación negativa. 
 

* Los tres presupuestos que en aplicación del art. 31.1 de la LGS, debe haber solicitado el 

beneficiario. 
 

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención; A tal fin, junto a la Memoria que se recoge en el modelo anexo de la 

convocatoria, presentarán la siguiente documentación: 
 

- Certificado final de obras firmado por técnico competente y visado 
 

- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas. 
 

- Diligencia suscrita por el Consejero/a competente acreditativo del cumplimiento de los fines 

para los que la subvención fue otorgada, conforme al art. 15 del Reglamento de Subvenciones de la 

Ciudad de Ceuta. 
 

- Cuando se hubieran realizado pagos anticipados de la subvención a favor de los beneficiarios, 

con carácter previo a la justificación deberán presentar justificantes de pago correspondientes a los gastos 

subvencionables cuyo importe haya sido abonado con cargo a la subvención percibida. 
 

La Intervención de la Ciudad de Ceuta comprobará que obra en el expediente remitido por la 

Consejería toda la documentación mencionada, al objeto de generar el documento contable para la 

realización del pago. 
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La cuantía de la subvención finalmente abonada será calculada en función de la justificación 

aportada, reduciendo la cuantía en función de la justificación presentada, en caso de ser ésta inferior a la 

de la actuación subvencionada. 
 

El órgano instructor podrá realizar a través de sus servicios técnicos cuantas inspecciones estime 

necesarias para comprobar la efectiva realización de las actuaciones subvencionables. 
  
21. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos. 

 

          El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las 

subvenciones en los términos establecidos en el artículo 37 de la LGS o su cumplimiento 

extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o el del plazo fuera determinante para la 

consecución del fin público perseguido será causa de pérdida total del derecho al cobro y, en su caso, de 

reintegro. 
 

 El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de solo una 

parte de la actuación, dará lugar al pago parcial de la subvención o, en su caso, al reintegro parcial 

aplicando la proporción en que se encuentre la actuación realizada respecto de la total. 
 

Esta proporción vendrá establecida en el certificado emitido por el técnico responsable de las 

obras, mediante la expresión del porcentaje de obra ejecutada a la fecha de finalización del plazo para la 

realización de la misma. Este certificado irá acompañado de la certificación de obra ejecutada en dicha 

fecha. 
 

 22. Régimen jurídico relativo al reintegro de subvenciones, infracciones y sanciones en materia 

de subvenciones.  
 

Las subvenciones objeto de esta convocatoria Las subvenciones objeto de esta convocatoria se 

regirán en materia de reintegro por lo establecido en los artículos 36 a 43 de la Ley General de 

Subvenciones y su correlativo del Reglamento general de Subvenciones, artículos 91 al 101. En cuanto a 

las infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 52 a 69 de la misma ley y 102 de su 

Reglamento. No se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención cuando el importe a reintegrar 

sea inferior a seis euros. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FECHA 07/02/2020 
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